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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

LEY PROVINCIAL N° 557

Sancionada el día 19 de Septiem-
bre de 2002.-
Promulgada el día 11 de Octubre
de 2002.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Declárase de interés
provincial la lucha contra el Cáncer.
ARTICULO 2°- Créase el Registro
Poblacional de Cáncer en base
poblacional de la provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur.
ARTICULO 3°- Será objeto del pre-
sente registro:
a) Efectuar análisis estadístico sobre
frecuencia, distribución territorial e in-
fluencia de características ambientales;
b) posibilitar la orientación de la po-
lítica sanitaria en el tema; y
c) generar los estudios epidemiológi-
cos al respecto.
ARTICULO 4°- Todos los profesio-
nales de la salud que tengan respon-
sabilidad en el diagnóstico y trata-
miento de los pacientes que padez-
can las neoplasias malignas y actúen
en el Sistema de Salud de la Provin-
cia, ya sea subsector público, sub-
sector privado o subsector de obras
sociales, tendrán la obligación de co-
municar los casos ante el Registro
creado por el artículo 2° de la pre-
sente, el que procederá a su codifica-
ción a efectos de asegurar el anoni-
mato del paciente.
ARTICULO 5°- Será autoridad de
aplicación de la presente, la Secreta-
ría de Salud Pública, a través de la
Dirección General de Epidemiología
y Bioestadística, con el único objeto
de asegurar su continuidad en el tiem-
po, de acuerdo a lo que determine la
reglamentación.
ARTICULO 6°- Serán funciones del
Registro Poblacional de Neoplasias
Malignas, las siguientes:
a) Recepcionar, registrar, codificar y
analizar los datos y la información
producida en el ámbito de la Provin-

cia, mediante la aplicación de la pre-
sente Ley;
b) organizar, realizar y mantener un
estudio demoestadístico de acuerdo
con las normas internacionales vigen-
tes que permita conocer la morbi-
mortalidad que reconozca como ori-
gen las patologías contempladas en
la presente Ley;
c) evaluar la incidencia y prevalencias
regionales, con el objeto de determi-
nar su exacta distribución real, cons-
tituyendo con todo ello el Registro
Poblacional de Cáncer;
d) efectuar los reparos que corres-
pondan cuando se produzcan atra-
sos, errores u omisiones en la infor-
mación remitida;
e) denunciar ante la Secretaría de Sa-
lud Pública, la renuencia a aportar
datos por alguna institución o profe-
sional, o la reiterada falta de colabo-
ración de los mismos, debiendo la
reglamentación determinar los meca-
nismos punitivos correspondientes;
f) propiciar la investigación epide-
miológica de acuerdo a las priorida-
des, constituyendo grupos coopera-
tivos interdisciplinarios de Salud
Pública, Medio Ambiente, fundacio-
nes científicas, organizaciones no
gubernamentales de reconocida tra-
yectoria, etc.;
g) propender a la difusión y al cono-
cimiento de esta enfermedad, me-
diante la publicación de informes y
su posterior distribución a nivel pro-
vincial, nacional e internacional, rea-
lización de eventos científicos y de
extensión, en coordinación con orga-
nizaciones públicas o privadas dedi-
cadas al tema;
h) informar a la Secretaría de Salud
Pública previamente a la difusión de
los datos estadísticos;
i) realizar en forma continua difusión
sobre prevención y detección pre-
coz de las neoplasias malignas;
j) realizar la codificación según la Cla-
sificación Internacional de Enferme-
dades (C.I.E.) vigente según la Orga-
nización Panamericana de la Salud -
Organización Mundial de la Salud; y
k) toda otra función que determine la
reglamentación y se enmarque en los
objetivos propuestos;
ARTICULO 7°- Promuévense los
estudios, investigaciones, evaluacio-

nes, diagnósticos necesarios para de-
terminar los factores de riesgos am-
bientales, socioculturales capaces de
inducir y/o producir las neoplasias
malignas.
Para los cometidos enunciados en el
párrafo anterior se pondrá énfasis
en las condiciones laborales, am-
bientales, recreativas, hábitos ali-
mentarios y otras, que puedan inci-
dir en la salud y calidad de vida de la
población, y en particular en los gru-
pos más expuestos, procurando los
medios para disminuir la morbimor-
talidad atribuible a dichas causas.
ARTICULO 8°- Establécese con ca-
rácter obligatorio para el personal mé-
dico, la declaración de los enfermos
afectados por las patologías contem-
pladas en la presente Ley. La declara-
ción se efectuará con arreglo a formu-
larios de tipo y validez uniformes en
toda la provincia que al efecto se esta-
blecerá por vía reglamentaria.
ARTICULO 9°- Los gastos emer-
gentes de la aplicación de la presente
Ley serán financiados con:
a) La asignación de fondos del pre-
supuesto de la Secretaría de Salud
Pública que a la fecha de la promul-
gación de la presente se imputen a
las acciones directas o indirectas re-
lacionadas con la presente; y
b) recursos otorgados por organis-
mos nacionales (públicos y/o priva-
dos) e internacionales, relacionados
con el Cáncer.
ARTICULO 10°- La Secretaría de
Salud Pública será el organismo res-
ponsable de recepcionar y asignar
específicamente todos los fondos
nacionales, provinciales, progra-
mas, aportes especiales,
donaciones, etc., destinados a la
consecución de los objetivos pre-
vistos en la presente Ley.
ARTICULO 11°- La autoridad de
aplicación establecerá la metodolo-
gía a adoptar para garantizar la con-
fidencialidad de la información.
ARTICULO 12°- El Poder Ejecuti-
vo reglamentará la presente Ley en
un plazo no mayor de noventa (90)
días.
ARTICULO 13°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
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DEL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE
2002.

GALLO
- - - 0 - - -

DECRETO N° 1865 11-10-02

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 557,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

LEY PROVINCIAL N° 558

Sancionada el día 19 de Septiem-
bre de 2002.-
Promulgada el día 17 de Octubre
de 2002.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Declárase patrimonio
natural de la Provincia al cóndor andino
(vulgus gryphus) que temporal o per-
manentemente habita el territorio de la
provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2°- Queda terminante-
mente prohibida la caza del cóndor
andino en todo el territorio de la pro-
vincia de Tierra del fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur.
ARTICULO 3°- Sólo se permite la
captura del cóndor andino con fines
científicos, la que deberá ser autori-
zada por la autoridad de aplicación y
ejecutada por algún organismo ofi-
cial de investigación o por organiza-
ciones de similares características del
orden internacional que realicen un
convenio con la autoridad de aplica-
ción o con organismos de investiga-
ción nacionales o provinciales pre-
vistos precedentemente.
ARTICULO 4°- La subsecretaría de
Recursos Naturales de la Provincia
es la autoridad de aplicación de la
presente Ley, la que dentro de los
ciento ochenta (180) días de sancio-
nada deberá dictar las normas com-
plementarias y reglamentarias.
ARTICULO 5°- Serán funciones de
la autoridad de aplicación:
a) Armonizar la protección y con-
servación de la especie objeto con el
uso y aprovechamiento de los recur-
sos naturales que constituyen su
medio de vida;
b) coordinar con los demás organis-
mos oficiales competentes el estable-
cimiento de normas que contribuyan
con los preceptos de la presente Ley;
c) promover por medio de institu-
ciones oficiales o privadas la prepa-
ración de profesionales especializa-
dos en la administración y manejo
del cóndor andino, técnicos
guardafauna,
guías cinegéticos, inspectores y todo
otro personal necesario a los fines de

la presente Ley;
d) organizar y mantener actualizado
el registro de infractores;
e) proponer la celebración de acuer-
dos internacionales e interjurisdiccio-
nales relativos a la conservación del
cóndor andino;
f) promover y coordinar la realiza-
ción de estudios e investigaciones
científicas y técnicas sobre este re-
curso natural, con instituciones ofi-
ciales o privadas, nacionales e inter-
nacionales:
g) promover la creación y habilita-
ción de zonas de protección, santua-
rios o estaciones de conservación del
cóndor andino.
ARTICULO 6°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE
2002.

GALLO
- - - 0 - - -

DECRETO N° 1882 17-10-02

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 558,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1840 11-10-02

VISTO: Los Expedientes N° 100/
111/112/113/114/115/116 y 118/02,
del registro del Instituto Fueguino de
Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante los mismos, se trami-
ta la renovación de Contratos de Lo-
cación de Servicios de ocho (8) per-
sonas , a los efectos que presten ser-
vicios en el Centro de Deportes
Invernales del Glaciar Martial, en la
Dirección de Promoción y Difusión,
Dirección de Informática y Datos
Turísticos y en la Secretaría de Polí-
tica Externa, del Instituto Fueguino
de Turismo, en la ciudad Autónoma
de Buenos Aires.
Que dichos Contratos se encuentran
registrados bajo los N° 6758, 6763,
6756, 6761, 6759, 6762 ,6760 y
6757.
Que el Secretario de Turismo a cargo
de la Presidencia del IN.FUE.TUR,
dictó las Resoluciones N° 552, 554,
559, 560, 561, 562, 586 y 590/02,
IN.FUE.TUR., autorizando la con-
tratación de las ocho (8) personas.
Que corresponde dictar el presente
instrumento legal, ratificando y apro-
bando lo actuado por el Señor Secre-
tario de Turismo de la Provincia.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR

DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar y Apro-
bar lo actuado, por el Señor Secreta-
rio de Turismo de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur a cargo de la Presi-
dencia del Instituto Fueguino de Tu-
rismo, con respecto a los Contratos
de Locación de Servicios de ocho (8)
personas, registrados bajo los N°
6758, 6763, 6756, 6761, 6759, 6762,
6760 y 6757, cuyas copias
autenticadas forman parte integran-
te del presente, autorizados median-
te Resoluciones N° 552, 554, 559,
560, 561, 562, 586 y 590/02,
IN.FUE.TUR. .
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1841 11-10-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto Analítico
de Erogaciones y Calculo de Recur-
sos de la Dirección Provincial de
Puertos, para el ejercicio 2002, apro-
bado por Ley Provincial N° 542, de
acuerdo al detalle y los importes que
se agregan en el Anexo I , el que for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1842 11-10-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial N° 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1843 11-10-02

VISTO el Expediente N° 8389/02 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Nota N° 1393/02, Le-
tra: Secretaría de Seguridad, se sugiere
solicitar una prórroga hasta el 31 de
diciembre de 2003, para dar cumpli-
miento a lo establecido en el Artículo
1° del Decreto Provincial N° 1506/
00, referente a la declaración del es-
tado de emergencia físico-funcional
del régimen penitenciario de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, y de las
dependencias destinadas al aloja-

miento, custodia y guarda de perso-
nas procesadas, detenidas o en cum-
plimiento de las penas privativas de
libertad por comisión de delito.
Que dicha prorroga permitirá conti-
nuar con el desarrollo de los progra-
mas de entrenamiento y capacitación
para cadetes becarios y agentes de
policía con orientación penitenciaria,
destinados a cumplir las funciones
de guardia cárcel, todo ello en el ám-
bito y bajo el control de la Secretaría
de Seguridad, habida cuenta que al
finalizar el año 2002, egresa la pri-
mera promoción de oficiales peniten-
ciarios becados por la Provincia en la
Escuela Penitenciaria de la Nación
"Dr. Juan José O'CONNOR".
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Prorróguese hasta
el 31 de diciembre de 2003, a partir
de la publicación del presente, lo es-
tablecido en el Artículo 1° del Decre-
to Provincial N° 1506/00, referente
a la declaración del estado de emer-
gencia físico-funcional del régimen
penitenciario de la Provincia de Tie-
rra del Fuego.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1844 11-10-02

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo dis-
puesto en el artículo l9° de la Ley
Provincial N° 542, las contratacio-
nes a efectuar en la Dirección Pro-
vincial de Energía.
ARTICULO 2°- Facultar al Señor
Presidente a realizar las gestiones ne-
cesarias relacionadas con la celebra-
ción de las contrataciones del Expe-
diente N° 8932/02.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1845 11-10-02

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
recurso jerárquico interpuesto
subsidiariamente por el agente Omar
Antonio ANZOATEGUI, Legajo N°
13916659-00, contra la Resolución
S. S. P. N° 315/01, por los motivos
expuestos en los considerandos que
anteceden y en el Dictamen S. L. y
T. N° 1007/02.
ARTICULO 2°- Notificar al recu-
rrente con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S. L. y T. N°
1007/02, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa y po-
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drá deducir la acción judicial respec-
tiva dentro del plazo de noventa (90)
días computados a partir de la noti-
ficación del presente, ello según lo
normado en los artículos 7°, 15° y
24° de la Ley Provincial 133.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1846 11-10-02

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Reclamo Administrativo efectuado
por la Sra. Mirta Elena VERNAZ
por el cual manifiesta la falta de vi-
gencia del Decreto Provincial N°
1606/99 en virtud del acuerdo ho-
mologado entre el Gobierno de la
Provincia de Tierra del Fuego Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur y el Sin-
dicato Unido de Trabajadores de la
Educación Fueguina (S.U.T.E.F.),
ello conforme lo expuesto en los con-
siderandos del presente y del Dicta-
men S.L. y T. N° 849/02.
ARTICULO 2°- Notificar a la
presentante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 849/02, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa y que
podrá interponer acción judicial den-
tro del plazo de noventa días hábiles
judiciales a partir de la notificación
del presente (Artículos 7°, 15° y 24°
de la Ley Provincial N° 133).
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1847 11-10-02

ARTÍCULO l°- Autorizar y aprobar el
pago de un subsidio por la suma total
de PESOS OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y DOS CON CINCUEN-
TA Y UN CENTAVOS ($ 852,51.-)
correspondiente al periodo compren-
dido entre el 22/06/02 y el 06/08/02
a favor de la señora ARTEAGA
Herminia Aydee, DNI N°
13.392.611, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1. 1. 1. 03. 17. 101. 514. 000. 320.
16. 00. 00.00.00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.

ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1848 11-10-02

VISTO los Expedientes Nros.
10933/2001, 1702/2002 y 2032/
2002 del Registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en el

Artículo 1° del Convenio N° 5511/
01, Segunda Addenda al Compromi-
so Federal por el Crecimiento y la
Disciplina Fiscal, se percibieron los
saldos de garantía de coparticipación
nacional año 2001 devengados a fa-
vor de la Provincia.
Que conforme a los Convenios Nros.
6019/02 y 6040/02, ambos Conve-
nios Adicionales al Convenio de
Emisión de Letras de Cancelación de
Obligaciones Provinciales, se recibie-
ron los pagos de la garantía de copar-
ticipación correspondiente al mes de
enero y de febrero de 2002.
Que en consecuencia, corresponde
efectuar la liquidación de copartici-
pación a las Municipalidades de Us-
huaia y Río Grande de acuerdo al
convenio registrado bajo el N° 1121/
93 y ratificado por Decreto Provin-
cial N° 3134/93.
Que corresponde liquidar a la Muni-
cipalidad de Ushuaia la suma de PE-
SOS DOS MILLONES OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y SIETE
MIL CIENTO CINCO CON 27/100
($ 2.887.105,27) y a la Municipali-
dad de Río Grande la suma de PE-
SOS DOS MILLONES OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y SIETE
MIL CIENTO CINCO CON 27/100
($ 2.887.105,27).
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Aprobar la liquida-
ción de fondos a la Municipalidad de
Ushuaia y a la Municipalidad de Río
Grande, de acuerdo al convenio re-
gistrado bajo el N° 1121/93 y ratifi-
cado por Decreto Provincial N° 3134/
93.
ARTICULO 2°- Transferir la suma
de PESOS DOS MILLONES
OCHOCIENTOS OCHENTA Y
SIETE MIL CIENTO CINCO CON
27/100 ($ 2.887.105,27) a la Muni-
cipalidad de Ushuaia, y la suma de
PESOS DOS MILLONES OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y SIETE
MIL CIENTO CINCO CON 27/100
($ 2.887.105,27) a la Municipalidad
de Río Grande.
ARTICULO 3°- Imputar a la partida
presupuestaria 1 1 1 91 0 0 0 0 0 5 0 0
0 0 150 16 00 00 00 00 1 11 del ejerci-
cio económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1849 11-10-02

VISTO los Expedientes Nros.
10933/2001, 1702/2002 y 2032/
2002 del Registro de esta Goberna-

ción; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en el
Artículo 1° del Convenio N° 5511/01,
Segunda Addenda al Compromiso
Federal por el Crecimiento y la Dis-
ciplina Fiscal, se percibieron los sal-
dos de garantía de coparticipación
nacional año 2001 devengados a fa-
vor de la Provincia.
Que conforme a los Convenios Nros.
6019/02 y 6040/02, ambos Conve-
nios Adicionales al Convenio de
Emisión de Letras de Cancelación de
Obligaciones Provinciales, se recibie-
ron los pagos de la garantía de copar-
ticipación correspondiente al mes de
enero y de febrero de 2002.
Que en consecuencia, corresponde
efectuar la liquidación de los fondos
que le corresponden al Instituto Pro-
vincial de Vivienda, a la Dirección
Provincial de Vialidad y al Instituto
Provincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social.
Que corresponde liquidar al Institu-
to Provincial de Vivienda el importe
de PESOS SEIS MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE MIL SEISCIENTOS SEIS
CON 24/100 ($ 6.849.606,24), a la
Dirección Provincial de Vialidad la
suma de PESOS SEISCIENTOS SE-
TENTA Y CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS SETENTA Y NUEVE
CON 75/100 ($ 674.879,75), y al
Instituto Provincial Autárquico Uni-
ficado de Seguridad Social el monto
de PESOS TREINTA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS CON 18/
100 ($ 34.800,18).
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Aprobar la liquida-
ción de fondos que le corresponden al
Instituto Provincial de Vivienda, a la
Dirección Provincial de Vialidad, y al
Instituto Provincial Autárquico Uni-
ficado de Seguridad Social, en concep-
to de coparticipación correspondien-
te a la garantía del año 2001, de los
meses de enero y febrero de 2002,
conforme al Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- Transferir la suma
de PESOS SEIS MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE MIL SEISCIENTOS SEIS
CON 24/100 ($ 6.849.606,24) al Ins-
tituto Provincial de Vivienda, la suma
de PESOS SEISCIENTOS SETEN-
TA Y CUATRO MIL OCHOCIEN-
TOS SETENTA Y NUEVE CON
75/100 ($ 674.879,75) a la Dirección
Provincial de Vialidad, y el monto de
PESOS TREINTA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS CON 18/

100 ($ 34.800,18) al Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de Se-
guridad Social, conforme al Anexo I
del presente.
ARTICULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1 1 1 91 0 0 0 0 0
7 0 0 0 0 51 0 16 00 00 00 00 1 11 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1850 11-10-02

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente y
docente Manuel Osvaldo BERTOL,
legajos N° 14711894/00/01/02, al
cargo de M.E.P. de Electricidad Ti-
tular y a la carga horaria compuesta
de: dos (2) horas Cátedra Titulares
de Electromecánica y once (11) ho-
ras Cátedra Titulares EGB3, todos
de la Escuela Provincial de Educa-
ción Técnica N° 1 de Río Grande, y
a la categoría 15 P.A. y T., a partir
del día veintidós (22) de septiembre
de 2002 , a fin de acogerse a los bene-
ficios de la Jubilación por Invalidez
de conformidad con lo estatuido en
los Artículos 4l°, 44° tercer párrafo,
63° inciso d) y concordantes de la
Ley (t) 244, en un todo de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 49°,
inciso d) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- La Dirección del
Establecimiento enunciado en el ar-
tículo precedente, hará constar en
toda la documentación VACANTE:
"Renuncia por Jubilación por Invali-
dez del docente Manuel Osvaldo
BERTOL, a los cargos de: dos (2)
horas Cátedras Titulares de Electro-
mecánica, once (l l) horas Cátedras
Titulares EGB3, M.E.P. Titular de
Electricidad", Decreto número, según
el asignado al presente.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1851 11-10-02

ARTICULO 1°- Reubicar al agente
Miguel Eduardo BRIZUELA, legajo
N° 17494845/00 categoría 10 P.O.M.
y S., al ámbito de la Dirección de
Administración - Secretaría de Ac-
ción Social, a partir del día siguiente
de su notificación.
ARTICULO 2°- Reconocer los ser-
vicios prestados por el agente men-
cionado en el artículo 1° del presen-
te, desde el día 26 de marzo de 2002
y hasta el día de su notificación.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria 1.1.1.
03.15.101.
ARTÍCULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
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vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1852 11-10-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al detalle analítico de la
Planta de Personal de la Administra-
ción Central, Ejercicio 2002, apro-
bado por la Ley Provincial N° 542,
el que quedará conformado de acuer-
do al detalle que figura en el Anexo I,
el que forma parte integrante del pre-
sente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1853 11-10-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al detalle analítico de la
Planta de Personal de la Administra-
ción Central, Ejercicio 2002, apro-
bado por la Ley Provincial N° 542,
el que quedará conformado de acuer-
do al detalle que figura en el Anexo I,
el que forma parte integrante del pre-
sente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1854 11-10-02

VISTO el expediente N° 8488/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la seño-
ra Secretaria General de la Goberna-
ción en representación de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur y el señor Ig-
nacio Ezequiel BONINO, D.N.I. N°
25.360.364.
Que el mismo fue celebrado en fecha
01 de octubre de 2002 y se encuen-
tra registrado bajo N° 6783, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
DIEZ (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
N° 6783, celebrado en fecha 01 de
octubre de 2002, entre la señora Se-
cretaria General de la Gobernación
en representación de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el señor Ignacio

Ezequiel BONINO, D.N.I. N°
25.360.364, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande su cumplimiento a la
partida presupuestaria 1.1.1.
03.19.109.349.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1855 11-10-02

VISTO el Expediente N° 8599/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria General
de la Gobernación A/C de la Secreta-
ría de Relaciones Institucionales y el
señor Oscar SCHIAPPAPIETRA
D.N.I: 4.388.746.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha nueve (09) de octubre de 2002 y
se encuentra registrado bajo el N°
6884, resultando procedente su rati-
ficación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud a lo estable-
cido en el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado bajo
el N° 6884, celebrado con fecha nue-
ve (09) de octubre de 2002 entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, por
la señora Secretaria General de la
Gobernación A/C de la Secretaría de
Relaciones Institucionales y el señor
Oscar SCHIAPPAPIETRA D.N.I:
4.388.746, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2° - Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1 1 1 03 10 104 399, correspondien-
te al ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1856 11-10-02

VISTO el Expediente N° 8698/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que con fecha trece (13) de septiem-
bre de 2002, se suscribió el Conve-

nio Marco del Plan Nacional de Obras
Municipales, celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra de Fuego. Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por el señor Vicegobernador C.P.N.
Daniel GALLO y el Estado Nacio-
nal, representado por el señor Presi-
dente de la Nación Argentina, Dr.
Eduardo Alberto DUHALDE, el se-
ñor Ministro del Interior Dr. Jorge
Rubén MATZKIN, el señor Subse-
cretario de Coordinación a cargo de
la Secretaría de Obras Públicas de la
Presidencia de la Nación Dr. Jorge
Aníbal DESIMONI, el señor Subse-
cretario de Obras Públicas, Dn. Jor-
ge Aníbal QUIROS y el señor Sub-
secretario de Asuntos Municipales
de la Secretaría de Provincias del
Ministerio del Interior Dn. Arman-
do Ramón TRAFERRI.
Que dicho instrumento se ha regis-
trado bajo el N° 6755.
Que por lo expuesto corresponde
dictar' el acto administrativo perti-
nente de ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
 EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
 DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos el Convenio Mar-
co del Plan Nacional de Obras Mu-
nicipales, registrado bajo el N° 6755,
celebrado el día trece (13) de sep-
tiembre de 2002 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el señor Vicegobernador C.P.N. Da-
niel GALLO y el Estado Nacional,
representado por el señor Presiden-
te de la Nación Argentina Dr. Eduar-
do Alberto DUHALDE, el señor
Ministro del Interior Dr. Jorge Rubén
MATZKIN. el señor Subsecretario
de Coordinación, a cargo de la Secre-
taría de Obras Públicas de la Presi-
dencia de la Nación, Dr. Jorge Aníbal
DFSIMONI, el señor Subsecretario
de Obras Públicas, Dn. Julio Oscar
QUIROS y el señor Subsecretario de
 Asuntos Municipales de la Secreta-
ría de Provincias del Ministerio del
Interior, Dn. Armando Ramón
TRAFERRI.
ARTICULO 2°- Remítase copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previsto por los artículos
105° Inciso 7° y 135° Inciso l° de la
Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1857 11-10-02

VISTO el expediente N° 8930/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la seño-
ra Secretaria General de la Goberna-
ción en representación de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur y el señor
Cesar José REAL, D.N.I. N°
14.425.191.
Que el mismo fue celebrado en fecha
09 de octubre de 2002 y se encuen-
tra registrado bajo N° 6882, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
DIEZ (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
N° 6882, celebrado en fecha 09 de
octubre de 2002, entre la señora Se-
cretaria General de la Gobernación
en representación de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el señor Cesar
José REAL, D.N.I. N° 14.425.191,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande su cumplimiento a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.
19.103.349.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1858 11-10-02

VISTO el Expediente N° 8337/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación de los Contratos de Lo-
cación de Obra suscriptos el 27 de
junio de 2002 entre la Unidad
Ejecutora Provincial del Programa
Mejoramiento de Barrios de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la Sra. Coordinadora Ejecuti-
va Provincial Arq. Andrea BARRA
y los señores Luis Alberto
ANDRADE, Elena Patricia RUBIO,
María Cristina DONATTI, Juan
Carlos LEAL, Ivana Paola IBARS,
Romina Natalia IMBODEN,
Mónica Beatriz GUSMANO y Juan
Alberto ROLON.
Que los mismos se encuentran regis-
trados bajo los números indicados en
el Anexo I del presente, resultando
procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
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puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificase en todas
sus cláusulas los Contratos de Loca-
ción de Obra, suscriptos entre la
Unidad Ejecutora Provincial del Pro-
grama Mejoramiento de Barrios de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
representada por la Sra. Coordina-
dora Ejecutiva Provincial Arq. Andrea
BARRA, D.N.I. N° 14.921.112 y
las personas que se detallan en el
Anexo 1 del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
cubierto por fondos correspondien-
tes al Contrato de préstamo BID
940/OC-AR y el Contrato de Prés-
tamo Subsidiario suscripto entre la
Nación Argentina y la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, de fecha 10 de ju-
nio de 1.998.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1859 11-10-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Gladys
Mabel ALLEGUE D.N.I. N°
14.348.172, por las licencias
usufructuadas por enfermedad fami-
liar, contemplada en el Artículo 10°,
Inciso "j" del Decreto Nacional N°
3413/79, desde el día veinticuatro
(24) de junio y hasta el día cinco (5)
de julio de 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar ala inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1860 11-10-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente POR-
TA, Lucía Gloria D.N.I. N°
13.687.637, por las licencias
usufructuadas por enfermedad fami-
liar, contemplada en el Artículo 10°,
Inciso "j" del Decreto Nacional N°
3413/79, desde el día veintiuno (21)
de marzo de 2.002, y mientras per-
sista la necesidad de usufructo.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS

RESOL. N° 884 18-10-02

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
de la Equiparación correspondiente
al mes de SEPTIEMBRE del corrien-
te y 4ta. Cuota del Sueldo Anual
Complementario, a los Estableci-
mientos Educativos de Gestión Pri-
vada de la Provincia, por un total de
PESOS NOVENTA Y DOS MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y
DOS ($ 92.982,00), de acuerdo a lo
indicado en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente, por
los conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Cumplido los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución Contaduría
General N° 03/02 perfeccionada la
operación a las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de su cumplimiento, deberá impu-
tarse a las partidas presupuestarias
detalladas en el Anexo II, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 885 18-10-02

ARTICULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicios del agente Cat. 24
P.A. y T. Prof. Carlos Andrés Ríos
Ferreyra, Leg. N° 12996171/00, a la
ciudad de Río Grande, realizada los
días 04 y 05 de octubre de 2002, a
efectos de cumplir tareas inherentes
al Programa de Mejoramiento de
Barrios en esa ciudad.
ARTICULO 2°- Liquidar, a través
de la Subsecretaría de Hacienda, dos
(2) días de viáticos a nombre del agen-
te mencionado en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la  deberá ser
imputado a la partida presupuestaria
1-1-1-03-15-3-08-372 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 886 18-10-02

ARTICULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicios del agente Cat. 22
P.A. y T. Ing. Daniel Blazquez, Leg.
N° 13224716/00, a la ciudad de Us-
huaia, realizada los días 09 y 10 de
septiembre y 01, 09 y 10 de octubre
de 2002, a efectos de cumplir tareas
inherentes al Programa de Mejora-
miento de Barrios en esta ciudad.
ARTICULO 2°- Liquidar, a través
de la Subsecretaría de Hacienda, cua-
tro y medio (4 1/2) días de viáticos a
nombre del agente mencionado en el
artículo anterior.

ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la  deberá ser
imputado a la partida presupuestaria
1-1-1-03-15-3-08-372 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 887 18-10-02

ARTICULO 1°- Aprobar las comi-
siones de servicio realizadas por los
agentes dependientes de la Subsecre-
taría de Recursos Naturales, durante
el mes de septiembre del corriente
año, conforme surgen de las planillas
presentadas a fs. 3, 5, 7, 9, 11, 12,
14, 16, 18, 20, 22, 24, 26, 28, 30, 32,
34, 36, 38, 40, 42, 44, 46, 48, 50, 52,
54, 56, 58, 60, 62, 64 y 67 por los
motivos expuestos en el exordio, las
que en ningún caso superan los cinco
(5) días corridos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos, conforme se indi-
ca en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria: 1-1-1-03-
15-306-372, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 888 18-10-02
ARTICULO 1°- Aprobar las Guari-
das Activas realizadas durante el mes
de septiembre de 2002, por los agen-
tes dependientes de la Subsecretaría
de Recursos Naturales, detallados en
el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme sur-
gen de las planillas presentadas de
fs. 8, 10, 12, 13, 22, 28, 29 y 30 del
expediente de marras.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias del Ejer-
cicio Económico y Financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 889 18-10-02

ARTICULO 1°- Aprobar las Guardias
Activas realizadas por el personal de
la Coordinación Provincial de Hidro-
carburos durante el mes de septiembre
de 2002 de acuerdo a las planillas pre-
sentadas a fojas 3, 4 y 5 del expediente
mencionado en el Visto y detalladas en
el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas de acuerdo a lo
expresado en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a las
partidas presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 890 18-10-02

ARTICULO 1°- AUTORIZASE a
la empresa ACSUR S.A. a operar
bajo el régimen establecido por el
Decreto Nacional N° 1.737/93, mo-
dificado por el Decreto Nacional N°
522/95, cuyas normas de procedi-
miento se establecieron mediante la
Resolución C.A.A.E. N° 19/96, con
los siguientes productos: ENVASES
PLASTICOS PREFORMADOS.
ARTICULO 2°- COMUNIQUESE
a la empresa interesada, a la Direc-
ción General de Industria y Comer-
cio, dése al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archívese.

CARDOZO
RESOL. N° 891 18-10-02

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar la Licencia Especial Deportiva
del Agente Cat. 21 P.A. y T. OBAN-
DO José Hernán Legajo N°
16711376-00, efectuada desde el día
15 al 23 de octubre del año 2002, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 892 18-10-02

ARTICULO 1°- APROBAR el
Acta de Recepción Definitiva de
la obra: «CELDAS UNIDAD
PREVENCIONAL DE MINORI-
DAD Y FAMILIA», que ejecutó
la firma: «J. D. CONSTRUCCIO-
NES».
ARTICULO 2°- APROBAR el Cer-
tificado de Liquidación Final por un
monto de PESOS OCHENTA MIL
($ 80.000,00).
ARTICULO 3°- AUTORIZAR la
devolución a la empresa Contratista
los Fondos de Reparo por PESOS
CUATRO MIL CON CERO UN
CENTAVO ($ 4.000,01), retenidos
por la Contaduría General.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 893 18-10-02

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de cobertura de seguro de
los vehículos del Gobierno de la Pro-
vincia y de la Policía Provincial, a
partir de las 12 Hs. del día 29/07/02
hasta el 29/09/02, por la suma total
de PESOS SESENTA Y UN MIL
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE
($ 61.577,00) por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
total de PESOS SESENTA Y UN
MIL QUINIENTOS SETENTA Y
SIETE ($ 61.577,00), a favor de la
firma PROVINCIA SEGUROS
S.A., de acuerdo a las facturas N°
644639 y N° 644638.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CON. GRAL.
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N° 003/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen, proceder al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar a las parti-
das presupuestarias del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia, deta-
lladas en Anexo I.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 894 18-10-02

ARTICULO 1°- APRUEBASE el
gasto por la liquidación de Servicio
Policía Adicional por la suma total
de PESOS OCHENTA Y CUATRO
MIL CUARENTA Y NUEVE CON
DOS CENTAVOS ($ 84.049,02),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- PAGUESE a favor
del personal policial de las ciudades
de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin,
según se detalla en los Anexos I, II y
III que forman parte de la presente,
por el importe total que se menciona
en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a la
partida presupuestaria 1-1-1-03-12-
104-393, del ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 895 18-10-02

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicio a la ciudad de
Ushuaia del agente Martín Maximi-
liano Mirabete Legajo N° 23770542/
00 Cat. 22 P.A. y T., Jefe del Depar-
tamento Informática del Distrito
Rentas Río Grande, a efectos de rea-
lizar tareas inherentes al Proyecto
GESTRIB, los días 10 y 11 de Octu-
bre del corriente año, inclusive.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no devengó Ordenes de Pasaje
Oficial.
ARTICULO 3°- Autorizar la liqui-
dación de DOS (2) días de viático a
favor del mencionado agente.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputada a la partida 1-1-1-
03-15-103-372 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 896 18-10-02

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar la comisión de servicios realiza-
da a la Zona de San Pablo, por el Sr.
Jefe de División Mantenimiento Cat.
21 P.A. y T. ZIGUENCIO Raúl
Miguel, Legajo N° 13080040-00, Cat.
12 P.O.M. y S. MAÑARICUA An-
drés Eduardo, Legajo N° 16109342-
00 y Cat. 10 P.O.M. y S.
ZABALJAUREGUI MOREY Cé-
sar, Legajo N° 22855294-00, entre
los días 13 y 14 de setiembre del co-

rriente año, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes a los agentes mencionados en el
Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado por la Contaduría General
a la partida presupuestaria 1-1-1-03-
15-2-02-3-7-2-0-00-3-7-0-16-00-
00-00-00-1-11.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 897 18-10-02

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar la comisión de servicios realiza-
da a la Ciudad de Río Grande, por el
Agente Cat. 18 P.O.M. y S. PARE-
DES SANCHEZ Augusto Segundo,
Legajo N° 11615127-00, el día 13 de
setiembre de 2002, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación correspondiente a la citada
comisión, por MEDIO (1/2) día de
viático al agente mencionado en el
Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado por la Contaduría General
a la partida presupuestaria 1-1-1-03-
15-2-02-3-7-2-0-00-3-7-0-16-00-
00-00-00-1-11.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

TRABAJO

RESOL. N° 473 12-012-01

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre la COOPE-
RATIVA DE SERVICIOS PUBLI-
COS, CONSUMO Y VIVIENDA
RIO GRANDE LIMITADA Y EL
SINDICATO REGIONAL DE LUZ
Y FUERZA SECCIONAL RIO
GRANDE, firmado por ante la Di-
rección de Relaciones del Trabajo de
Río Grande.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 474 12-12-01

ARTICULO 1°- SANCIONAR a la
razón social EXPOCAR S.A. con
MULTA de PESOS CUATRO-
CIENTOS CINCO ($ 405.00) equi-
valente a TRES (3) unidades según
el valor unitario establecido por la
Resolución S.T. y J. N° 077/95, mo-
dificada por Decreto 1.947/99, por
infracción al art. 9 incisos b), d), i) y
j) de la Ley 19.587 y arts. 103 y 105
Cap. 15 Anexo I. 79 y 80 Cap. 12
Anexos I y IX del Decreto 351/79.
ARTICULO 2°- INTIMAR a la ra-

zón social EXPOCAR S.A. a deposi-
tar la MULTA en el BANCO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR (Cuenta
Ministerio de Gobierno, Trabajo y
Justicia -Multas- N° 1710296/7), den-
tro de los CINCO (5) días de notifi-
cado, y acreditar en el expediente con
copia de boleta de depósito (arts. 10
y 14 de la Ley Provincial N° 90), bajo
apercibimiento de promover la acción
de apremio prevista en el art. 12 de la
Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a la
sancionada Que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordi-
naria Laboral, dentro de los CINCO
(5) días de notificada esta, en los tér-
minos del art. 10 de la Ley Provin-
cial 90.
ARTICULO 4°- GIRAR las actua-
ciones a la Dirección de Relaciones
del Trabajo Río Grande, a fin de que
por intermedio de la División de Hi-
giene y Seguridad en el Trabajo, rea-
lice la pertinente verificación del cum-
plimiento de las normas.
ARTICULO 5°- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Oficial.
Cumplido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 474 13-12-01

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del 01 de enero de 2002, la
Resolución S.T. N° 360/98, de fecha
05.11.98, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a orga-
nismos públicos y privados, descen-
tralizados y autárquicos, recaudado-
res y de servicios el contenido de la
presente, informándoseles además la
suspensión con carácter de perma-
nente, por parte de organismo algu-
no de esta Subsecretaría de Trabajo,
de la entrega de las Constancias de
Inscripción como Desempleado.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 476 17-12-01

ARTICULO 1°- SANCIONAR a
la razón social MARTA ANGELA
GENOVESE, con MULTA DE
PESOS DOSCIENTOS SETEN-
TA ($ 270), equivalente a DOS (2)
unidades de Multa, según valor es-
tablecido por Resolución S.T.y J.
N° 077/95, modificada por Decre-
to N° 1947/99, por infracción al art.
80 la Ley 20744.
ARTICULO 2°- INTIMAR a la ra-
zón social MARIA ANGELA
GENOVESE, a depositar la MULTA
en el BANCO DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO ANTAR-
TIDA E ISLAS DEL ATLANTICO
SUR (Cuenta Ministerio de Gobier-
no, Trabajo y Justicia -Multas- N°
1710288/7), dentro de los CINCO
(5) días de notificado, y acreditar en

el expediente con copia de la boleta
de deposito (art. 10 y 14 de la Ley
Prov. 90), bajo apercibimiento de
promover a acción de apremio pre-
vista en el art. 12 de la Ley Provin-
cial N° 90;
ARTICULO 3°- INTIMAR a la san-
cionada para que en un plazo de cin-
co (5) días, contados a partir de su
notificación, presente ante la Direc-
ción de Relaciones del Trabajo Us-
huaia sita en Fadul N° 129, la docu-
mentación que resulta exigible con-
forme su condición de empleador;
ARTICULO 4° - NOTIFICAR a la
sancionada que contra la resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación par ante la Justicia Ordi-
naria Laboral, dentro de los CINCO
(5) días de notificada esta, en los tér-
minos del art. 10 de la ley Provincial
N° 90.
ARTICULO 5°- OFICIAR a la
A.F.I.P.
ARTICULO 6°- NOTIFICAR a la
sancionada. Dese al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 477 17-12-01

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo sustanciado entre FAMAR
FUEGUINA S.A. y la Sra. MARIA
INES ROSSI, suscripto por ante la
Dirección de Relaciones del Trabajo
Río Grande.
ARTICULO 2°- OFICIAR A LA
A.F.I.P., por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 478 17-12-01

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo sustanciado entre
LEANVAL S.A. y PERSONAL
NUCLEADO EN U.O.M.R.A., so-
bre período vacacional, y firmado
por ante la Dirección de Relaciones
del Trabajo de Río Grande.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 479 17-12-01

ARTICULO 1°- SANCIONAR a la
razón social SUPERCANAL S.A.
con una MULTA de PESOS QUI-
NIENTOS CUARENTA ($ 540,00)
equivalente a CUATRO (4) unida-
des según el valor unitario estableci-
do por la Resolución S.T. y J. N°
077/95, modificada por Decreto
1.947/99, por infracción al art. 128
de la Ley 20.744.
ARTICULO 2°- INTIMAR a la ra-
zón social SUPERCANAL S.A. a
depositar la MULTA en el BANCO
DE LA PROVINCIA DE TIERRA
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DEL FUEGO ANTARTIDA E IS-
LAS DEL ATLANTICO SUR
(Cuenta Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia -Multas- N°
1710288/7), dentro de los CINCO
(5) días de notificado, y acreditar en
el expediente con copia de boleta de
depósito (arts. 10 y 14 de la Ley
Provincial N° 90), bajo apercibimien-
to de promover la acción de apremio
prevista en el art. 12 de la Ley Pro-
vincial N° 90.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordi-
naria Laboral, dentro de los CINCO
(5) días de notificada esta, en los tér-
minos del art. 10 de la Ley Provin-
cial 90.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Oficial.
Cumplido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 480 17-12-01

ARTICULO 1°- SANCIONAR a
la razón social MARTIN DELFIN
RODRIGUEZ con MULTA de
PESOS DOSCIENTOS SETENTA
($ 270.00) equivalente a DOS (2)
unidades según el valor unitario es-
tablecido por la Resolución S.T. y
J. N° 077/95, modificada por De-
creto 1.947/99, por infracción al art.
128 de la Ley 20.744.
ARTICULO 2°- INTIMAR a la razón
social MARTIN DELFIN
RODRIGUEZ a depositar la MULTA
en el BANCO DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO. ANTAR-
TIDA E ISLAS DEL ATLANTICO
SUR (Cuenta Ministerio de Gobier-
no, Trabajo y Justicia -Multas- N°
1710288/7), dentro de los CINCO
(5) días de notificado, y acreditar en
el expediente con copia de boleta de
depósito (arts. 10 y 14 de la Ley
Provincial N° 90), bajo apercibimien-
to de promover la acción de apremio
prevista en el art. 12 de la Ley Pro-
vincial N° 90.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordi-
naria Laboral, dentro de los CINCO
(5) días de notificada esta, en los tér-
minos del art. 10 de la Ley Provin-
cial 90.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Oficial.
Cumplido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 481 17-12-01

ARTICULO 1°- SANCIONAR a la
razón social GIRO CONSTRUC-
CIONES S.R.L. con una MULTA de
PESOS SEISCIENTOS SETENTA
Y CINCO ($ 675,00) equivalente a
CINCO (5) unidades según el valor
unitario establecido por la Resolu-
ción S.T. y J. N° 077/95. modificada

por Decreto 1.947/99, por infracción
al art. 128 de la Ley 20.744.
ARTICULO 2°- INTIMAR a la ra-
zón social GIRO CONSTRUCCIO-
NES S.R.L. a depositar la MULTA
en el BANCO DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO AN-
TARTIDA E ISLAS DEL ATLAN-
TICO SUR (Cuenta Ministerio de
Gobierno. Trabajo y Justicia -Mul-
tas- N° 1710266/7), dentro de los
CINCO (5) días de notificado, y acre-
ditar en el expediente con copia de
boleta de depósito (arts. 10 y 14 de
la Ley Provincial N° 90), bajo aper-
cibimiento de promover la acción de
apremio prevista en el art. 12 de la
Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordina-
ria Laboral, dentro de los CINCO (5)
días de notificada esta, en los términos
del art. 10 de la Ley Provincial 90.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Oficial.
Cumplido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 482 17-12-01

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo sustanciado entre PHILCO
USHUAIA S.A. y PERSONAL
NUCLEADO EN U.O.M.R.A.
(Seccional Ushuaia), prorrogando la
vigencia del acuerdo de premio de
producción y calidad, desde el 01-
11-01 hasta el 30-10-03.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 483 20-12-01

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR en
todas sus partes y en forma integral,
el acuerdo que corre A fs. 106/115 de
las presentes actuaciones, signada
entre el grupo empresario que com-
ponen las empresas NEWSAN S.A,
ELECTRONIC SYSTEMS S.A. y
NOBLEX ARGENTINA .A., y la
U.O.M. SECCIONAL USHUAIA y
A.S.I.M.R.A. SECCIONAL US-
HUAIA, con el efecto que otorga el
artículo 103 inciso a) de la Ley 24.013.
ARTÍCULO 2°- TENGASE PRE-
SENTE la rectificación de las partes
efectuada en ambos acuerdos, de-
biendo leerse: «al personal que le co-
rresponden 28 (veintiocho) días de
vacaciones desde el 07-01-2002 al 03-
02-2002».
ARTICULO 3°- INSTAR a las par-
tes a dar cabal cumplimiento al pre-
sente acuerdo, en función del princi-
pio de buena fe laboral que permita
el logro de la paz social.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR a las
partes. Dar al Boletín oficial de la
Provincia. Cumplido, archivar.

CARRERA

RESOL. N° 484 20-12-01

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre la LEGIS-
LATURA PROVINCIAL y el Sr.
SANTOS FAGUNDEZ, en el mar-
co del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 485 20-12-01

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre la empresa
VISTEON S.A. y el Personal
nucleado en A.S.I.M.R.A., en el mar-
co del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- REQUERIR a la
firma VISTEON S.A. presente ante
la Dirección de Relaciones del Tra-
bajo Río Grande, la documental que
acredite el acabado cumplimiento con
respecto al pago de los días 08 y 09
de Diciembre de 2001.
ARTICULO 3°- OFICIAR a la
A.F.I.P., por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 486 20-12-01

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR
el acuerdo suscripto entre la em-
presa VISTEON S.A. y el Perso-
nal nucleado en A.S.I.M.R.A., en
el marco del expediente de referen-
cia.
ARTICULO 2°- REQUERIR a la
firma VISTEON S.A. presentar ante
la Dirección de Relaciones del Tra-
bajo Río Grande, la documental que
acredite el acabado cumplimiento con
respecto al pago de los días 08 Y 09
de Diciembre de 2001.
ARTICULO 3°- OFICIAR a la
A.F.I.P.- por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 001 04-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo sustanciado ente la GOBER-
NACION DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTARTI-
DA E ISLAS DEL ATLANTICO
SUR v la SEÑORA MARGARITA
RODRIGUEZ, sobre adhesión al re-
tiro voluntario en el marco del De-
creto Provincial 192 1947/99, regla-
mentado por el Decreto Provincial
N° 2036/99 y modificado por su si-
milar N° 1001/00 y firmado por ante
la Dirección de Relaciones del Tra-
bajo de Río Grande.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-

plido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 002 10-01-02

ARTICULO 1°- SANCIONAR a la
razón social DRAULT INGENIE-
RIA S.R.L., con multa de PESOS UN
MIL TRESCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 1.350,00) equivalente a DIEZ
(10) unidades de multa según el va-
lor establecido por Resolución S.T.
y J. N° 077195, modificada por De-
creto 1947/99, por infracción a la
Resolución S.T. N° 416/98 y al Art.
80° de la Ley 20.744.
ARTICULO 2°- INTIMAR a la
razón social DRAULT INGENIE-
RIA S.R.L. a depositar la MUL-
TA en el BANCO DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO, ANTARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR (Cuenta Mi-
nisterio de Gobierno, Trabajo y
Justicia Multas - N° 1710288/7),
dentro de CINCO (5) días de no-
tificada y acreditar en el expediente
con copia de boleta de depósito
(arts. 10° y 14° de la Ley Provin-
cial N° 90), bajo apercibimiento
de promover la acción de apremio
prevista en el art. 12° de la Ley
Provincial N° 90.
ARTICULO 3°- INTIMAR ala razón
social DRAUL INGENIERIA S.R.L.
a regularizar la situación salarial de sus
trabajadores, conforme los niveles sa-
lariales homologados por Resolución
S.T. N° 416/98 y ratificada por Reso-
lución M.T..S.S. N° 35/99.
ARTICULO 4°- INTIMAR a la san-
cionada para que en un plazo de cin-
co (5) días, contados a partir de su
notificación, presente ante la Direc-
ción de Relaciones del Trabajo, sita
en Obligado N° 750 de Río Grande,
la documentación laboral que acredi-
te la regularización de las faltas de-
tectadas.
ARTICULO 5°- OFICIAR a la
A.F.I.P.
ARTICULO 6°- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordi-
naria Laboral, dentro de los cinco (5)
días de notificada esta, en los térmi-
nos del Art. 10° de la Ley 90.
ARTICULO 7°- NOTIFICAR a la
sancionada. Dese al Boletín Oficial.
Cumplido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 003 10-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre la empresa
FAMAR FUEGUINA S.A. y la Sra.
MERCEDES GLADYS ARIAS, fir-
mado por ante la Dirección de Rela-
ciones del Trabajo Río Grande.
ARTICULO 2°- OFICIAR a la
A.F.I.P., por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
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plido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 004 10-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre el trabajador
CARLOS ALBERTO VALDERAS y
la Empresa GAS AUSTRAL S.A., fir-
mado por ante la Dirección de Relacio-
nes del Trabajo de Río Grande, en el
marco del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 005 10-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre la empresa
FAMAR FUEGUINA S.A. y la Sra.
MARIA ANGELICA CUADRA.
firmado por ante la Dirección de Re-
laciones del Trabajo Río Grande.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 006 10-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo de suspensión de activida-
des, suscripto entre la empresa
PROTEN FUEGUINA SA.. y las
entidades sindicales que nuclean al
personal, SINDICATO OBREROS
DE LA INDUSTRIA DEL VESTI-
DO Y AFINES (S.O.I.V.A.) y SIN-
DICATO DE EMPLEADOS TEX-
TILES DE LA INDUSTRIA Y AFI-
NES (S.E.T.I.A.), en el marco del
expediente de referencia.
ARTICULO 2°- OFICIAR a la
A.F.I.P., por los motivos expuestos
en los considerandos
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 007 10-01-02

ARTICULO 1° HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre la trabajado-
ra ANALIA LORENA ALDECO y
la Empresa DAFU S.A., firmado por
ante la Dirección de Relaciones del
Trabajo de Ushuaia, en el marco del
expediente de referencia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 008 10-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre el trabajador
GASTON RODRIGO MOLINOLO
y la Empresa DAFU S.A., firmado
por ante la Dirección de Relaciones
del Trabajo de Ushuaia, en el marco

del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 009 10-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre la empresa
FAMAR FUEGUINA S.A. y el Per-
sonal nucleado en U.O.M.R.A., en el
marco del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- OFICIAR a la
A.F.I.P., por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 010 10-01-02

ARTICULO 1°- SANCIONAR a la
firma PROTEN FUEGUINA S.A.
con MULTA de PESOS CIENTO
TREINTA Y CINCO ($ 135,00)
equivalente a UNA (1) unidad según
el valor unitario establecido por la
Resolución S.T. y J. N° 077/95, mo-
dificada por Decreto 1.947/99, por
infracción al art. 128 de la Ley 20.744.
ARTICULO 2°- INTIMAR a la fir-
ma PROTEN FUEGUINA S.A. a
depositar la MULTA en el BANCO
DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E IS-
LAS DEL ATLANTICO SUR
(Cuenta Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia -Multas- N°
1710288/7), dentro de los CINCO
(5) días de notificado, y acreditar en
el expediente con copia de boleta de
depósito (arts. 10 y 14 de la Ley
Provincial N° 90), bajo apercibimien-
to de promover la acción de apremio
prevista en el art. 12 de la Ley Pro-
vincial N° 90.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordi-
naria Laboral, dentro de los CINCO
(5) días de notificada esta, en los tér-
minos del art. 10 de la Ley Provin-
cial 90.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Oficial.
Cumplido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 011 10-01-02

ARTICULO 1°- SANCIONAR a la
firma VANGUARDIA S.A. con una
MULTA de PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA ($ 1.350,00)
equivalente a DIEZ (10) unidades
según el valor unitario establecido
por la Resolución S.T. y J. N° 077/
95, modificada por Decreto 1.947/
99, por infracción a los arts. 80 y
128 de la Ley 20.744.
ARTICULO 2°- INTIMAR a la fir-
ma VANGUARDIA S.A. a deposi-

tar la MULTA en el BANCO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR (Cuenta
Ministerio de Gobierno, Trabajo y
Justicia -Multas- N° 1710288/7),
dentro de los CINCO (5) días de no-
tificado, y acreditar en el expediente
con copia de boleta de depósito (arts.
10 y 14 de la Ley Provincial N° 90),
bajo apercibimiento de promover la
acción de apremio prevista en el art.
12 de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 3°- INTIMAR a la san-
cionada para que en un plazo de cin-
co (5) días, contados a partir de su
notificación, presente ante la Direc-
ción de Relaciones del Trabajo, sita
en Obligado N° 750 de la ciudad de
Río Grande, la documentación que le
resulta exigible conforme su condi-
ción de empleador.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordi-
naria Laboral, dentro de los CINCO
(5) días de notificada esta, en los tér-
minos del art. 10 de la Ley Provin-
cial 90.
ARTICULO 5°- OFICIAR a la
A.F.I.P..
ARTICULO 6°- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Oficial.
Cumplido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 012 10-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre el trabajador
SEBASTIAN CAMPISI y la Em-
presa DAFU S.A., firmado por ante
la Dirección de Relaciones del Tra-
bajo de Ushuaia, en el marco del ex-
pediente de referencia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 013 10-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre la empresa
CORDONSED ARGENTINA S.A.
y el Señor ISIDRO ROLANDO PAZ,
firmado por ante la Dirección de Re-
laciones del Trabajo de Río Grande.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 014 10-01-02

ARTICULO 1°- DECLARAR para
esta autoridad laboral comprendida
en los alcances del Decreto N° 4257/
68 art. 1° inc. «f» a la ex-agente
MARTA LIDIA FERNANDEZ, por
las razones expuestas en los consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a la
interesada. Dése al Boletín Oficial de

la Provincia. Cumplido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 015 10-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre la empresa
CORDONSED ARGENTINA S.A.
y el Señor JOSE RICARDO
RAICAHUIN OJEDA, firmado por
ante la Dirección de Relaciones del
Trabajo de Río Grande.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 016 10-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre la empresa
CORDONSED ARGENTINA S.A.
y el Señor CARLOS OMAR
URBANI, firmado por ante la Di-
rección de Relaciones del Trabajo de
Río Grande.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 017 10-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo de suspensión de activida-
des, suscripto entre la empresa
BARPLA S.A. y la ASOCIACION
OBRERA TEXTIL (A.O.T.) en re-
presentación del personal, en el mar-
co del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- OFICIAR a la
A.F.I.P., por los motivos expuestos
en los considerandos
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 018 15-01-02

ARTICULO 1°- APROBAR el pro-
yecto PRO.FO.EM presentado por
la firma GONZALEZ, GUSTAVO
ANDRES de la ciudad de Río Gran-
de, por el periodo comprendido en-
tre el 01 de Diciembre de 2001 hasta
el 31 de Mayo de 2002, por la canti-
dad de una (01) persona, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- ENCOMENDAR
al Departamento de Empleo la
implementación, fiscalización, admi-
nistración y gestión del programa
aprobado por la presente.
ARTICULO 3°- PONER en conoci-
miento del responsable del progra-
ma aprobado en el artículo 1° de la
presente, que se encuentra bajo los
alcances normativos del Convenio
celebrado entré la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y la Cámara de Co-
mercio, Industria y Producción de la
ciudad de Río Grande, de fecha 02/
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06/00 registrado bajo el número 4469
y ratificado por el Decreto Provin-
cial N° 952/00, y Acta Complemen-
taria registrada bajo el N° 4626 rati-
ficada por el Decreto Provincial 1650/
00, por lo que de no dar cumplimien-
to al mismo será causal de baja auto-
mática de su condición de tal.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR. Co-
municar a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia.
Cumplido, archivar.

CARRERA

RESOL. N° 019 14-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo de suspensión de activida-
des, suscripto entre la empresa
HILANDERIA FUEGUINA S.A.I
y C. y la Asociación OBRERA TEX-
TIL (AOT), en representación de los
trabajadores, en el marco del expe-
diente de referencia.
ARTICULO 2°- OFICIAR a la
A.F.I.P., por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 020 15-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre el Sr. DIEGO
CASTRO y la INSTITUCION
SALESIANA «NUESTRA SEÑO-
RA DE LA CANDELARIA» en el
marco del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- OFICIAR a la
A.F.I.P. por los motivos indicados
en los considerandos.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 021 15-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre el trabajador
HECTOR DANIEL FERNANDEZ
y la Empresa INDUSTRIAS PLAS-
TICAS AUSTRALES S.A.(IPASA),
firmado por ante la Dirección de Re-
laciones del Trabajo de Ushuaia, en el
marco del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 022 15-01-02

ARTICULO 1°- NO HOMOLO-
GAR el acuerdo suscripto entre el
trabajador MARCELO DANIEL
SRUR y la Empresa INDUSTRIAS
PLASTICAS AUSTRALES S.A.
(IPASA), en los términos del artícu-
lo 247° de la L.C.T. invocado.
ARTICULO 2°- OFICIAR a la
A.F.I.P., por las razones expuestas

en los considerandos.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 023 15-01-02

ARTICULO 1°- APROBAR el pro-
yecto PRO.FO.EM presentado por
la firma GUSTAVO LUIS POLERI
de la ciudad de Río Grande, por el
periodo comprendido entre el 07 de
Enero de 2002 hasta el 07 de Julio de
2002, por la cantidad de una (01)
persona, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- ENCOMENDAR
al Departamento de Empleo la
implementación, fiscalización, admi-
nistración y gestión del programa
aprobado por la presente.
ARTICULO 3°- PONER en conoci-
miento del responsable del programa
aprobado en el artículo 1° de la pre-
sente que se encuentra bajo los alcan-
ces normativos del Convenio celebra-
do entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur
y la Cámara de Comercio, Industria y
Producción de la ciudad de Río Gran-
de, de fecha 02/06/00 registrado bajo el
número 4469 y ratifcado por el Decre-
to Provincial N° 952/00, y Acta Com-
plementaria registrada bajo el N° 4626
ratificada por el Decreto Provincial
1650/00, por lo que de no dar cumpli-
miento al mismo será causal de baja
automática de su condición de tal.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR. Co-
municar a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia.
Cumplido, archivar.

CARRERA

RESOL. N° 024 15-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre el trabajador
FRANCISCO RAUL TEVES y la
Empresa INDUSTRIAS PLASTI-
CAS AUSTRALES S.A. (I.P.A.S.A),
firmado por ante la Dirección de Re-
laciones del Trabajo de Ushuaia, en el
marco del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dar al Boletín Oficial. Cum-
plido, archivar.

CARRERA

RESOL. N° 025 15-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre la DIREC-
CION PROVINCIAL DE ENER-
GIA (D.P.E.) y el personal pertene-
ciente a la División Operaciones del
Departamento Generación, firmado
por ante la Dirección de Relaciones
del Trabajo de Ushuaia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 026 15-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre el trabajador
OMAR AGUSTIN CAMPOS y la
Empresa INDUSTRIAS PLÁSTI-
CAS AUSTRALES S.A. (IPASA),
firmado por ante la Dirección de Re-
laciones del Trabajo de Ushuaia, en el
marco del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 027 15-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre el trabajador
MARIO ÁNGEL DOMINGUEZ y
la Empresa INDUSTRIAS PLÁSTI-
CAS AUSTRALES S.A. (IPASA),
firmado por ante la Dirección de Re-
laciones del Trabajo de Ushuaia, en el
marco del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 028 15-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre el trabajador
DOMINGO MAFUCCI y la Em-
presa INDUSTRIAS PLÁSTICAS
AUSTRALES S.A. (IPASA), firma-
do por ante la Dirección de Relacio-
nes del Trabajo de Ushuaia, en el
marco del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 029 15-01-02

ARTICULO 1°- NO HOMOLO-
GAR el acuerdo suscripto entre el tra-
bajador ROBERTO RODRIGUEZ y
la Empresa INDUSTRIAS PLÁSTI-
CAS AUSTRALES S.A. (IPASA),
en los términos del artículo 247° de
la L.C.T. invocado.
ARTICULO 2°- OFICIAR a la
A.F.I.P., por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a las
partos. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 030 15-01-02

ARTICULO 1°- NO HOMOLO-
GAR el acuerdo suscripto entre el
trabajador RICARDO OMAR CAS-
TRO y la Empresa INDUSTRIAS
PLÁSTICAS AUSTRALES S.A.
(IPASA), en los términos del artícu-
lo 247° de la L.C.T. invocado.
ARTICULO 2°- OFICIAR a la
A.F.I.P. por las razones expuestas
en los considerandos.

ARTICULO 3°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 031 15-01-02

ARTICULO 1°- NO HOMOLO-
GAR el acuerdo suscripto entre el
trabajador JAVIER ROMULO
ANDRADA y la Empresa INDUS-
TRIAS PLÁSTICAS AUSTRALES
S.A. (IPASA), en los términos del
artículo 247° de la L.C.T. invocado.
ARTICULO 2°- OFICIAR a la
A.F.I.P, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 032 15-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre el trabaja-
dor MARIANO FERNANDO
SIMONETTI y la Empresa IN-
DUSTRIAS PLASTICAS AUS-
TRALES S.A. (IPASA), firmado
por ante la Dirección de Relaciones
del Trabajo de Ushuaia, en el marco
del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 033 15-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre el trabajador
OSCAR ORLANDO ESPINOZA y
la empresa INDUSTRIAS PLASTI-
CAS AUSTRALES S.A. (IPASA),
firmado por ante la Dirección de Re-
laciones del Trabajo de Ushuaia, en el
marco del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 034 15-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre el trabajador
WALTER GABRIEL RODRIGUEZ
y la empresa INDUSTRIAS PLAS-
TICAS AUSTRALES S.A. (IPASA),
firmado por ante la Dirección de Re-
laciones del Trabajo de Ushuaia, en el
marco del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 035 15-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre el trabajador
MOISE ANDRADA y la empresa
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INDUSTRIAS PLÁSTICAS AUS-
TRALES S.A. (IPASA), firmado por
ante la Dirección de Relaciones del
Trabajo de Ushuaia, en el marco del
expediente de referencia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 036 15-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre el trabajador
JUAN CARLOS CHAVEZ y la em-
presa INDUSTRIAS PLASTICAS
AUSTRALES S.A. (IPASA), firma-
do por ante la Dirección de Relacio-
nes del Trabajo de Ushuaia, en el
marco del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 037 15-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre el trabajador
MIGUEL ANGEL OROPEL y la
empresa INDUSTRIAS PLÁSTI-
CAS AUSTRALES S.A. (IPASA),
firmado por ante la Dirección de Re-
laciones  del Trabajo de Ushuaia, en el
marco del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 038 15-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre el trabajador
CARLOS GERARDO ROJAS y la
Empresa INDUSTRIAS PLASTI-
CAS AUSTRALES S.A. (IPASA),
firmado por ante la Dirección de Re-
laciones del Trabajo de Ushuaia, en el
marco del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 039 15-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre el trabajador
MARIO ANTONIO ALMIRON y
la Empresa INDUSTRIAS PLASTI-
CAS AUSTRALES S.A. (IPASA),
firmado por ante la Dirección de Re-
laciones del Trabajo de Ushuaia, en el
marco del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 040 15-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el

acuerdo suscripto entre el trabajador
ARIEL EMILIO RIVADENEIRA y
la empresa INDUSTRIAS PLÁSTI-
CAS AUSTRALES S.A. (IPASA),
firmado por ante la Dirección de Re-
laciones del Trabajo de Ushuaia, en el
marco del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 041 15-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre el trabajador
WALTER ALFREDO SEJAS y la
empresa INDUSTRIAS PLASTICAS
AUSTRALES S.A. (IPASA), firma-
do por ante la Dirección de Relacio-
nes  del Trabajo de Ushuaia, en el
marco del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 042 15-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre el trabajador
HECTOR FELIPE CAMPOS y la
empresa INDUSTRIAS PLASTI-
CAS AUSTRALES S.A. (IPASA),
firmado por ante la Dirección de Re-
laciones del Trabajo de Ushuaia, en el
marco del expediente de referencia.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín  Oficial. Cum-
plido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 043 15-01-02

ARTICULO 1°- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre la empresa
AMBASSADOR FUEGUINA S.A.
y las entidades gremiales
U.O.M.R.A. y A.SI.M.R.A.
SECCIONAL USHUAIA, en re-
presentación de los trabajadores, fir-
mado por ante la Dirección de Rela-
ciones del Trabajo de Ushuaia.
ARTICULO 2°- OFICIAR a la
A.F.I.P. por los motivos expuestos
supra.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial. Cum-
plido, Archívese.

CARRERA

RESOL. N° 044 15-01-02

ARTICULO 1°- SANCIONAR a
la razón social JUAN DOMIN-
GO DEMASI con MULTA de
PESOS QUINIENTOS CUA-
RENTA ($ 540.00) equivalente a
CUATRO (4) unidades según el va-
lor unitario establecido por la Resolu-
ción S.T. y J. N° 077/95, modificada
por Decreto 1.947/99, por infracción
a los arts. 52, 80 y 138 de la Ley
20.744 y Decreto 1567/74.

ARTICULO 2°- INTIMAR a la ra-
zón social JUAN DOMINGO
DEMASI a depositar la MULTA,
en el BANCO DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO AN-
TARTIDA E ISLAS DEL ATLÁN-
TICO SUR (Cuenta Ministerio de
Gobierno, Trabajo y Justicia -Mul-
tas- N° 1710288/7), dentro de los
CINCO (5) días de notificado, y
acreditar en el expediente con copia
de boleta de depósito (arts. 10 y 14
de la Ley Provincial N° 90), bajo
apercibimiento de promover la ac-
ción de apremio prevista en el art.
12 de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 3°- INTIMAR a la san-
cionada para que en un plazo de cin-
co (5) días, contados a partir de su
notificación, presente ante la Direc-
ción de Relaciones del Trabajo, sita
en Fadul N° 129 de la ciudad de Us-
huaia, la documentación que le resul-
ta exigible conforme su condición de
empleador.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordina-
ria Laboral,, dentro de los CINCO (5)
días de notificada esta, en los términos
del art. 10 de la Ley Provincial 90.
ARTICULO 5°- OFICIAR a la
A.F.I.P.
ARTICULO 6°- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Oficial.
Cumplido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 045 15-01-02

ARTICULO 1°- SANCIONAR a la
razón social MARIANO RIZZUTI
con una MULTA de PESOS CUA-
TROCIENTOS CINCO ($ 405.00)
equivalente a TRES (3) unidades se-
gún el valor unitario establecido por
la Resolución S.T.y J. N° 007/95,
modificada por Decreto 1.947/99,
por infracción a los arts. 52, 80 y
138 de la Ley 20.744, Decreto 1567/
74, art. 3 de la Ley 24.557 y art. 22
de la Ley Provincial 90.
ARTICULO 2°- INTIMAR a la ra-
zón social MARIANO RIZZUTI a
depositar la MULTA en el BANCO
DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO ANTARTIDA E IS-
LAS DEL ATLANTICO SUR
(Cuenta Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia -Multas- N°
1710288/7), dentro de los CINCO
(5) días de notificado, y acreditar en
el expediente con copia de boleta de
depósito (arts. 10 y 14 de la Ley
Provincial N° 90) , bajo apercibimien-
to de promover la  acción de apremio
prevista en el art. 12 de la Ley Pro-
vincial N° 90.
ARTICULO 3°- INTIMAR a la san-
cionada para que en un plazo de cin-
co (5) días contados a partir de su
notificación, presente ante la Direc-
ción de Relaciones del Trabajo, sita
en Fadul N° 129 de la ciudad de Us-
huaia, la documentación que le resul-
ta exigible conforme su condición de

empleador.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordi-
naria Laboral, dentro de los CINCO
(5) días de notificada esta, en los ‘tér-
minos del art. 10 de la Ley Provin-
cial 90.
ARTICULO 5°- OFICIAR a la
A.F.I.P.
ARTICULO 6°- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Oficial.
Cumplido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 046 15-01-02

ARTICULO 1°- SANCIONAR a la
firma SANATORIO SAN JORGE
S.R.L. con MULTA de PESOS UN
MIL TRESCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 1.350,00) equivalente a DIEZ
(10) unidades según el valor unitario
establecido por la Resolución S.T. y
J. N° 077/95, modificada por Decre-
to 1.947/99, por infracción a los arts.
80 y 140 inc. «C» de la Ley 20.744.
ARTICULO 2°- INTIMAR a la fir-
ma SANATORIO SAN JORGE
S.R.L. a depositar la MULTA en el
BANCO DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTARTI-
DA E ISLAS DEL ATLANTICO
SUR (Cuenta Ministerio de Gobier-
no, Trabajo y Justicia Multas- N°
1710288/7), dentro de los CINCO
(5) días de notificado, y acreditar en
el expediente con copia de boleta de
depósito (arts. 10 y 14 de la Ley
Provincial N° 90), bajo apercibimien-
to de promover la acción de apremio
prevista en el art. 12 de la Ley Pro-
vincial N° 90.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordina-
ria Laboral, dentro de los CINCO (5)
días de notificada esta, en los términos
del art. 10 de la Ley Provincial 90.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Oficial.
Cumplido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 047 15-01-02

ARTICULO 1°- SANCIONAR a la
firma HORMIGONES FUEGUINOS
S.R.L. con una MULTA de PESOS
SEISCIENTOS SETENTA Y CIN-
CO ($ 675,00) equivalente a CINCO
(5) unidades según el valor unitario
establecido por la Resolución S.T. y
J. N° 077/95, modificada por Decre-
to 1.947/99, por infracción a los arts.
80 y 128 de la Ley 20.744.
ARTICULO 2°- INTIMAR a la fir-
ma HORMIGONES FUEGUINOS
S.R.L. a depositar la MULTA en el
BANCO DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTARTI-
DA E ISLAS DEL ATLANTICO
SUR (Cuenta Ministerio de Gobier-
no, Trabajo y Justicia -Multas- N°
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1710288/7), dentro de los CINCO
(5) días de notificado, y acreditar en
el expediente con copia de boleta de
depósito (arts. 10 y 14 de la Ley
Provincial N° 90), bajo apercibimien-
to de promover la acción de apremio
prevista en el art. 12 de la Ley Pro-
vincial N° 90.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordina-
ria Laboral, dentro de los CINCO (5)
días de notificada esta en los términos
del art. 10 de la Ley Provincial 90.
ARTICULO 4°- OFICIAR a la
A.F.I.P.
ARTICULO 5°- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Oficial.
Cumplido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 048 15-01-02

ARTICULO 1°- SANCIONAR a la
firma HORMIGONES FUEGUINOS
S.R.L. con MULTA de PESOS QUI-
NIENTOS CUARENTA ($ 540,00)
equivalente a CUATRO (4) unida-
des según el valor unitario estableci-
do por la Resolución S.T.y J. N° 077/
95, modificada por Decreto 1.947/
99, por infracción al art. 3 del Decre-
to S.R.T. 138/96, art. 1 inc. «J» Anexo
I de la Resolución S.R.T. 231/96 y
art. 9 inc. «I» de la Ley 19.587.
ARTICULO 2°- INTIMAR a la fir-
ma HORMIGONES FUEGUINOS
S.R.L. a depositar la MULTA, en el
BANCO DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTARTI-
DA E ISLAS DEL ATLANTICO
SUR (Cuenta Ministerio de Gobier-
no. Trabajo y Justicia -Multas- N°
1710288/7), dentro de los CINCO
(5) días de notificado, y acreditar en
el expediente con copia de boleta de
depósito (arts. 10 y 14 de la Ley
Provincial N° 90), bajo apercibimien-
to de promover la acción de apremio
prevista en el art. 12 de la Ley Pro-
vincial N° 90.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordina-
ria Laboral dentro de los CINCO (5)
días de notificada esta, en los términos
del art. 10 de la Ley Provincial 90.
ARTICULO 4°- GIRAR las actua-
ciones a la Dirección de Relaciones
del Trabajo Ushuaia, a fin de que por
intermedio de la División de Higiene
y Seguridad en el Trabajo, realice la
pertinente verificación del cumpli-
miento de las normas.
ARTICULO 5°- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Oficial.
Cumplido, archívese.

CARRERA

RESOL. N° 049 15-01-02

ARTICULO 1°- SANCIONAR a la
firma SITRA S.A. con una MULTA
de PESOS SEISCIENTOS SETEN-

TA Y CINCO ($ 675.00) equivalen-
te a CINCO (5) unidades según el
valor unitario establecido por la Re-
solución S.T. y J. N° 077/95, modi-
ficada por Decreto 1.947/99, por in-
fracción al art. 128 de la Ley 20.744.
ARTICULO 2°- INTIMAR a la fir-
ma SITRA S.A. a depositar la MUL-
TA en el BANCO DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL AT-
LANTICO SUR (Cuenta Ministe-
rio de Gobierno, Trabajo y Justicia -
Multas- N° 1710288/7), dentro de
los CINCO (5) días de notificado, y
acreditar en el expediente con copia
de boleta de depósito (arts. 10 y 14
de la Ley Provincial N° 90), bajo
apercibimiento de promover la ac-
ción de apremio prevista en el art. 12
de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a .la
sancionada que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordina-
ria Laboral dentro de los CINCO (5)
días de notificada esta, en los términos
del art. 10 de la Ley Provincial 90.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Oficial.
Cumplido, archívese.

CARRERA

DISPOSICIONES
TRIBUNAL DE CUENTAS
SECRETARIA CONTABLE

DISPOS. N° 137 05-06-02

VISTO: El Expte. de la Legislatura
Provincial N» 834/02, caratulado:
«CONTRATO DE LOCACION
DE SERVICIOS C/EL SR.
VALDEZ ALFREDO l» E1. SR.
PRESIDENTE»; y

CONSIDERANDO:
Que dichos Expedientes fueron in-
tervenidos por el T.C.P. en el marco
de lo establecido en el Art. 32 de la
Ley 50 y sus modificatorias y la
Resolución Plenaria T.C.P.N° 01/0l.
Que mediante Acta de Constatación
N» I 10/02 legislatura de fecha 24-
05-02 (fs. 10) e Informe Legal N°
45/02 de fecha 21-05-02 (fs.9) se ob-
servó que: 1°) El presente expedien-
te no ha sido remitido para su verifi-
cación, tal como lo establece el pun-
to 1), primer párrafo, del Anexo I de
la Resolución Plenaria N° 0l/01. 2°)
No obra en las presentes actuacio-
nes el Acto Administrativo que au-
torice el gasto tramitado. 3°) No obra
en el expediente la correspondiente
imputación preventiva del crédito
presupuestario, de conformidad a lo
prescripto en el artículo 32 de la Ley
495. 4) Se debe considerar, en todo
sus términos, lo expresado en el In-
forme Legal N° 45/02 de fecha 21/
05/02.
Que con posterioridad se agrego do-
cumentación referida al tema.
Que mediante Nota S.A. DESPA-
CHO N° 449/02 de fecha 30/05/02,
obra el correspondiente descargo a

las observaciones formuladas opor-
tunamente, adjuntando a las presen-
tes actuaciones Nota N° 88/02 de
fecha 27/05/02, L: PRESIDENCIA,
mediante la cual se adjuntan los an-
tecedentes que avalan la idoneidad
del contratado requerida por la legis-
lación en la cual se encuadra la pre-
sente contratación.
Que analizados los argumentos ex-
puestos en las Notas citadas ante-
riormente y atento a la documenta-
ción respaldatoria agregada a las pre-
sentes actuaciones, corresponde le-
vantar las observaciones efectuadas
mediante Actas de Constatación N°
110/02 Legislatura de fecha 24-05-
02 (fs. 10) e Informe Legal N° 45/02
de fecha 21-05-02 (fs.9).
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas oportunamente
mediante Actas de Constatación N°
110/02 Legislatura de fecha 24/05/
02 e Informe Legal N° 45/02 de fe-
cha 21/05/02, por los motivos ex-
puestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 138 13-06-02

Visto: E1 Expte del registro de la
Gobernación N° 8440/01 caratulado:
«S/CANCELACION FACTURAS
VARIAS PROVEEDORES VARIOS
DE RIO GRANDE»; y

CONSIDERANDO:
Que como consecuencia de las tareas
de Intervención Previa, el mismo fue
analizado por este Tribunal de Cuen-
tas, dando origen al Informe N° 1049/
01 (06/12/01) fs. 115, mediante el cual
se indican una serie de observaciones,
referidas fundamentalmente a que en
el citado Expte se tramitan gastos ya
ejecutados, violando de esta forma lo
indicado en el Decreto 530/01, y que
por ende, las imputaciones presupues-
tarias son posteriores a las facturas que
se pretende abonar; asimismo se indi-
ca que no tuvo participación en el pre-
sente la auditoría Interna.
Que a fs. 116, obra Informe de
Auditoría sin N°, de fecha 13/12/01,
donde obra una serie de observacio-
nes, tales como acto administrativo
de autorización del gasto posterior a
la fecha del mismo, copias sin
autenticar, solicitud de imputación
presupuestaria posterior a la emisión
de la factura, ordenes de servicio in-
completas.
Que mediante Informe N° 2633/01,

se contesta a las observaciones for-
muladas por la Auditoría, siendo el
mismo remitido por la Contaduría
General a este Organismo de control,
sin que medie Informe de la misma.
Que mediante Informe N° 012/02
ADM. CENTRAL de fecha 04/01 /
02, fs. 120, se indica que las trans-
gresiones oportunamente indicadas,
y atento a la respuesta brindada,
constituyen transgresiones a las nor-
mas legales vigentes.
Que como contestación al mismo,
existe Informe N° 1012/02, de fecha
21 /05/02. mediante el cual se indi-
can los motivos que llevaron a la Sub-
secretaria de Servicios Públicos al
proceder cuestionado tanto por la
auditoría Interna como por el Tribu-
nal de Cuentas.
Que atento al tenor de las respues-
tas, mediante Nota N° 105/02, el
auditor actuante, remite las presen-
tes actuaciones a esta Secretaría Con-
table, por interpretar que se esta ante
una insistencia a las observaciones
realizadas.
Que en primer lugar, debe indicarse
que para el tipo de gasto que se pre-
tende abonar mediante este Expte.,
se debe utilizar el Fondo Permanen-
te de Obras Públicas, caso contrario
se deben respetar las pautas indica-
das en el Decreto 530/01.
Que asimismo debe hacerse notar que
llama la atención el hecho que un In-
forme fechado cl 04/01/02, recién tiene
respuesta el 21/05/02, sin que se indi-
quen los motivos para tal demora.
Que se comparten las observaciones
realizadas por el auditor fiscal actuan-
te, razón por la cual se deben mante-
ner las observaciones formuladas; no
obstante esta situación, y atento a
que las observaciones realizadas son
de carácter legal, se entiende como
prudente, una vez que la Contaduría
General analice la respuesta brinda-
da a su Informe, se continúe el trami-
te para el pago.
Que por otra parte, deberá analizar-
se por las áreas competentes, el in-
cumplimiento a las normas vigentes,
atento a lo indicado en el Art. 5° del
Decreto 530/01.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultado para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
El SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener las ob-
servaciones efectuadas mediante In-
formes 1049/01 y 012/02 Adm. Cen-
tral, por los motivos expuestos en
los Considerandos.
ARTICULO 2°- Girar a la Contadu-
ría, para que previo análisis de las
respuestas brindadas a su Informe
de fecha 13/12/01, se continúen con
las actuaciones para abonar las fac-
turas que estén habilitadas para ello.
ARTICULO 3°- Con posterioridad,
se deberán analizar por el área corres-
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pondiente los incumplimientos detec-
tados, ello en virtud de lo dispuesto
por el Art. 5° del Decreto 530/01.
ARTICULO 4°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, Archivar.

MAY

DISPOS. N° 139 13-06-02

VISTO; El Expte del registro de la
Gobernación N° 8441/01 caratulado;
« S/CANCELACION DE FACTU-
RAS VARIAS PROVEEDORES
VARIOS DE RIO GRANDE»; y

CONSIDERANDO:
Que como consecuencia de las tareas
de Intervención Previa, el mismo fue
analizado por este Tribunal de Cuen-
tas, dando origen al Informe N° 1053/
01 (06/12/01) fs. 123, mediante el cual
se indican una serie de observaciones,
referidas fundamentalmente a que en
el citado Expte se tramitan gastos ya
ejecutados, violando de esta forma lo
indicado en el Decreto 530/01, y que
por ende, las imputaciones presupues-
tarias son posteriores a las facturas que
se pretende abonar; asimismo se indi-
ca que no tuvo participación en el pre-
sente la auditoría Interna.
Que a fs. 124, obra Informe de
Auditoría sin N°, de fecha 14/12/01,
donde obra una serie de observacio-
nes, tales como acto administrativo
de autorización del gasto posterior a
la fecha del mismo, copias sin
autenticar, solicitud de imputación
presupuestaria posterior a la emisión
de la factura, ordenes de servicio in-
completas.
Que mediante Informe N° 2632/01,
se contesta a las observaciones for-
muladas por la Auditoría, siendo el
mismo remitido por la Contaduría
General a este Organismo de control,
sin que medie Informe de la misma.
Que mediante Informe N° 010/02,
de fecha 04/01/02, se indica que las
transgresiones oportunamente indi-
cadas, y atento a la respuesta brin-
dada, constituyen transgresiones a las
normas legales vigentes.
Que como contestación al mismo,
existe Informe N° 1010/02, de fecha
21/05/02, mediante el cual se indican
los motivos que llevaron a la Subse-
cretaria de Servicios Públicos al pro-
ceder cuestionado tanto por la
auditoría Interna como por el Tribu-
nal de Cuentas.
Que atento al tenor de las respues-
tas, mediante Nota N° 105/02, el
auditor actuante, remite las presen-
tes actuaciones a esta Secretaría Con-
table, por interpretar que se esta ante
una insistencia a las observaciones
realizadas.
Que en primer lugar, debe indicarse
que para el tipo de gasto que se pre-
tende abonar mediante este Expte.,
se debe utilizar el Fondo Permanen-
te de Obras Públicas, caso contrario
se deben respetar las pautas indica-
das en el Decreto 530/01.
Que asimismo debe hacerse notar que
llama la atención el hecho que un In-

forme fechado el 04/01/02, recién tiene
respuesta el 21/05/02, sin que se indi-
quen los motivos para tal demora.
Que se comparten las observaciones
realizadas por el auditor fiscal actuan-
te, razón por la cual se deben mante-
ner las observaciones formuladas; no
obstante esta situación, y atento a
que las observaciones realizadas son
de carácter legal, se entiende como
prudente, una vez que la Contaduría
General analice la respuesta brinda-
da a su Informe, se continúe el trami-
te para el pago.
Que por otra parte, deberá analizar-
se por las áreas competentes, el in-
cumplimiento a las normas vigentes,
atento a lo indicado en el Art. 5° del
Decreto 530/01.
Que la Secretaria Contable, se encuen-
tra facultado para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
El SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO l°- Mantener las obser-
vaciones efectuadas mediante Infor-
mes 1053/01 y 010/02 Adm Central,
por los motivos expuestos en los
Considerandos.
ARTICULO 2°- Girar a la Contadu-
ría, para que previo análisis de las
respuestas brindadas a su Informe
de fecha 14/12/01, se continúen con
las actuaciones para abonar las fac-
turas que estén habilitadas para ello.
ARTICULO 3°- Con posterioridad,
se deberán analizar por el área corres-
pondiente los incumplimientos detec-
tados, ello en virtud de lo dispuesto
por el Art. 5° del Decreto 530/01.
ARTICULO 4°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, Archivar.

MAY

DISPOS. N° 140 13-06-02

VISTO: El Expte. del registro de la
Gobernación N° 3873/02, caratula-
do: «S/CANCELACION FACTU-
RA DE CORREO PRIVADO
SEPRIT POSTAL S.A. MES DE
MAYO/02»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Informe N° 282/02
ADM. CENTRAL ( fs. 8), se efec-
tuaron observaciones referidas a; 1°)
No se adjunta Acto Administrativo
autorizando la contratación (Ley 141
de Procedimiento Administrativo,
Resolución Plenaria TCP N° 01/01.,
2°) Se debería adjuntar convenio o
contrato con la empresa teniendo en
cuenta que en la nota de fs. 4 se men-
ciona que la contratación tendrá la
duración del ejercicio fiscal vigente.
Que, a fojas 9 se agrega proyecto de

Resolución aprobando el gasto de las
presentes actuaciones.
Que, se considera prudente mante-
ner las observaciones efectuadas
mediante Informe N° 282/02 ADM.
CENTRAL, teniendo en cuenta las
características del servicio que se
brinda y que el mismo normalmente
no se refleja en un contrato de pres-
tación, y con respecto al punto 1°)
se deberá recomendar que el Acto
Administrativo aprobando el gasto,
cumpla con lo indicado en la Resolu-
ción Plenaria TCP N° 01/01.
Que la Secretaria Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Por ello:

EL SECRETARIO CONTABLE
DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar la Obser-
vación formulada por Informe N°
282/02 ADM. CENTRAL, por los
motivos expuestos en los Conside-
randos.
ARTICULO 2°- Recomendar que el
Acto Administrativo, cumpla con lo
indicado en la Resolución Plenaria
TCP N° 01/01.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 4°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 141 13-06-02

VISTO: El Expte. del registro de la
Gobernación N° 11279/01 caratula-
do: «S/CANCELACION FACTU-
RAS - RIO GRANDE»; y

CONSIDERANDO:
Que el citado Expte. fue iniciado con
fecha 10/12/01, siendo que las factu-
ras que se pretenden abonar se co-
rresponden a gastos realizados du-
rante los meses de Febrero y Marzo
del 2001.
Que el mismo fue analizado por el
Area de Intervención Previa de este
Tribunal de Cuentas, mediante Acta
Nros. 054/02, mediante los cuales se
efectuaron diversas observaciones,
tales como falta de originales de or-
denes de emergencia; autorización del
gasto según Dto. N° 530/01; solici-
tud de imputación posterior a la fe-
cha de las facturas, reserva del crédi-
to de fecha posterior a la Resolución
S.H. N° 4082/01, que aprueba el gas-
to; falta de firma a las imputaciones
presupuestarias.
Que mediante Informe N° 403/02 de
la Subsecretaria de Obras Públicas,
se responde a las observaciones plan-
teadas, indicando que no se han po-
dido agregar originales, o certificar las
copias por no contar con dicha do-
cumentación; que la fecha de impu-
tación es posterior a la de la realiza-
ción de los gastos debido a que en su
momento no se tenia conocimiento
de los mismos (ver Inf. N° 2670/01

SOSySP), y que al momento de rea-
lizarse losa gastos estaba vigente el
Decreto 1518/00, siendo autorizados
por la autoridad competente en su
momento.
Que atento a esta situación, se emite
Acta N° 133/02 T.C.P. mediante el
cual se deja constancia que se certifi-
caron parcialmente las fotocopias
obrantes en el Expte., que no obran
constancias de la autorización de los
gastos, y que asimismo continúan
existiendo falencias legales que co-
rrespondería analizar bajo la órbita
del Art. 5° del Decreto 530/01, y fal-
ta de imputación presupuestaria al
ejercicio vigente.
Que mediante Nota 304/02 DOPZN,
se indican los motivos que dieron
origen a las observaciones plantea-
das, donde se deja constancia sobre
la falta de originales para autenticar
las copias existentes en el Expte.,
asimismo se aclara que en los casos
en que existen necesidades urgentes,
se solicita la autorización correspon-
diente al Superior del Area, bajo la
exclusiva responsabilidad del mismo,
dejando constancia que las Reservas
presupuestarias y las Autorizacio-
nes del Gasto se realizan en la Ciu-
dad de Ushuaia.
Que atento al tenor de las respues-
tas, mediante Nota N° 105/02, el
auditor actuante, remite las presen-
tes actuaciones a esta Secretaría Con-
table, por interpretar que se esta ante
una insistencia a las observaciones
realizadas.
Que en primer lugar debe destacarse
el hecho que las presentes actuacio-
nes se inician atento al dictado de la
Resolución MEO y SP N° 1013/01
de fecha 26/11/01, la que indicaba que
las Reservas de Crédito no compro-
metidas al 31/11/01 caducarían; situa-
ción esta que no se ve reflejada en las
presentes actuaciones, ya que mal
podía existir Reserva del Crédito cuan-
do no existía apertura de expte. que
diera origen a la reserva.
Que asimismo debe indicarse que los
gastos que se pretenden abonar me-
diante este Expte., se corresponden
a gastos que debían ser atendidos
oportunamente por los fondos Per-
manentes existentes para tal fin.
Que no se observa que la Secretaría
de Obras Públicas haya tomado algún
tipo de acción tendiente a deslindar
las responsabilidades de quienes de-
moraron el inicio de las tramitación
por un termino de 8 o 9 meses.
Que las explicaciones recibidas, y tal
como se indica en Acta N° 133/02,
no permiten cl levantamiento total
de las observaciones realizadas.
Que no obstante lo antedicho, y te-
niendo en cuenta que las observacio-
nes realizadas  excepto la posibili-
dad de autenticar copias de determi-
nada documentación, no pueden ser
levantadas por ser incumplimientos
formales, que deben ser realizados
en tiempo y forma, y para las que
existen sanciones previstas en el or-
denamiento legal vigente.
Que asimismo, los proveedores que
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brindaron servicios y/o materiales
oportunamente hace ya mas de un
año, no deben verse perjudicados por
el mal accionar de la Administración.
Que por lo expuesto con anteriori-
dad, se deben girar las actuaciones a
la contaduría General, para realizar
la imputación correspondiente al ejer-
cicio vigente y continuar el tramite
para efectuar los pagos correspon-
dientes; debiendo asimismo girarse
las actuaciones a la autoridad com-
petente, para analizar la situación a
la luz de la legislación vigente.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4°) E) del Anexo de la reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Por ello:

EL SECRETARIO CONTABLE
DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener las ob-
servaciones realizadas en Informe N°
133/02 Adm. Central, por los moti-
vos expuestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Girar las presentes
actuaciones a la contaduría General
para efectuar las imputaciones co-
rrespondientes al ejercicio vigente y
proceder a continuar el tramite.
ARTICULO 3°- Con posterioridad,
se deberá analizar por las autorida-
des competentes, y a la  luz de la
legislación vigente el accionar de los
funcionarios intervinientes.
ARTICULO 4°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, Archivar.

MAY

DISPOS. N° 142 13-06-02

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 252/02, caratulado:
«S/TRASLADO SOLICITADO
POR ASOCIACION DE CICLIS-
MO LOS PINGUINOS»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Informe N° 265/02
Adm. Central de fecha 15/05/02 (fs.
13) se observó que: 1°) Incumpli-
miento a lo normado por la Ley 141
Procedimiento Administrativo, Re-
solución Plenaria TCP N° 01/01, Dto.
530/01, ya que no obra Instrumento
Legal autorizando el gasto, debida-
mente firmado. 2°) Dado que la im-
putación presupuestaria es de fecha
posterior a la fecha de la factura, se
deberá dar cumplimiento a lo esta-
blecido en el Dto. 530/01 Art. 5°).
3°) Incumplimiento a lo normado en
la Resolución Plenaria TCP N° 01/
01 Anexo I, referente a subsidios. 4°)
La factura obrante a fojas 07 debe
ser confeccionada a nombre del be-
neficiario a los efectos de la rendi-
ción de lo dispuesto en la Resolu-
ción Plenaria TCP N° 18/95. 5°) No
se interpreta la confección de la Re-

serva de Crédito obrante a fs. 9, por
$ 300.
Que a fs. 15 obra Informe N° 174 /
02 Letra: S.P.I., en la que se contesta
a las observaciones formuladas me-
diante Informe N° 285/02 Adm. Cen-
tral de fecha 15/05/02, e.
Que analizados los argumentos ex-
puestos en el Informe N° 174 /02
Letra: S.P.I., se considera prudente
mantener las observaciones efectua-
das mediante Informe N° 285/02
Adm. Central de fecha 15/05/02,
porque no se cumple con lo indicado
en la Resolución Plenaria TCP N°
18/95 (Anexo I - Punto 5°), con res-
pecto al punto 1°) se deberá reco-
mendar que el Acto Administrativo
aprobando el gasto, cumpla con lo
indicado en la Resolución Plenaria
TCP N° 01/01.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones efectuadas mediante In-
forme N° 265,02 Adm. Central de
fecha 15/05/02, por los motivos ex-
puestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Recomendar que el
Acto Administrativo aprobando el
gasto, cumpla con lo indicado en la
Resolución Plenaria TCP N° 01/01
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 5°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 143 13-06-02

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 2728/02, caratula-
do: «S/ENCUENTRO INFANTO
JUVENIL DE RUGBY ANIVERSA-
RIO CLUB LAS AGUILAS»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 0l/01.
Que mediante Informe N° 256/02
Adm. Central de fecha 13/05/02 (fs.
19) se observó que: 1°) De la revi-
sión del expediente se entiende que
se tramita un subsidio por lo cual el
procedimiento se debería encuadrar
en la Resolución Plenaria N° 18/95
(Requisitos que deberán
cumplimentarse para la rendición de
los subsidios). 2°) La factura de fo-
jas 17 no contiene detalle de la canti-
dad de viandas y almuerzos provis-
tos por la firma y su precio unitario.
3°) La imputación de la reserva del
Crédito se debería realizar de acuer-
do a lo referenciado en el punto 1.
4°) Incumplimiento de las normati-

vas vigentes: Resolución plenaria N°
01/01 Punto I del Anexo I, Dto. N°
530/01, Ley 141 de Procedimiento
Administrativo Art. 97 no obra Ins-
trumento Legal autorizando o apro-
bando el gasto ya efectuado.
Que a fs. 21 obra Informe N° 331/02
Letra: S.D. y J., en la que se contesta
a las observaciones formuladas me-
diante Informe N° 256/02 Adm. Cen-
tral de fecha 13/05/02, surgiendo el
Informe N° 298/02 Adm. Central de
fecha 22/05/02, donde se mantienen
las observaciones efectuadas en el
Informe N° 256/02 del punto 1°) y
3°) no se da respuesta a lo observa-
do (Resolución Plenaria TCP N° 18/
95) y punto 4 no obra en las presen-
tes actuaciones los Actos Adminis-
trativos, que den cumplimiento a lo
normado en el Dto. N° 530/01 y
Resolución Plenaria T.C.P. N° 18/95.
Que analizados los argumentos ex-
puestos en el Informe N° 331/02
Letra: S.D. y J., se considera pruden-
te mantener las observaciones efec-
tuadas mediante Informe N° 256/02
Adm. Central de fecha 13/05/02, pun-
to 1°) y 3°) porque no se cumple con
lo indicado en la Resolución Plenaria
TCP N° 18/95 (Anexo I - Punto 5°),
levantar punto 2°) por dar respuesta
al mismo y punto 4°) donde se adjun-
ta proyecto del Acto Administrativo
aprobando el gasto, con respecto a
este punto se deberá recomendar que
el Acto Administrativo deberá efec-
tuarse con anterioridad.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones efectuadas mediante In-
forme N° 256/02 Adm. Central de
fecha l3/05/02, punto 1°) y 3°), por
los motivos expuestos en los Consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas mediante Infor-
me N° 256/02 Adm. Central de fecha
13/05/02 punto 2°) y 4°), por los
motivos expuestos en los Conside-
randos.
ARTICULO 3°- Recomendar que el
Acto Administrativo deberá efectuar-
se con anterioridad.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 5°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 144 13-06-02

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 235102, caratulado:
«S/TORNEO DE  AJEDREZ
COPA CHALENGER»; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Informe N° 246/02
Adm. Central de fecha 10/05/02 (fs.
30) se observó que: 1°) Deberá darse
cumplimiento a la resolución Plena-
ria TCP N° 18/95, ya que por el pe-
dido de solicitud y las características
de los gastos, se trata de un subsidio.
2°) No obrar en el expediente Acto
Administrativo que autorice el gas-
to. 3°) Incumplimiento a la Resolu-
ción Plenaria TCP N° 01/01, Decre-
to N° 530/01.
Que a fs. 31 obra Informe S/N° /02
Letra: S.D. y J., en la que se contesta
a las observaciones formuladas me-
diante Informe N° 246/02 Adm. Cen-
tral de fecha 10/05/02, surgiendo el
Informe N° 301/02 Adm. Central de
fecha 23/05/02, donde se mantienen
las observaciones efectuadas en el In-
forme N° 246/02 del punto 1°) no se
da respuesta a lo observado y punto
2°) y 3°) no obra en las presentes
actuaciones los Actos Administrati-
vos, que den cumplimiento a lo
normado en el Dto. N° 530/01 y Re-
solución Plenaria T.C.P. N° 18/95.
Que a fs. 38 mediante Inf. N° 421/02
Letra: S.D. y J., suscripta por la Coor-
dinadora Provincial de la Secretaria
General, efectúa los descargos a las
observaciones efectuadas oportuna-
mente.
Que analizados los argumentos ex-
puestos en el Informe N° 421/02
Letra: S.D. y J., se considera pru-
dente mantener las observaciones
efectuadas mediante Informe N° 246/
02 Adm. Central de fecha 10/05/02,
porque no se cumple con lo indicado
en la Resolución Plenaria TCP N°
18/95 (Anexo I - Punto 5°), con res-
pecto al punto 2°) se deberá reco-
mendar que el Acto Administrativo
aprobando el gasto, cumpla con lo
indicado en la Resolución Plenaria
TCP N° 01/01.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 0l/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones efectuadas mediante In-
forme N° 246/02 Adm. Central de
fecha 10/05/02, por los motivos ex-
puestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Recomendar que
el Acto Administrativo aproban-
do el gasto, cumpla con lo indica-
do en la Resolución Plenaria TCP
N° 01/01.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 5°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY
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RESOL. N° 145 13-06-02

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 1758/02, caratula-
do: «S/RENDICION PARCIAL
FDO. PTE. VIATICOS Y PASA-
JES»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Informe N° 125/02
Adm. Central de fecha 21/03/02 (fs.
161) se observó que: 1°) Con res-
pecto al recibo Nro. 123 de fojas 2:
se ha verificado que no coincide la
cantidad de días de viáticos pagados
(2) con la cantidad de días que sur-
gen de la Planilla de Viáticos obrante
a fojas 6 (5 días). 2°) Con respecto al
recibo Nro. 174 de fojas 41; no obra
en las presentes actuaciones el co-
rrespondiente acto administrativo
autorizando la comisión de servicios
de los Sres. Subsecretario y Secreta-
rios de Seguridad. 3°) Con respecto
a los recibos Nro. 188 y 187 de fojas
50/51: no obra autorización de los
beneficiarios de los viáticos liquida-
dos para que los cobre el Sr. Daniel
Renko. 4°) Con respecto a la factura
obrante a fojas 120 en concepto de
emisión de pasajes aéreos a favor de
Furlong Patricio: se deberá adjuntar
documentación que acredite la nece-
sidad del gasto efectuado. 5°) La in-
tervención de la Auditoría Interna
obrante a fojas 160 vuelta deberá ser
firmada por el responsable.
Que mediante Nota N° 50/02 (fs.
163) Letra: SUB.HAC., responde a
las observaciones, no siendo las mis-
mas suficientes para el levantamien-
to total de las observaciones, surgien-
do el Informe N° 213/02 Adm. Cen-
tral, de fecha 02/05/02 (fs. 165); 1°)
Se deberá informar las diferencias
detectadas entre lo dispuesto por el
Acto Administrativo fs. 4 y lo infor-
mado por el agente fs. 6. 2°) No se
adjunta la autorización del Sr. Go-
bernador, de acuerdo a o estipulado
en el decreto provincial N° 720/00.
3°) Se deberá adjuntar, instrumento
u/o normativa en la cual se respalda
el procedimiento implementado. 4°)
No se adjunta elementos que acredi-
ten la orden emitida por el sr. Minis-
tro de Economía, Obras y Servicios
Públicos.
Que a fs. 167 obra Nota N° 76/02
Letra: SUB. HAC., en la que contes-
ta a las observaciones formuladas
mediante Informe N° 213/02 Adm.
Central de fecha 02/05/02.
Que analizados los argumentos ex-
puestos en la Nota citada anterior-
mente, se considera prudente levan-
tar los puntos 1°), 3°) y 4°) de las
observaciones efectuadas mediante
Informe N° 213/02 Adm. Central de
fecha 02/05/02, mantener el punto
2°) y recomendar que con respecto
al punto 3°) se deberá dejar sentado
por escrito esta solución.

Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas oportunamente
mediante Informe N° 213/02 Adm.
Central de fecha 02/05/02, puntos
1°), 3°) y 4°), por los motivos ex-
puestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Mantener el punto
2°) de las Observaciones efectuadas
mediante Informe N° 213/02 Adm.
central de fecha 02/05/02, por los mo-
tivos expuestos en los Considerandos.
ARTICULO 3°- Recomendar que
con respecto al punto 3°) del Infor-
me N° 213/02 Adm. Central de fecha
02/05/02, se deberá dejar sentado por
escrito esta solución.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 146 13-06-02

VISTO: La Nota N° 39/01 Delega-
ción: I.P.R.A.- T.C.P. de fecha 12/
06/02: y

CONSIDERANDO:
Que en la Nota citada precedente-
mente, la Auditora Fiscal solicita una
prorroga de dos (2) días, con el fin de
elaborar la correspondiente Acta de
Constatación, sobre el Expte I.P.R.A.
N° 259/02 caratulado: «S/PAGO
FACTURA N» 0000-00000312-
GAMA PRODUCCIONES SRL».
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que en el mismo, obra el pedido efec-
tuado por la Nota referenciada en el
Visto de la presente, de la Auditora
Fiscal Interviniente.
Que de acuerdo a lo establecido en el
Art. 4°) inc. b) Anexo I de la Resolu-
ción Plenaria N° 01/01, corresponde
acceder a dicho requerimiento otorgan-
do un plazo de dos (2) días contados a
partir de la notificación de la presente.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a la normativa
citada precedentemente.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Conceder a la Au-
ditora Fiscal CPN Adela Fátima
HERRERA, responsable de la Inter-
vención Previa en el Instituto Pro-
vincial de Regulación de Apuestas, aten-
to a lo solicitado en su Nota N° 39/01

Delegación: I.P.R.A.- T.C.P. de fecha
12/06/02, una prórroga de dos (2) días
contados a partir de la notificación de
la presente, a (in de proceder a la con-
fección de la correspondiente Acta de
Constatación, del Expte. I.P.R.A. N°
259/02 caratulado: «S/PAGO FAC-
TURA N° 0000-00000312-GAMA
PRODUCCIONES SRL».
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS.N° 147 13-06-02

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 2210/02, caratula-
do: «S/RENDICION PARCIAL
FONDO PERMANENTE DE
GASTOS GENERALES MINIS-
TERIO DE EDUCACION»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus Modificatorias y la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Informe N° 315/02
Adm. Central de fecha 24/05/02 (fs.
95) se observó que: 1°) No se en-
cuentra firmado el Acto Administra-
tivo, de acuerdo a lo establecido en la
Ley 141 de Procedimiento Adminis-
trativo, Resolución Plenaria TCP N°
01/01 y normativas administrativas
vigentes. 2°) Fojas 44 a 47: se deberá
indicar cuales son los materiales
informáticos recibidos, y la docu-
mentación y/o expediente por la cual
se tramitó la presente adquisición.
Que mediante N.I. N° 3900/02 de
fecha 30/05/02 (fs. 97), suscripta por
el Director General de Administra-
ción del Ministerio de Educación,
efectuando el correspondiente des-
cargo a las observaciones formula-
das oportunamente.
Que analizados los argumentos ex-
puestos en el Informe citado ante-
riormente, corresponde levantar las
observaciones efectuadas mediante
Informe N° 315/02 Adm. Central de
fecha 24/05/02, recomendar que se
deberá tomar los recaudos necesarios
para que el Acto Administrativo apro-
bando el gasto, cumpla con lo indica-
do en la Resolución Plenaria TCP N°
01/01, dejando constancia que se fo-
tocopia y se agrega al presente Expte
el proyecto de la Resolución apro-
bando el gasto.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del  Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas oportunamente
mediante Informe N° 315/02 Adm.

Central de fecha 24/05/02, por los
motivos expuestos en los Conside-
randos.
ARTICULO 2°- Recomendar que
deberán tomarse los recaudos nece-
sarios para que el Acto Administra-
tivo aprobando el gasto, cumpla con
lo indicado en la Resolución Plenaria
TCP N° 01/01.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 4°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 148 13-06-02

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 3187/02, caratula-
do: «S/CANCELACION DE FAC-
TURA DE LA FIRMA FERRANDO
LUTZ»; y
CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Informe N° 302/02
Adm. Central de fecha 23/05/02 (fs.
26) se observó que: 1°) No obra Ins-
trumento Legal aprobando el gasto,
incumpliendo lo normado mediante
Dto. N° 530/01; Ley 141 Procedi-
miento Administrativo, Resolución
Plenaria TCP N° 01/01. 2°) En la
factura de Lutz Ferrando (fs. 3) no
detalla si son servicios y/o insumos,
fecha en la que se efectuaron las pres-
taciones e importes unitarios. Tam-
poco queda claro quien realizo la
misma dado que al pie de la factura
dice: abonado CH: $ 1.540,00 «Re-
cibí conformo los insumos» Dr.
Marcelo Yedro», oftalmólogo que
efectúa la receta para una de las pa-
cientes. 3°) Falta conformidad de los
beneficiarios por los servicios y/o
insumos recibidos. 4°) Las reservas
del crédito es posterior a la fecha
de la factura. 5°) A fs. 18 la Secre-
taria de Salud solicita autorización
para efectuar reserva de crédito por
$ 30.000,00; importe estimado para
prestaciones fuera de convenio por
mes, comprometiéndose a llevar el
control, no adjuntándose Instrumento
Legal de autoridad competente, que
autorice y delegue dicha función.
Agregando a fs. 19 fotocopia del re-
gistro N° 4717 por $ 30.000 y re-
cuadro sin firmar por $ 1540.
Que con posterioridad se agrego a fs.
27, proyecto del Acto Administrati-
vo aprobando el gasto.
Que mediante Informe N° 965/02
Letra: SSP (SA) de fecha 30/05/02
(fs. 28), obra el correspondiente des-
cargo a las observaciones formula-
das oportunamente.
Que analizados los argumentos ex-
puestos en el Informe citado ante-
riormente, corresponde levantar las
observaciones efectuadas mediante
Informe N° 302/02 Adm. Central de
fecha 23/05/02, debiendo tomarse los
recaudos necesarios para que el Acto
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Administrativo aprobando el gasto,
cumpla con lo indicado en la Resolu-
ción Plenaria TCP N° 01/01.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas oportunamente
mediante Informe N° 302/02 Adm.
Central de fecha 23/05/02, por los
motivos expuestos en los Conside-
randos.
ARTICULO 2°- Recomendar que
deberán tomarse los recaudos nece-
sarios para que el Acto Administra-
tivo aprobando el gasto, cumpla con
lo indicado en la Resolución Plenaria
TCP N° 01/01.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 4°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 149 13-06-02

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 1400/02, caratula-
do: «S/CANCELACION FAC-
TURAS FARMACIA ANDINA
$ 6.993,46»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01 /01.
Que mediante informe N° 322/02
Adm. Central de fecha 27/05/02 (fs.
151) se observó que: 1°) No obra
Instrumento Legal (acto administra-
tivo) según las normativas vigentes.
(Falta folio y rubrica). 2°) La pre-
sente rendición se efectúa con
Remitos por ejem fs. 21, 37, 42, 48
etc., y algunos de ellos sin confor-
mar, por lo que se deberá requerirse
las correspondientes facturas a los
efectos de su cancelación. 3°) No se
adjunta Informe del Area Social indi-
cando la condición de cada beneficia-
rio. 4°) A fs. 146, consta Imputación
Presupuestaria con fecha posterior a
la presente erogación, incumpliendo
lo dispuesto por el decreto provin-
cial 530/01, y atento lo informado a
fs. 149, se deberá dar cumplimiento
a lo establecido en el Art. 5 del men-
cionado Decreto.
Que a fs. 154 obra Nota Informe N°
980/02 Letra: SSP (SA), en la que
contesta a las observaciones formu-
ladas mediante Informe N° 322/02
Adm. Central de fecha 27/05/02.
Que analizados los argumentos ex-
puestos en la Nota citada anterior-
mente, se considera prudente man-
tener todas las observaciones efec-
tuadas mediante Informe N° 322/02

Adm. Central de fecha 27/05/02 e
Informe de Auditoría Interna N°
1201/02 (fs. 147), donde el Conta-
dor General realiza observaciones a
las presentes actuaciones y que me-
diante Informe N° 2076/02 de fs. 150,
las sigue manteniendo.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado del pre-
sente, de acuerdo a lo indicado en el
punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones efectuadas mediante In-
forme N° 322/02 Adm Central de
fecha 27/05/02 e Informe de Auditoría
Interna N° 1201/02 de fecha 03/04/
02, por los motivos expuestos en los
Considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 150 13-06-02

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 7823/01, caratulado:
« S / C O N T R A T A C I O N
MONTAMAT Y ASOCIADOS»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Informe N° 198/02
Adm. Central de fecha 25/04/02 (fs.
146) se observó que: 1°) De acuerdo
al encuadre Legal del Acto Adminis-
trativo a fs. 69 no corresponde la rea-
lización del presente gasto en forma
directa, ya que el mismo supera el
jurisdiccional vigente. 2°) No se ad-
junta la garantía del anticipo otorga-
do (30%), solicitado a fs. 71 por Nota
N° 2557/01 de fecha 10/10/01. 3°) A
fs. 109 y 137 se adjuntan informe que
avale la facturas N° 0001-00000178 y
0001-188 en copias certificadas,
incumpliendo lo dispuesto por Reso-
lución Plenaria TCP N° 33/94. 4°) No
se establecen garantias, ni relación con-
tractual por el servicio contratado. 5°)
No se adjunta el Acto Administrativo
de autorización del gasto, incumpliendo
lo dispuesto por el Decreto provincial
N° 530/01 y Ley 141 de Procedimien-
to Administrativo.
Que con posterioridad se agregan a
las presentes actuaciones nuevos ele-
mentos de juicio, para efectuar el
descargo a las observaciones formu-
ladas oportunamente.
Que analizados los mismos, corres-
ponde levantar las observaciones
efectuadas mediante Informe N° 198/
02 Adm. Central de fecha 25/04/02,
recomendando que se deberá tomar
los recaudos necesarios para que el

Acto Administrativo aprobando el
gasto, cumpla con lo indicado en la
Resolución Plenaria TCP N° 01/01,
referido a la rubrica del Acto Admi-
nistrativo.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 0l/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas oportunamente
mediante Informe N° 198/02 Adm.
Central de fecha 25/04/02, por los
motivos expuestos en los Conside-
randos.
ARTICULO 2°- Recomendar que
deberán tomarse los recaudos nece-
sarios para que el Acto Administra-
tivo aprobando el gasto, cumpla con
lo indicado en la Resolución Plenaria
TCP N° 01/01, referido a la rubrica
del Acto Administrativo.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 4°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 151 13-06-02

VISTOS: Los Exptes. del registro de
la Gobernación Nros. 3050/02, 217/
02 y 913/02 caratulados; «S/FAC-
TURAS DE PROVEEDORES VA-
RIOS POR $ 2.745,81 «, «E/FAC-
TURAS VARIAS DE PROVEE-
DORES RIO GRANDE POR LA
SUMA DE $ 2.985,00» y «S/CAN-
CELACION FACTURAS PRO-
VEEDORES VARIOS R. GDE.»,
respectivamente; y

CONSIDERANDO:
Que los mismos fueron analizados
por la Auditoría Interna dando ori-
gen a los Informes de Auditoría Nros.
1882/02; sin N° y sin fecha (cde.
Expte. 217/02) y 1486/02.
Que en los mismos, aparte de obser-
vaciones referidas a Ordenes de Ser-
vicio y/o Mantenimiento incomple-
tas, constancias de situación fiscal
vencidas y falta de presupuestos para
decidir el gasto, se indica que la soli-
citud de imputación presupuestaria
y de autorización del gasto, es pos-
terior a la fecha de realización del
mismo, indicando que ello constitu-
ye falta grave, en los términos del
Art. 5° del Decreto 530/01.
Que dichos Informes fueron respon-
didos oportunamente por la Subse-
cretaria de Obras Públicas.
Que con posterioridad a estos, la Con-
taduría General remite las actuaciones
al Area de Intervención Previa de esta
Tribunal de Cuentas, sin indicar opi-
nión sobre las respuestas recibidas.
Que corresponde que la Contaduría
General, se expida sobre las obser-
vaciones realizadas por la misma.

Que por otra parte, debe tenerse en
cuenta que este tipo de gastos, debe-
ría afrontarse con el Fondo Perma-
nente de Obras Públicas, caso contra-
rio deben respetarse las normas para
la adquisición de bienes y/o servicios.
Que la Secretaria Contable, se encuen-
tra facultado para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Remitir los
Exptes. Nros. Nros. 3050/02, 217/
02 y 913/02 caratulados; «S/FAC-
TURAS DE PROVEEDORES VA-
RIOS POR $ 2.745,81», «E/FAC-
TURAS VARIAS DE PROVEEDO-
RES RIO GRANDE POR LA
SUMA DE $ 2.985,00» y S/CAN-
CELACION FACTURAS PRO-
VEEDORES VARIOS R. GDE.», a
la Contaduría General para la prose-
cución del tramite.
ARTICULO 2°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, Archivar.

MAY

DISPOS. N° 152 13-06-02

VISTO: El Expte. de la Dirección
Provincial de Puertos N° 029/02,
caratulado: «TARIFA SERVICIO
DE RECOLECCION DE RE-
SIDUOS EN EL PUERTO DE
USHUAIA»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 49/02 D.P.P. (fs. 24), se observó;
1°) No se condicen las fecha de las
presentes actuaciones, ya que el Acto
Administrativo que figura a fojas 20,
de fecha 20 de mayo de 2002 por el
cual se AUTORIZA la contratación
del servicio de contenedores y que
rige a partir de la misma se contradi-
ce con el documento (factura) Nro.
000100003939 de la frena Allaltuni
S.A. (Folio 21) que indica en su de-
talle: «Por alquiler de 34 contenedo-
res de 10 m3 .... a partir del 01/04/02
al 03/05/02», lo que deja en claro que
los servicios fueron prestados con
anterioridad a la emisión del Acto
Administrativo. 2°) La misma obser-
vación indicada anteriormente se for-
mula teniendo a la vista las Facturas
presentadas por la empresa Conte
Beagle Nros. 0001-00001670/1671 /
1672/1673/1676/1682/1688/1694/
1695/1710 emitidas desde el 17/04/
02 al 16/05/02.
Que mediante Notas letra: D.P.P. N°
783//02 de fs. 27 y N° 796/02 de fs.
30, se efectúan los correspondientes
descargos a las observaciones efec-
tuadas oportunamente.
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Que se comparten los justificativos
vertidos y se consideran con ello pru-
dente levantar las efectuadas median-
te Acta de Constatación N° 49/02
DPP, recomendando que se deberá
tomar los recaudos necesarios para
que el Acto Administrativo, cumpla
con lo indicado en la Resolución Ple-
naria TCP N° 01/01, referido a la
rubrica del Acto Administrativo.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:
ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones formuladas por Acta de
Constatación N° 49/01 DPP, por los
motivos expuestos en los Conside-
randos.
ARTICULO 2°- Recomendar que se
deberá tornar los recaudos necesarios
para que el Acto Administrativo, cum-
pla con lo indicado en la Resolución
Plenaria TCP N° 01/01, referido a la
rubrica del Acto Administrativo.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 4°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 153 19-06-02

VISTO: Los Exptes. del Hospital
Regional Ushuaia N° 159, 146, 144,
133, 164, 262, 175, 121, 120, 118,
138, 160, 169, 168, 491, 170, 490 y
122/02, ; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que los mismos fueron objeto de
observaciones efectuadas mediante
Actas de Constatación que se deta-
llan en Anexo I de la
Que si bien en algunos de los expe-
dientes se agrego documentación que
fuera solicitada por Nota o Acta de
Constatación, las mismas no fueron
respondidas en su totalidad.
Que las observaciones efectuadas
son reiterativas, incumpliendo con la
Ley 495, Ley 542/02, Resolución
Plenaria T.C.P. N° 0l/01 y Decreto
Provincial N° 530/01 Artículo 5°).
Que, por lo expuesto anteriormente
se mantienen las observaciones de los
Expedientes y de las Actas de Cons-
tatación que se detallan en el Anexo I
de la presente.
Que corresponde que la Secretaría de
Salud Pública, se expida sobre las
observaciones realizadas.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones formulas mediante Ac-
tas de Constatación, sobre los Expe-
dientes detallados en Anexo I que
forma parte integrante de la presen-
te, por los motivos expuestos en los
Considerandos.
ARTICULO 2°- Remitir los Expe-
dientes detallados en Anexo I que
forma parte integrante de la presen-
te, a la Secretaría de Salud Pública
para que se analicen y se de cumpli-
miento a las observaciones efectua-
das oportunamente, atento al Art. 5°
del Decreto Provincial N° 530/01.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 154 20-06-02

VISTO: El Expte. del Hospital Re-
gional Ushuaia N° 669/02, caratula-
do: «MEDICAMENTOS - FENIX
S.R.L. $ 600,00»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 199/02/02 H.R.U. de fecha 29/
05/02 (fs. 11), se efectuaron obser-
vaciones referidas a: 1) No se cum-
plió con el art. 7° de la Ley 495, 2°)
No se cumplió con el Anexo I Punto
1 de la Resolución Plenaria N° 01/01
del Tribunal de Cuentas, 3) A fojas 1
se adjuntó al expediente el Pedido de
Suministro N° 618/02 (26/03/02),
que solicitaba en forma Urgente me-
dicamento, solicitando su cotización
recién el 25/04/02 según fax de Fenix
S.R.L. a fojas 2 y autorizados para
su compra mediante Resolución
C.A.H.R.U. N° 1032/02 con fecha
02/05/02. De acuerdo a lo citado pre-
cedentemente se comprobó que
transcurrieron treinta y seis (36) días,
para efectuar la compra Urgente se-
gún factura de fs. 7.4°) No se cum-
plió con el Anexo 1 de la Resolución
C.A.H.R.U. N° 617/02, 6°) No se
cumplió con lo en el Artículo 5° del
Decreto Provincial N° 530/01 y 7°)
Incumplimiento al artículo 5° del
Decreto Provincial N° 530/01.
Que atento a que el Pedido de Sumi-
nistro N° 618/02 es de fecha 26/03/
02.
Que de acuerdo al fax de fojas 2, re-
cién el 25/04/02 se tuvo el presupues-
to, transcurriendo en consecuencia
para la compra «Urgente», entre el
pedido y la recepción del presupues-
to un mes.
Que por lo tanto no se puede indicar
tal lo expresado en el punto 3°) del
inf. Ofic de Compras N° 67/02 de fs.
14, que no se pudo dar cumplimien-
to al procedimiento de compras en

virtud de la urgencia, a pesar del tiem-
po transcurrido.
Que, por lo expuesto anteriormente
se mantienen las observaciones del
Acta de Constatación N° 199/02
H.R.U.
Que la Secretaria Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones formuladas por Acta de
Constatación N° 199/02 H.R.U. de
fecha 29/05//02 , por los motivos
expuestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 155 20-06-02

VISTO: El Expte. del Hospital Re-
gional Ushuaia N° 651/02, caratula-
do: «MEDICAMENTOS -
DISPROMED $ 1.944,80»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 197/02/02 H.R.U. de fecha 28/
05/02 (fs. 11), se efectuaron obser-
vaciones referidas a: 1) No se cum-
plió con el art. 7° de la Ley 495, 2°)
No se cumplió con el Anexo I Punto
I de la Resolución Plenaria N° 01/01
del Tribunal de Cuentas, 3) No se
cumplió con el Anexo I de la Resolu-
ción C.A.H.R.U. N° 617/02.  4°) No
se cumplió con lo dispuesto en el
Artículo 5° del Decreto Provincial
N° 530/01.
Que teniendo en cuenta que tal como
se indica en INF. Ofic. De Compras
N° 68,1)2 obrante en fs. 14, la adqui-
sición en forma urgente «la misma no
pudo ser efectuada en tiempo v for-
ma» queda desmentido por el propio
Hospital la urgencia en el trámite.
Que por lo tanto se podría haber efec-
tuado el correspondiente procedi-
miento de compras.
Que, por lo expuesto anteriormente
se mantienen las observaciones del
Acta de Constatación N° 197/02
H.R.U.
Que la Secretaría Contable, se en-
cuentra facultada para el dictado
de la presente, de acuerdo a lo in-
dicado en el punto 4 E) del Anexo
de la Resolución Plenaria T.C.P.
N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones formuladas por Acta de
Constatación N° 197/02 H.R.U. de
fecha 28/05//02 , por los motivos ex-
puestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 156 25-06-02

VISTO: El Expte. de la Legislatura
Provincial N° 927/02, caratulado:
«POR MATERIALES Y MANO DE
OBRA ADICIONAL AL PRESU-
PUESTO ORIGINAL»; y

CONSIDERANDO:
Que dichos Expedientes fueron in-
tervenidos por el T.C.P. en el marco
de lo establecido en el Art. 32 de la
Ley 50 y sus modificatorias y la
Resolución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 1 18/02 Legislatura de fecha 31-
05-02 se observó que: 1°) E1 pre-
sente expediente no ha sido remitido
para su verificación al momento de
la emisión del acto administrativo
disponiendo la afectación de los fon-
dos, tal como lo establece el punto
1), primer párrafo, del Anexo 1 de la
Resolución Plenaria N° 0l/01. 2°) La
nota de fecha 27/05/02 inserta a fo-
jas I del presente, no fundamenta téc-
nicamente el costo adicional al pre-
supuesto original. 3°) No se adjun-
tan detalles, sobre el equipamiento
provisto por la mencionada firma
comercial; considerando que debería
haberse presupuestado y evaluado,
como también se tendría que estimar
el presupuesto original, los elemen-
tos cotizados, la mano de obra, los
nuevos equipos aportados y los tra-
bajos o mano de obra adicional. 4°)
No obra en las presentes actuacio-
nes el Acto Administrativo que au-
torice el gasto tramitado. 5°) No obra
en el expediente la correspondiente
imputación preventiva del crédito
presupuestario, de conformidad a lo
prescripto en el artículo 32 de la Ley
495. 6°) La factura no especifica de-
bidamente los equipos o materiales,
como tampoco detalla correctamen-
te que trabajos fueron realizados y
que originaron el monto facturado.
Que mediante Nota S.A. DESPA-
CHO N° 491/02 de fecha 18/06/02,
obra el correspondiente descargo a
las observaciones formuladas opor-
tunamente, adjuntando a las presen-
tes actuaciones Nota de fecha 10/06/
02, suscripta por el Arquitecto
Leonardo Lupiano, en la cual se fun-
damenta las observaciones realizadas
en los puntos 2, 3 y 6.
Que analizados los argumentos ex-
puestos en las Notas citadas ante-
riormente, corresponde levantar las
observaciones efectuadas mediante
Acta de Constatación N° 1 18’02
Legislatura de fecha 31/05/02, reco-
mendando que se deberá, en simila-ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.
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res tramitaciones, solicitar que en la
factura se efectúe el detalle de los
trabajos realizados .
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T CP. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas oportunamente
mediante Actas de Constatación N°
118/02 Legislatura de fecha 31/05/
02, por los motivos expuestos en los
Considerandos.
ARTICULO 2°- Recomendar que se
deberá, en similares tramitaciones,
solicitar que en la factura se efectúe
el detalle de los trabajos realizados.
Notificar a los interesados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 157 25-06-02

VISTO: E1 Expte. del Hospital Re-
gional Ushuaia N° 403/02, caratula-
do: «PRESTACIONES SERVI-
CIOS MEDICOS - SANATORIO
SAN JORGE $ 9.600,00»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 168/02 H.R.U. de fecha 19/04/02
(fs. 15/16), se efectuaron observa-
ciones referidas a: 1) A fs. I se adjun-
ta Convenio con el Sanatorio San
Jorge S.R.L., con vigencia de un año
a partir del 01 de Diciembre/01 a
Diciembre/02, de quien se efectúan
las siguientes consideraciones: a) El
convenio se encuentra rubricado por
la presidencia del Hospital y el Di-
rector del Sanatorio, no se adjunta
un poder que autorice al Director para
que pueda firmar los convenios en
representación del Sanatorio. En este
punto cabe acotar que en el convenio
el sello que precede a la firma del
director Médico Dr. Ponce A.
Claudio dice Clínica San Jorge y no
Sanatorio San Jorge como figura en
el convenio. b) No se adjuntan co-
pias de las derivaciones efectuadas
por un profesional del H.R.U. al pro-
fesional que enviará la clínica de
acuerdo al convenio. c) No se adjun-
tan al expediente título, anteceden-
tes e informe de Fiscalización Sani-
taria, ni seguro/s de mala praxis (cláu-
sula séptima), del profesional que
cubre el servicio del convenio. d) Si
bien se adjunto al expediente una pla-
nilla (10/02/021, donde figura la aten-
ción de un paciente atendido por el
Dr. Ploos, no se indica si es el único
día de atención, ni tampoco la canti-

dad de practicas que este realizara
durante el mes. e) No se adjunta la
ratificación de la practica realizada al
paciente detallado en la planilla por
parte de un profesional auditor del
H.R.U. 2°) Incumplimiento Ley 495.
3°) Incumplimiento del Decreto Pro-
vincial 530/01 Anexo III. 4°) Incum-
plimiento Decreto Provincial N°
2013/01. 5°) Incumplimiento Ley
542 Art. 19. 6°) Incumplimiento
LEY 381 Art. 9. 7°) Se debe infor-
mar cuales son los parámetros que
se tomaron para fijar los horarios pro-
fesionales. 8°) En la cláusula sexta
dice: «Las partes podrán resolver el
presente contrato sin necesidad» , por
lo que no queda claro si eso significa
rescindir el convenio.
Que las presentes actuaciones vuel-
ven al Tribunal tic Cuentas, sin res-
puestas a las observaciones efectua-
das oportunamente.
Que, por lo expuesto anteriormente
se mantienen las observaciones del
Acta de Constatación N° 168/02
H.R.U..
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones formuladas por Acta de
Constatación N° 168/02 H.R.U. de
fecha 19/04//02 , por los motivos
expuestos en los Considerandos.-
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 158 28-06-02

VISTO: Los Exptes. del Hospital
Regional Ushuaia N° 127 y 725/02,
caratulados: «HONORARIOS
MEDICOS - BARRIO, EMMA
MARIA $ 12.000,00» y «GUAR-
DIAS MEDICAS - BARRIO
EMMA MARIA  $ 1.174,62»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que en los mismos obran Actas de
Constatación Nros. 78/02 ( fs. 26) y
228/02 ( fs 19).
Que las mismas indican observacio-
nes reiteradas referidas a; Incumpli-
miento al Decreto Provincial N° 530/
01 Anexo III, Incumplimiento al De-
creto Provincial N° 2013/01, No se
indican cantidad de guardias a cum-
plir, Las Resoluciones que se adjun-
tan a los exptes. en cuanto al encua-
dre legal es poco especifico debido
que cita a la Ley Territorial N° 6,

Titulo III del Capitulo II y V de acuer-
do a lo dispuesto en la Ley Provin-
cial N° 495, en general.
Que el contrato que se adjunta al
expte N° 725/02, no contempla la
realización de guardias médicas.
Que, los exptes. citados vuelven a
intervención previa, sin agregar do-
cumentación que subsane las obser-
vaciones efectuadas.
Que los incumplimientos implican una
violación a lo dispuesto en el Art. 5°)
del Decreto Provincial N° 530/01.
Que por lo tanto se mantienen las
observaciones efectuadas mediante
Actas de Constatación N° 78/02 y
N° 228/02 H.R.U.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones formuladas por Acta de
Constatación N° 78/02 y N° 228/02
H.R.U. , por los motivos expuestos
cn los Considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar al Sr.
Vicepresidente a/c de la Presidencia
del Concejo de Administración del
Hospital Regional Ushuaia, que el
contrato adjunto al Expte H.R.U. N°
725/02 «no» contempla la realización
de guardias médicas, debiendo tomar
las medidas necesarias para subsa-
nar esta situación.
ARTICULO 3°- Indicar al Sr. Vice-
presidente a/c de la Presidencia del
Concejo de Administración del Hos-
pital Regional Ushuaia, que los in-
cumplimientos detectados, implican
la aplicación del Art. 5°) del Decreto
Provincial N° 530/01.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 5°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 159 28-06-02

VISTO: El Expte. del Hospital Re-
gional Ushuaia N° 756-02, caratula-
do. «PRESTACIONES MEDI-
CAS-SANATORIO SAN JORGE
$ 1.600,00»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 230/02 H.R.U. de fecha 26/06/02
(fs. 14/15), se efectuaron observa-
ciones referidas a: 1) A fs. 01 se ad-
junta Convenio con el Sanatorio San
Jorge S.R.L. con una vigencia de un
(1) año a partir del 01/12/01 hasta el
01/12 /02, indicando en el Anexo I
que se debe abonar $ 800,00, por una

visita mensual con atención de con-
sultorio externo para efectuar el ser-
vicio de Endocrinología Infantil de
quien se efectúan las siguientes con-
sideraciones: Este Convenio conjun-
tamente con el Convenio de
Nefrología Infantil y Neurocirugía
Infantil, fueron observados median-
te Actas de Constatación N° 105/02
(13/03/02), N° 106/02 (13/03/02), N°
107/02 ( 13/03/02), N° 167/02 (19/
04/02) y N° 168/(19/04/02), sin que
a la fecha las observaciones efectua-
das en las mismas, fueran respondi-
das por el HR.U.. 2°) No se adjun-
tan copias de las derivaciones efec-
tuadas por un profesional que envia-
rá la clínica de acuerdo al convenio.
3°) No se adjuntan al expediente tí-
tulos, antecedentes e informe de Fis-
calización Sanitaria, ni seguro/s de
mala praxis (cláusula séptima), del
profesional que cubre el servicio del
convenio. 4°) No se adjunta la ratifi-
cación de las practica realizadas a los
pacientes detallados en la planilla por
parte de un profesional auditor del
H.R.U.
Que dicha Acta de Constatación es
considerada como una insistencia,
dado que las observaciones son rei-
terativas de las Actas de Constata-
ción N° 105/02 (13/03/02), N° 106/
02 (13/03/02), N° 107/02 (13/03/02),
N° 167/02 (19/04/02) y N° 168/02
(19/04/02).
Que en el mencionado expediente
viene a esta Secretaría sin respuestas
a las observaciones efectuadas opor-
tunamente.
Que, por lo expuesto anteriormente
se mantienen las observaciones del
Acta de Constatación N° 230/02
H.R.U.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones formuladas por Acta de
Constatación N° 230/02 H.R.U. de
fecha 26/06//02 , por los motivos
expuestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 160 28-06-02

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 2128/02, caratula-
do: «S/RENDICION N° 1 FON-
DO PERMANENTE GASTOS
GENERALES SECRETARIA GE-
NERAL»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
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establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Informe N° 336/02/
02 Adm. Central de fecha 03/06/02
(fs. 100) se observó que: 1°) Falta
planilla de cargo patrimonial por: Luz
de emergencia (fs. 14) prolongadores
(fs. 29). 2°) A fs. 55 se adjunta la
factura N° 0001-00001946 por la
adquisición de una ánfora, plato y
maceta, por lo que se solicita se indi-
que, los motivos de la presente ero-
gación y el destino de los mismos.
3°) A fs. 47 y 48 se adjuntan: una
orden de compra y la factura co-
rrespondiente por la adquisición de
lavandina para distintos estableci-
mientos educativos, y atento a que se
encuentra vigente el convenio firma-
do por la licitación Pública N° 02/00
para la provisión de dicho producto,
se debe informar los motivos de la
presente erogación. 4°) No se adjunta
el acto administrativo de acuerdo a lo
establecido en el Dto. 530/01, Reso-
lución Plenaria N° 01/01.
Que a fs. 102 obra Informe N° 1385/
02 D.G.A.S.G., en respuesta a las
observaciones efectuadas oportuna-
mente.
Que con respecto al 1°), se indica
que se deberá confeccionar la plani-
lla de cargo patrimonial, por la luz de
emergencia.
Que con respecto a la observación
del punto 2°), se considera suficien-
te la explicación brindada.
Que con respecto al punto 3°), aten-
to a lo indicado en el Informe N°
1385/02, se deberá indicar por una
parte, si se efectivizó el débito al
proveedor habitual y asimismo si se
efectivizó algún tipo de sanción tal
como lo prevé el Pliego Licitatorio.
Que en lo atinente al punto 4°), se
indica que el Decreto N° 530/01 es
de aplicación general y no únicamen-
te a las dependencias del M.E.O. y
S.P.., y es responsabilidad de este
Organismo de control verificar su
cumplimiento.
Que por otra parte, se debe indicar al
Sr. Director General de Administración
de la Secretaria General, que el texto
legal que se indica en su Informe (Art.
57° Ley Territorial N° 6), esta expre-
samente derogado por las Leyes Pro-
vinciales Nros. 338 y 495.
Que por otra parte, y teniendo en cuen-
ta lo indicado mas arriba, se considera
prudente indicar la continuidad del tra-
mite correspondiente, debiendo infor-
mar por cuerda separada a esta secre-
taria, tanto la confección de la planilla
de cargo patrimonial correspondiente,
como el informe indicado en punto 3°).
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-

vaciones efectuadas mediante Infor-
me N° 336/02 Adm. Central de fecha
03/06/02, por los motivos expuestos
en los Considerandos, debiendo re-
mitir la planilla de cargo patrimonial
y el Informe indicado en el punto 3°).
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 161 28-06-02

VISTO: El Expte. del registro de la
Gobernación N° 1760/02, caratula-
do: «S/RENDICION PARCIAL
FDO. PTE. VIATICOS Y PASA-
JES»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Informe N° 199/02
ADM. CENTRAL (fs. 154), se efec-
tuaron observaciones referidas a; 1°)
No se dio intervención a la Auditoría
Interna. 2°) A fs. 56 se adjunta soli-
citud de viaje del Sr. Ministro Coor-
dinador de Gabinete C.P.N. Alberto
C. REVAH, sin dar cumplimiento a
lo dispuesto en el Decreto 720/00.
3°) Se adjuntan algunas Ordenes de
Pasajes sin los correspondientes ac-
tos administrativos, por ejem. Fs. 75,
82/83 etc. 4°) No se puede verificar
la efectiva utilización de los pasajes,
según facturaciones adjuntadas por
las empresas de turismo, ya que no
se adjuntan los pertinentes compro-
bantes de viaje (pasaje aéreo). 5°) No
se adjunta Acto Administrativo de
autorización del gasto, incumpliendo
lo dispuesto en el Decreto Provin-
cial N° 530/01 y Ley 141 de Proce-
dimiento Administrativo.
Que, a fojas 156/157, obra el corres-
pondiente descargo efectuado me-
diante Nota SUB. HAC. N° 732/02.
Que, analizada la misma se conside-
ra prudente levantar las observacio-
nes efectuadas mediante Informe N°
199/02 ADM. CENTRAL, recomen-
dando que a la brevedad se de cum-
plimiento con la firma del Acto Ad-
ministrativo en forma previa.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar la Obser-
vación formulada por Informe N°
199/02 ADM. CENTRAL, por los
motivos expuestos en los Conside-
randos.
ARTICULO 2°- Recomendar que el
Acto Administrativo, cumpla con lo
indicado en la Resolución Plenaria

TCP N° 01/01.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 162 28-06-02

VISTO: El Expte. de la Administración
Central N° 2580/02, caratulado: «S/
RENDICION PARCIAL DE FON-
DOS PERMANENTE N° 3»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Informe N° 325/02/
02 Adm. Central de fecha 29/05/02
(fs. 107) se observó que: 1°) No obra
en el expte. la solicitud de necesidad
del gasto de acuerdo a lo establecido
en el Decreto 530/01, Dto. 292/92
Ley 6 de contabilidad, por las áreas
responsables. 2°) A fs. 24, 25 se ad-
juntan Tiket a consumidor final, de-
biéndose presentar facturas a nom-
bre del Organismo, de acuerdo a lo
establecido en la Resolución Plena-
ria TCP N° 33/94. 3°) A fs. 15 se
adjunta factura N° 0001-00000156
por $ 300 en concepto de vidrios
polarizados, atento que el mismo no
representa un gasto operativo para
el funcionamiento del Organismo, se
deberá informar y fundamentar los
motivos de dicha erogación, indican-
do a que vehículo se afecto el mismo.
4°) A fs. 20 no se adjunta la planilla
de cargo patrimonial correspondien-
te. 5°) A fs. 37 se adjunta factura N°
0001-00008537 sin indicar quienes
fueron las personas alojadas, y la
fundamentación de la presente ero-
gación, debiendo indicar el evento que
lo origino u/o la circunstancia que
motivo el presente gasto. 6°) A fs.
40 falta la Orden de Publicidad en
cumplimiento a la Resolución Plena-
ria TCP N° 12/96 (Pautas mínimas
para la contratación de publicidad).
Se deberá indicar de donde se obtuvo
el precio facturado, ya que el presu-
puesto de JAL PRODUCCIONES
fs. 43 no es SERLAJ fs. 40 (factura),
debido a que el CUIT de JAL PRO-
DUCCIONES ES 20-11745538-7 y
el CUIT de SERLAJ (FACTURA)
es 26-257136-0. 7°) A fs. 12 Factura
N° 0000-00000471 y a fs. 48 Factu-
ra N° 0000-00000053 se adjuntan
facturas por servicios, por lo que se
deberá adjuntar copia del contrato y
constancia de la real prestación de
servicio, dando cumplimiento a la
Resolución Plenaria TCP N° 24/02
y Acuerdo Plenario TCP 01/01.
Que a fs. 110/111 obra Informe S.R.I.
N° 305/02, en respuesta a las obser-
vaciones efectuadas oportunamente.
Que la autorización indicado en el
punto 1°), se refiere a la que debe
brindar el funcionario responsable,
para realizar uno de los gastos.

Que con respecto a  la observación
del punto 2°), no se cuestiona la vali-
dez del tiket en cuenta a las finalida-
des fiscales; sino al hecho que la Ad-
ministración Central, ante su condi-
ción ante el LV.A., debe requerirse fac-
tura tipo «B», elemento este que es-
tán obligado a emitir los vendedores.
Que con respecto al punto 3°), se
considera suficiente la explicación
brindada.
Que en lo atinente al punto 4°), se
indica que se adjunta la planilla de car-
go, no obrando la misma en el expte.
Que con respecto al punto 5°), se
considera suficiente la explicación
brindada.
Que con respecto a la observación
del punto 6°), la documentación ad-
junta indica que la firma SERLAJ,
reemplaza a JAL PRODUCCIO-
NES a partir del mes de marzo, sien-
do que la factura abonada se corres-
ponde al mes de febrero.
Que en lo atinente al punto 7°), y
atento a las explicaciones brindadas,
se consideran suficientes las mismas.
Que con respecto al punto 8°), por
la falta de cumplimiento de la Reso-
lución Plenaria TCP N° 01/01 (se
desconoce lo establecido en la reso-
lución Plenaria TCP N° 01/01), se
adjunta a la presente copia del Bole-
tín Oficial donde fue publicada dicha
norma , razón por la cual la misma se
considera conocida.
Que atento a lo indicado mas arriba,
se considera prudente indicar la con-
tinuidad del tramite, debiendo comu-
nicar a esta secretaria los argumen-
tos en referencia a los puntos que no
se consideran suficientes las explica-
ciones brindadas.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones efectuadas mediante In-
forme N° 325/02 Adm. Central de
fecha 29/05/02, puntos 1°), 2°), 4°),
6°) y 8°), por los motivos expuestos
en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas mediante Infor-
me N° 325/02 Adm. Central de fecha
29/05/02, puntos 3°), 5°) y 7°), por
los motivos expuestos en los Consi-
derandos.
ARTICULO 3°- Indicar al Sr. Direc-
tor General de Administración Secre-
taria General, que deberá cumplimen-
tar con lo requerido en el duodécimo
Considerando de la presente.-
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 4°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 163 01-07-02
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VISTO: Los Exptes. del Hospital
Regional Ushuaia Nros. 737/02, 740/
02, 741/02, 743/02 y 746/02; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 223/01 H.R.U. de fecha 19/06/
02, obrando copia de la misma en
cada uno de los Exptes citados en el
Visto, observándose lo referido a; 1°)
Incumplimiento del art. 7 de la Ley
495. 2°) Incumplimiento de la Reso-
lución Plenaria R.C.P. N° 0l/01. 3°)
Incumplimiento Decreto Provincial
530/01. 4°) Incumplimiento Resolu-
ción C.A.H.R.U. N° 617/02.
Que dichos Exptes. vienen a esta
Secretaria Contable, sin respuesta a
las observaciones efectuadas opor-
tunamente.
Que, por lo expuesto anteriormente
se mantienen las observaciones del
Acta de Constatación N° 223/02
H.R.U.
Que la Secretaria Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones formuladas por Acta de
Constatación N° 223/02 H.R.U., por
los motivos expuestos en los Consi-
derandos.
ARTICULO 2°- ARTICULO 3°-
Notificar a los interesados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 164 02-07-02

VISTO: El Expte. T.C.P.-V.A. N° 72/
02, caratulado: «S/RESOL. F.E. N°
33/02 REF.  A IRREGULARIDA-
DES EN D.G.R.»; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se inicia a raíz de una
denuncia anónima presentada ante la
Fiscalía de Estado de la Provincia y
que diera origen al Dictamen F.E. N°
09/2002 y Resolución F.E. N° 33/2002.
Que en el Art. 3° del acto citado so-
licita la intervención de este Orga-
nismo de Control en virtud del pre-
sunto perjuicio fiscal ocasionado por
los apoderados judiciales del ente
recaudador.
Que en virtud de ello corresponde
designar al profesional que tendrá a
su cargo dicha tarea .
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Disponer el inicio
de una auditoría en el ámbito de la
Dirección Provincial de Rentas, a
partir del 08 del corriente mes y año.
ARTICULO 2°- Designar a cargo de
la misma al CPN Rodolfo FEHR-
MANN.
ARTICULO 3°- Notificar al Sr. Di-
rector General de Rentas Provincial,
con copia certificada de la presente.
ARTICULO 4°- Registrar, notificar
a quien corresponda, Cumplido,
ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 165 04-07-02

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 01070/02, caratula-
do: «S/CONTRATACION DE LA
FIRMA DSM SISTEMAS -
DCCION DE RENTAS»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Informe N° 248/02
Adm. Central de fecha 10/05/02 (fs.
28) se efectuaron observaciones a la
presente contratación.
Que con posterioridad se agrego do-
cumentación referida al tema.
Que mediante Nota N° 82/02 Letra:
SUB.HAC. de fecha 13/06/02 (fs. 45/
46), obra el correspondiente descar-
go a las observaciones formuladas
oportunamente.
Que analizados los argumentos ex-
puestos en la Nota citada anterior-
mente, corresponde levantar las ob-
servaciones efectuadas mediante In-
forme N° 248/02 Adm. Central de
fecha 10/05/02 .
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas oportunamente
mediante Informe N° 248/02 Adm.
Central de fecha 10/05/02 , por los
motivos expuestos en los Conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 166 08-07-02

VISTO: Los Exptes. del Hospital
Regional Ushuaia N° 254, 119, 163,

268, 162, 131, 147, 130, 123, 128,
253 y 142/02, ; y

CONSIDERANDO:
Que dichos Expedientes fueron in-
tervenidos por el T.C.P. en el marco
de lo establecido en el Art. 32 de la
Ley 50 y sus modificatorias y la
Resolución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que los mismos fueron objeto de
observaciones efectuadas mediante
Actas de Constatación que se deta-
llan en Anexo I de la presente.
Que si bien en algunos de los expe-
dientes se agrego documentación que
fuera solicitada por Acta de Consta-
tación, las mismas no fueron respon-
didas en su totalidad.
Que las observaciones efectuadas
son reiterativas, incumpliendo con la
Ley 495, Ley 542/02, Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01 y Ley 381.
Que, por lo expuesto anteriormente
se mantienen las observaciones de los
Expedientes y de las Actas de Cons-
tatación que se detallan en el Anexo I
de la presente.
Que corresponde que el Concejo de
Administración del Hospital Regio-
nal Ushuaia, se expida sobre las ob-
servaciones realizadas.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones formulas mediante Ac-
tas de Constatación, sobre los Expe-
dientes detallados en Anexo I que
forma parte integrante de la presen-
te, por los motivos expuestos en los
Considerandos.
ARTICULO 2°- Remitir los Expe-
dientes detallados en Anexo I que
forma parte integrante de la presen-
te, a la Vicepresidencia a/c de la Pre-
sidencia del Concejo de Administra-
ción del Hospital Regional Ushuaia,
Dr. Andrés ALMADA, para que se
analicen y se de cumplimiento a las
observaciones efectuadas oportuna-
mente, atento al Art. 5° del Decreto
Provincial N° 530/01.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 167 10-07-02

VISTO: El Expte. del I.S.S.T. Letra
M - 3761/01 caratulado:
«MALLIMACI JUAN-S/SOLICI-
TUD REINTEGRO GASTOS
ATENCION MEDICA A SU ES-
POSA DIGNANI DAVICINO
NELIDA»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50

y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que este Tribunal de cuentas opor-
tunamente emitió el Acta de Consta-
tación N° 574/01 (fs. 38), donde se
observo la falta de reintegro por par-
te de la U.G.P. Sanatorio San Jorge o
el correspondiente débito de la mis-
ma por la suma de $ 3.042,60.
Que tiendo teniendo en cuenta que la
prestación que se efectuó oportuna-
mente es a cargo de la U.G.P. Sanato-
rio San Jorge.
Que la misma de acuerdo a la docu-
mentación obrante a fs. 24, se efec-
túo un pago de $ 3.000,00 al afiliado
por parte de la U.G.P..
Que por lo tanto la misma debe
hacerse cargo de la totalidad del
gasto, razón por la cual y atento a
que el I.S.S.T. efectúo un pago de
$ 3.042,60 con fecha 16/11/01, se
deberá proceder al correspondiente
débito.
Que por los motivos expuestos, se
considera prudente mantener la ob-
servación efectuada oportunamente
mediante Acta de Constatación N°
574/01 I.S.S.T.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener la Obser-
vación formulada mediante Acta de
Constatación N° 574/01 I.S.S.T., por
los motivos expuestos en los Consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 4°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 168 15-07-02

VISTO: Los Exptes. del Hospital
Regional Ushuaia N° 134 y 252/02; y

CONSIDERANDO:
Que dichos Expedientes fueron in-
tervenidos por el T.C.P. en el marco
de lo establecido en el Art. 32 de la
Ley 50 y sus modificatorias y la
Resolución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que los mismos fueron objeto de
observaciones efectuadas mediante
Actas de Constatación N° 213 y 212/
02 H.R.U. ambas de fecha 12/06/02.
Que cada una de la Actas de Consta-
tación son reiteración de las Actas de
constatación N° 195/02 y Acta de
Constatación N° 180/02.
Que mediante Acta de Constatación
N° 213/02, se levantan las observa-
ciones del Acta de constatación N°
195/02 puntos 7, 8 y 9.
Que mediante Acta de Constatación
N° 212/02, se levantan las observa-
ciones del Acta de Constatación N°
180/02 puntos 2, 7 y 8.
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Que si bien en los expedientes indi-
cados en el Visto de la presente se
agrego documentación que fuera so-
licitada por Acta de Constatación, las
mismas no fueron respondidas en su
totalidad.
Que las observaciones efectuadas
son reiterativas, incumpliendo con la
Ley 495, Ley 542/02, Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01, Ley 381 e
incumplimiento Decreto 2013.
Que, por lo expuesto anteriormente
se mantienen las observaciones de los
Expedientes del Hospital Regional
Ushuaia N° 134 y 252/02 y de las
Actas de Constatación N° 213 y 212/
02 H.R.U. ambas de fecha 12/06/02.
Que corresponde que el Concejo de
Administración del Hospital Regio-
nal Ushuaia, se expida sobre las ob-
servaciones realizadas.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones formuladas mediante
Actas de Constatación N° 213/02 y
212/02, sobre los Expedientes del
Hospital Regional Ushuaia N° 134
y 252/02, por los motivos expues-
tos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Remitir los Expe-
dientes del Hospital Regional Us-
huaia N° 134 y 252/02, a la Vicepre-
sidencia a/c de la Presidencia del Con-
cejo de Administración del Hospital
Regional Ushuaia, Dr. Andrés
ALMADA, para que se analicen y
se de cumplimiento a las observacio-
nes efectuadas oportunamente, aten-
to al Art. 5° del Decreto Provincial
N° 530/01.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 169 15-07-02

VISTO: El Expte. de la Legislatura
Provincial N° 1014/02, caratulado:
«APROBAR CONTRATO DE
LOCACION DE SERVICIOS
ENTRE EL SR. LEGISLADOR Y
LA DRA. TORTOSA MARCELA
FABIANA» ; y

CONSIDERANDO:
Que dichos Expedientes fueron in-
tervenidos por el T.C.P. en el marco
de lo establecido en el Art. 32 de la
Ley 50 y sus modificatorias y la
Resolución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 126/02 Legislatura de fecha 14-
06-02 se observó que: 1°) El presen-
te expediente no ha sido remitido para
su verificación, tal como lo establece
el punto 1), primer párrafo, del Anexo
I de la Resolución Plenaria N° 01/01.
2°) No obra en las presentes actua-

ciones el Acto Administrativo que
autorice el gasto tramitado. 3°) No
obra en el expediente la correspon-
diente imputación preventiva del cré-
dito presupuestario, de conformidad
a lo prescripto en el artículo 32 de la
ley 495. 4°) Se debe considerar, en
todos sus términos, lo expresado en
el Informe Legal N° 49/02 de fecha
11/06/02.
Que mediante Nota S.A. DESPA-
CHO N° 542/02 de fecha 11/07/02,
obra el correspondiente descargo a
las observaciones formuladas opor-
tunamente, adjuntando a las presen-
tes actuaciones Nota 015/02,
suscripta por el Legislador Provin-
cial José Barrozo, en la cual se fun-
damenta las observaciones realizadas
oportunamente.
Que analizados los argumentos ex-
puestos en las Notas citadas ante-
riormente, corresponde levantar las
observaciones efectuadas mediante
Acta de Constatación N° 126/02
Legislatura de fecha 14/06/02, reco-
mendando que no obstante ello, se
deberá tener en cuenta el último pá-
rrafo del Informe Legal N° 49/02 que
reza; « ...Debería incluirse dentro del
artículo tercero de la Disposición sin
número, obrante a fs. 1 la mención
de «Publíquese en el Boletín Oficial
de la Provincia», dado el imperativo
constitucional al respecto e incluir
en la misma publicación el texto del
contrato como anexo, tal es practica
habitual en la Provincia»
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas oportunamente
mediante Acta de Constatación N°
126/02 Legislatura de fecha 14/06/
02, por los motivos expuestos en los
Considerandos.
ARTICULO 2°- Recomendar que se
deberá, tener en cuenta el último párrafo
del Informe Legal N° 49/02, por los mo-
tivos expuestos en los Considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 170 15-07-02

VISTO: El Expte. del Hospital Re-
gional Ushuaia N° 755/02,
caratulado:»PRESTACIONES ME-
DICAS-SANATORIO SAN JOR-
GE $ 800,00"; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución

Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 242/02 H.R.U. de fecha 12/07/02
(fs. 14/15), se efectuaron observa-
ciones referidas a: 1) A fs. 01 se ad-
junta Convenio con el Sanatorio San
Jorge S.R.L. con una vigencia de un
(1) año a partir del 01/12/01 hasta el
01/12/02, indicando en el Anexo I que
se debe abonar $ 800,00, por una vi-
sita mensual con atención de consul-
torio externo para efectuar el servi-
cio de Endocrinología Infantil de
quien se efectúan las siguientes con-
sideraciones: Se reitera nuevamente
que este Convenio conjuntamente
con el Convenio de Nefrologia In-
fantil y Neurocirugía Infantil, fueron
observados mediante Actas de Cons-
tatación N° 105/02 (13/03/02), N°
106/02 (13/03/02), N° 107/02 (13/
03/02), N° 167/02 (19/04/02), N°
168/02 (19/04/02) y N° 230/02 (23/
06/02), sin que a la fecha las obser-
vaciones efectuadas en las mismas,
fueran respondidas por el H.R.U.  2°)
No se adjuntan copias de las deriva-
ciones efectuadas por un profesio-
nal que enviará la clínica de acuerdo
al convenio. 3°) No se adjuntan al
expediente títulos, antecedentes e
informe de Fiscalización Sanitaria, ni
seguro/s de mala praxis (cláusula
séptima), del profesional que cubre
el servicio del convenio. 4°) El Certi-
ficado de Cumplimiento Fiscal
adjuntado a fojas 5, se encuentra ven-
cido (15/03/02 al 15/05/02), por lo
que en las imputaciones se debe des-
contar el 6 %.  5°) La factura presen-
tada por el Sanatorio adjuntada a fo-
jas 4, no se encuentra conformada.
Que dicha Acta de Constatación es
considerada como una insistencia,
dado que las observaciones son reite-
rativas de las Actas de Constatación
N° 105/02 (13/03/02), N° 106/02 (13/
03/02), N° 107/02 ( 13/03/02), N° 167/
02 (19/04/02), N° 168/02 (19/04/02)
y N° 230/02 (23/06/02).
Que en el mencionado expediente
viene a esta Secretaría sin respuestas
a las observaciones efectuadas opor-
tunamente.
Que, por lo expuesto anteriormente
se mantienen las observaciones del
Acta de Constatación N° 242/02
H.R.U., indicando que en forma pre-
via al pago se deberá cumplimentar el
punto 3°) y 5°) indefectiblemente.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente  de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones formuladas por Acta
de Constatación N° 242/02 H.R.U.
de fecha 12/07//02, por los moti-
vos expuestos en los Consideran-
dos, indicando que en forma pre-
via al pago se deberá cumplimen-
tar el punto 3°) y 5°) indefecti-

blemente.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 171 16-07-02

VISTO: El Expte. del Superior Tri-
bunal de Justicia N° 10195, caratu-
lado: «VEHICULO OFICIAL S/
ACTA DE INFRACCION MAZDA
CTP 249»; y
CONSIDERANDO:

Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 67/02 S.T.J. de fecha 21-06-002
(fs. 13), se efectúo la siguiente ob-
servación; se entiende que correspon-
de efectuar el descuento pertinente
al agente responsable de la infracción
de transito ya que el descargo reali-
zado a fs. 10 no es suficiente ele-
mento para su respaldo, debiendo
agregar en el Acta de infracción N°
00059188 del 21/05/02 - Hs. 11:20
am de la Municipalidad de Ushuaia
(fs. 2) dice: Estacionado en margen
prohibida señalizado.
Que a fs 18 obra Nota emitida por el
Dr. Carlos Salvador STRATICO,
Secretario de Superintendencia y
Administración del Superior Tribu-
nal de Justicia, en la que efectúa el
descargo a la observación efectuada
oportunamente, no siendo la misma
suficiente para levantar la observa-
ción realizada.
Que atento a que según el descargo
de fs. 10, el vehículo estaría estacio-
na en la zona no permitida por aproxi-
madamente 1 hora 45 minutos, no
surgiendo del mismo los motivos que
llevarán a estacionar el vehículo en
dicha zona.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener la Obser-
vación formulada por Acta de Cons-
tatación N° 067/01 S.T.J. de fecha
21/06/02 (fs. 13), por los motivos
expuestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 172 16-07-02

VISTO: El Expte. de la Legislatura
Provincial N° 980/02, caratulado:
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«CONTRATO DE LOCACION
DE SERVICIOS ENTRE EL SR.
FERNANDEZ LUIS ANTONIO Y
EL LEGISLADOR MIRANDA»; y

CONSIDERANDO:
Que dichos Expedientes fueron in-
tervenidos por el T.C.P. en el marco
de lo establecido en el Art. 32 de la
Ley 50 y sus modificatorias y la
Resolución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 120/02 Legislatura de fecha 10-
06-02 e Informe Legal N° 47/02 de
fecha 03-06-02 se observó que: 1°)
El presente expediente no ha sido
remitido para su verificación, tal
como lo establece el punto 1), pri-
mer párrafo, del Anexo I de la Reso-
lución Plenaria N° 0l/01. 2°) No obra
en las presentes actuaciones el Acto
Administrativo que autorice el gasto
tramitado. 3°) No obra en el expe-
diente la correspondiente imputación
preventiva del crédito presupuesta-
rio, de conformidad a lo prescripto
en el artículo 32 de la Ley 495. 4) Se
debe considerar, en todo sus térmi-
nos, lo expresado en el Informe Le-
gal N° 47/02 de fecha 03/06/02.
Que con posterioridad se agrego do-
cumentación referida al tema.
Que mediante Nota S.A. DESPA-
CHO N° 543/02 de fecha 11/07/02,
obra el correspondiente descargo a
las observaciones formuladas opor-
tunamente, adjuntando a las presen-
tes actuaciones Nota N° 490/02 de
fecha 21/06/02, suscripta por el Le-
gislador Provincial Horacio Miran-
da, mediante la cual contesta las ob-
servaciones efectuadas en el Informe
Legal N° 47/02
Que analizados los argumentos ex-
puestos en las Notas citadas ante-
riormente y atento a la documenta-
ción respaldatoria agregada a las pre-
sentes actuaciones, corresponde le-
vantar las observaciones efectuadas
mediante Actas de Constatación N°
120/02 Legislatura de fecha 10/06/
02 e Informe Legal N° 47/02 de fe-
cha 03/06/02.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas oportunamente
mediante Actas de Constatación N°
120/02 Legislatura de fecha 10/06/
02 e Informe Legal N° 47/02 de fe-
cha 03/06/02, por los motivos ex-
puestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 173 16-07-02

VISTO: Los Exptes. del Hospital
Regional Ushuaia N° 124, 426, 114
y 587/02, ; y

CONSIDERANDO:
Que dichos Expedientes fueron in-
tervenidos por el T.C.P. en el marco
de lo establecido en el Art. 32 de la
Ley 50 y sus modificatorias y la
Resolución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que los mismos fueron objeto de
observaciones efectuadas mediante
Actas de Constatación que se deta-
llan en Anexo I de la presente.
Que si bien en algunos de los expe-
dientes se agrego documentación que
fuera solicitada por Acta de Consta-
tación, las mismas no fueron respon-
didas en su totalidad.
Que las observaciones efectuadas
son reiterativas, incumpliendo con la
Ley 495, Ley 542/02, Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01 y Ley 381.
Que, por lo expuesto anteriormente
se mantienen las observaciones de los
Expedientes y de las Actas de Cons-
tatación que se detallan en el Anexo I
de la presente.
Que corresponde que el Concejo de
Administración del Hospital Regio-
nal Ushuaia, se expida sobre las ob-
servaciones realizadas.
Que la Secretaria Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones formulas mediante Ac-
tas de Constatación, sobre los Expe-
dientes detallados en Anexo I que
forma parte integrante de la presen-
te, por los motivos expuestos en los
Considerandos.
ARTICULO 2°- Remitir los Expe-
dientes detallados en Anexo I que
forma parte integrante de la presen-
te, a la Vicepresidencia a/c de la Pre-
sidencia del Concejo de Administra-
ción del Hospital Regional Ushuaia,
Dr. Andrés ALMADA, para que se
analicen y se de cumplimiento a las
observaciones efectuadas oportuna-
mente, atento al Art. 5° del Decreto
Provincial N° 530/01.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 174 19-06-02

VISTO: El Expte. del Hospital
Regional Ushuaia N° 145/02, ca-
ratulado: «HONORARIOS ME-
DICOS SINIGAGLIA FABIAN
$ 12.000,00»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución

Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 2100/02 H.R.U. de fecha 11/06/
02 (fs. 54), se efectuaron observa-
ciones referidas a: 1) A fojas 4 el
Comprobante de reserva de Crédito
y a fojas 5 el Comprobante de Com-
promiso no se encuentran rubrica-
dos. 2) Se comprobó que a fojas 18
el comprobante de devengado no se
encuentra rubricado. 3) No consta en
el expediente el Certificado de cum-
plimiento fiscal por lo que en el com-
probante de devengado (fs. 49), de-
bió retenerse el 6% . Debe corregir-
se. 4) Se comprobó que a fs. 45, se
adjunto una Nota del 31 de marzo de
una administrativa del Dpto. Conta-
ble elevada a la Directora Asociada
Administrativa donde se responden
las observaciones del Acta de Cons-
tatación N° 180 a fojas 45, la que no
se encuentra rubricada por autoridad
competente. 5) Teniendo en cuenta
la Nota citada anteriormente y que
además se adjunto documentación al
expediente, se levantan las observa-
ciones de los puntos 2,7 y 8, mante-
niéndose de las demás observacio-
nes efectuadas en el Acta de Consta-
tación N° 180/02.
Que el mencionado expediente viene
a esta Secretaria sin respuestas a las
observaciones efectuadas oportuna-
mente.
Que, por lo expuesto anteriormente
se mantienen las observaciones del
Acta de Constatación N° 210/02
H.R.U.
Que corresponde  que el Concejo de
Administración del Hospital Regio-
nal Ushuaia, se expida sobre las ob-
servaciones realizadas.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones formuladas por Acta de
Constatación N° 210/02 H.R.U. de
fecha 11/06//02, por los motivos ex-
puestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Remitir el Expe-
diente N° 145/02 del H.R.U., a la
Vicepresidencia a/c de la Presiden-
cia del Concejo de Administración
del Hospital Regional Ushuaia, Dr.
Andrés Almada, para que se anali-
ce y se de cumplimiento a las ob-
servaciones efectuadas oportuna-
mente.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 175 19-07-02

VISTO: Los Exptes. del Hospital
Regional Ushuaia N° 156, 158, 148,
427, 149, 143, 161, 165, 141, y 140/
02; y

CONSIDERANDO:
Que dichos Expedientes fueron in-
tervenidos por el T.C.P. en el marco
de lo establecido en el Art. 32 de la
Ley 50 y sus modificatorias y la
Resolución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que los mismos fueron objeto de
observaciones efectuadas mediante
Actas de Constatación que se deta-
llan en Anexo I de la presente.
Que las observaciones efectuadas
oportunamente son respondidas por
la Secretaria de Salud Pública y por
el Vicepresidente del Consejo de
Administración del Hospital Regio-
nal Ushuaia.
Que, analizados los descargos se con-
sidera prudente levantar las obser-
vaciones realizadas de los Expedien-
tes y de las Actas de Constatación
que se detallan en el Anexo I de la
presente, en virtud de la finalización
de los respectivos contratos de pres-
tación de servicios.
Que se hace necesario recomendar
que para futuras contrataciones o
renovación de los mismas, se debe-
rán tener en cuenta las observacio-
nes formuladas en las distintas Ac-
tas de Constataciones.
Que corresponde que el Consejo de
Administración del Hospital Regio-
nal Ushuaia, tome conocimiento de
la presente para tener en cuenta la
recomendación indicada en el párra-
fo anterior.
Que la Secretaria Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones formulas mediante Actas de
Constatación, sobre los Expedientes
detallados en Anexo I que forma parte
integrante de la presente, por los moti-
vos expuestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Remitir los Ex-
pedientes detallados en Anexo I
que forma parte integrante de la
presente, a la Vicepresidencia a/c
de la Presidencia del Consejo de
Administración del Hospital Re-
gional  Ushuaia,  Dr.  Andrés
ALMADA, recomendando que
para futuras contrataciones o re-
novación de los mismas, se debe-
rán tener en cuenta las observa-
ciones formuladas en las distintas
Actas de Constataciones.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 174 29-07-02

VISTO: E1 Expte. del Instituto Pro-
vincial de Vivienda N° 3022/01, ca-
ratulado: «REF. MEJORAMIEN-
TO DE BARRIOS 300 VIVIEN-
DAS MONTE GALLINERO MA-
CIZO H 23 USHUAIA»; y
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CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 0366/02 I.P.V. de fecha 21-06-02
(fs. 502) e Informe N° 187/02 (fs.
503/505), se efectuaron observacio-
nes referidas a; 1°) La presente con-
tratación no fue intervenida previa-
mente por el Tribunal de Cuentas de
acuerdo a lo indicado en la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01, 2°) Los
trabajos ya dan origen a la Amplia-
ción de Contrato, ya han sido ejecu-
tados; 3) Falta de constancia de soli-
citud por parte de la Inspección de
Obra de los juegos infantiles; 4) el cam-
bio de ingreso vehicular al corazón de
manzana generaría una economía en
el ítem «pavimento articulado»
Que asimismo se efectuaron Reco-
mendaciones referidas a: 1) Incorpo-
ración de documentación de respal-
do a las economías y demasías; 2)
Falta de definición en la referido a
modificaciones en los rubros 4 y 7,
las que podrían generar economías y
demasías.
Que a fs. 506/508 obran Notas IPV
N° 0069 (DPE) y 142/02 (A.G.I.),
mediante la cual se responde a las
observaciones efectuadas.
Que a fs. 509/510, obra Nota Interna
T.C.P. N° 71/02 IPV, mediante la cual
se analizan los descargos vertidos.
Que en dicha Nota se deja en claro que
las modificaciones en curso debieron
ser previstas con anterioridad a la ad-
judicación, atento a ser las mismas ob-
jeto de pedidos de los vecinos; opi-
nión que debió ser escuchada con ante-
rioridad a la definición del proyecto.
Que asimismo, y con referencia los
Juegos Infantiles se sostiene el tem-
peramento que los mismos debieron
ser requeridos por la Inspección para
su aprobación; al respecto cabe aco-
tar que este requerimiento se funda
en el hecho que si al momento de ser
instalados los juegos, los mismos no
son aceptados por la Inspección, se
demoraría la finalización de la obra
hasta la provisión de otros juegos que
se acepten, situación posible de evi-
tar con dicho requerimiento.
Que atento a lo indicado mas arriba,
corresponde el levantamiento de las
observaciones realizadas, con excep-
ción de la referida al no pedido de
presentación de los Juegos Infanti-
les para su aprobación.
Que se considera necesario recomen-
dar asimismo que al momento de de-
signar Inspectores de Obra, no se
designe como tal al Director de Obras
Especiales, atento a que en este caso
se acumulan en una persona tareas
de autorización, ejecución y control.
Que la Secretaria Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la pre-
sente, de acuerdo a lo indicado en el
punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:

EL SECRETARIO CONTABLE
D I S P O N E:

ARTICULO 1°- Levantar en forma
parcial las Observaciones formula-
das por Acta de Constatación N°
0366/02 e Informe N° 187/02 I.P.V.,
con expectación de la indicada en el
punto 3 de los Considerandos por
los motivos ya expuestos .
ARTICULO 2°- Recomendar al Sr.
Presidente del I.P.V, que al momento
de designar Inspectores de Obra, no se
designe como tal al Director de Obras
Especiales, atento a que en este caso
se acumulan en una persona tareas de
autorización, ejecución y control.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 4°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 177 29-07-02

El Expte. de la Administración Cen-
tral N° 10583/01, caratulado: «S/
ADICIONAL PILETA DE PA-
TIOS»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Informes Nros. 098/
02 SC y 202/02 ADM. CENT. se
observó : 1°) Falta de Intervención
Previa a la aprobación del adicional,
2°) No intervención de Auditoría In-
terna
Que mediante Informe N° 344/02
ADM. CENT., y atento a la docu-
mentación que se adjunta, se levanta
la segunda de las observaciones, man-
teniéndose la referida a la falta de
envío de las actuaciones a la Inter-
vención Previa en tiempo y forma.
Que mediante Informe N° 1261/02
S.O. y S.P. se indican los motivos
que llevaron al incumplimiento de los
dispuesto en la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 01/2001, no remitiendo en
tiempo y forma estas actuaciones.
Que en el citado Informe se deja cons-
tancia que ello se debió a la urgencia de
definir el Adicional por razones técni-
cas, y la falta de respuesta formal.
Que analizados los argumentos expues-
tos en el Informe precitado, correspon-
de levantar las observaciones efectua-
das mediante Informes Nros. 098/02 SC
y 202/02 ADM. CENT., recomendan-
do asimismo que se de estricto cumpli-
miento de las pautas vigentes.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E:

ARTICULO 1°- Levantar las obser-

vaciones efectuadas oportunamente
mediante Informe Informes Nros.
098/02  SC y 202/02 ADM. CENT,
por los motivos expuestos en los
Considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 178 05-08-02
VISTO: El Expte. de la Dirección
Provincial de Energía N° 445/02, ca-
ratulado: «COMPENSACION
SUSTITUTIVA  DE VESTIMEN-
TA  EJ. 2002 $ 6.200.-»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 77/02 D.P.E. de fecha 22-07-02
(fs. 21), se observó; 1°) En virtud del
análisis de los antecedentes, no sur-
gen los motivos por los cuales no se
ha dado cumplimiento a lo dispuesto
por el Art. 32 de la Ley provincial N°
50 modificado por el Art. 119 de la
Ley provincial N° 495 y 2°) Según
consta en el Anexo 1 (fs. 20) de la
resolución N° 285/2002 (fs. 19), den-
tro del listado del personal de dicho
Anexo se enumera a personal que se
encuentra bajo la modalidad de «con-
tratación», considerando este Orga-
nismo de Control, respecto de ese
personal, que no corresponde aplicar
el Art. 33 del Convenio Colectivo de
Trabajo 36/75 debido a que los mis-
mos no se rigen por las normas del
mencionado convenio colectivo.
Que a fs 23 obra Nota N° 1622/02
Letra: D.P.E., con el correspondien-
te descargo a las observaciones for-
muladas oportunamente.
Que se comparten los justificativos
vertidos en la misma, no siendo sufi-
ciente para levantar las observacio-
nes realizadas, por cuanto el perso-
nal contratado no se encuentra com-
prendido en 1 Art. 33 del Convenio
Colectivo de Trabajo 36/75.
Que la Secretaria Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones formuladas por Acta de
Constatación N° 77/02 D.P.E., por
los motivos expuestos en los Consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 179 05-08-02

VISTO: LA Nota Deleg. N° 53/02
Letra: T.C.P. Delegación
IN.FUE.TUR. de fecha 05/08/02; y

CONSIDERANDO:
Que en la Nota citada precedente-
mente, la Auditora Fiscal solicita una
prórroga de dos (2) días, con el fin de
elaborar la correspondiente Acta de
Constatación, sobre el Expte. N°
418/02 caratulado: «VISITA PERIO-
DISTAS XTREME MEXICO».
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que en el mismo, obra el pedido efec-
tuado por la Nota referenciada en el
Visto de la presente, de la Auditora
Fiscal Interviniente.
Que de acuerdo a lo establecido en el
Art. 4°) inc. b) Anexo I de la Resolu-
ción Plenaria N° 01/01, corresponde
acceder a dicho requerimiento otor-
gando un plazo de dos (2) días con-
tados a partir de la notificación de la
presente.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a la normativa
citada precedentemente.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Conceder a la Au-
ditora Fiscal CPN HERRERA
Fátima, responsable de la Interven-
ción Previa en el IN.FUE.TUR., aten-
to a lo solicitado en su Nota Deleg.
N° 53/02 Letra:T.C.P. Delegación
IN.FUE.TUR. S.C. de fecha 05/08/
02, una prórroga de dos (2) días con-
tados a partir de la notificación de la
presente, a fin de proceder a la con-
fección de la correspondiente Acta
de Constatación, del Expte. N° 418/
02 caratulado: «VISITA PERIO-
DISTAS XTREME MEXICO».
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 180 05-08-02

VISTO: Las Notas Delegación IPRA
- T.C.P. N° 55 y 56/02 de fecha 05/
08/02; y

CONSIDERANDO:
Que en las Notas citadas preceden-
temente, la Auditora Fiscal solicita
una prorroga de dos (2) días, con el
fin de elaborar las correspondientes
Actas de Constatación, sobre el
Expte I.P.R.A. N° 691/02 caratula-
do: «S/PRESTACION DE SERVI-
CIOS CONTRATACION CHO-
FER» y Expte. I.P.R.A. N° 595/02
caratulado: « S/PRESTACION DE
SERVICIOS LIMPIEZA SALA DE



AÑO XI    -    Ushuaia, Miércoles 30 de Octubre de 2002    -    Nº 1607 23

BINGO RIO GRANDE».
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 0l/01.
Que en los mismo, obra el pedido
efectuado por las Notas referenciadas
en el Visto de la presente, de la Audi-
tora Fiscal Interviniente.
Que de acuerdo a lo establecido en el
Art. 4°) inc. b) Anexo 1 de la Resolu-
ción Plenaria N° 01/01, corresponde
acceder a dicho requerimiento otor-
gando un plazo de dos (2) días con-
tados a partir de la notificación de la
presente.
Que la Secretaria Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a la normativa
citada precedentemente.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Conceder a la Au-
ditora Fiscal CPN Adela Fátima
HERRERA, responsable de la In-
tervención Previa en el Instituto Pro-
vincial de Regulación de Apuestas,
atento a lo solicitado en sus Notas
Delegación IPRA - T.C.P, N° 55 y
56/02, de fecha 05/08/02 , una pró-
rroga de dos (2) días contados a partir
de la notificación de la presente, a fin
de proceder a la confección de las co-
rrespondientes Actas de Constata-
ción, del Expte. I.P.R.A. N° 691/02
caratulado: «S/PRESTACION DE
SERVICIOS CONTRATACION
CHOFER» y Expte. I.P.R.A. N° 595/
02 caratulado: «S/PRESTACION
DE SERVICIOS LIMPIEZA SALA
DE BINGO RIO GRANDE».
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 181 06-08-02

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 2808/02, caratula-
do: «S/PROVISION DE 20/25
VIANDAS DIARIAS POR EL PE-
RIODO DE MAYO/02»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Informe N° 332/02
Adm. Central (fs. 10/11) se observó
que: 1°) Incumplimiento a la Reso-
lución Plenaria N° 01/01- Interven-
ción Previa. 2°) Tratándose de un
gasto ya efectuado, obra proyecto
de Acto Administrativo sin rubrica
de la autoridad responsable y sin
foliado, ya que el mismo no se incor-
pora al expediente, incumpliendo lo
dispuesto en el Decreto 530/01, Re-
solución Plenaria N° 01/01. 3°) La

Reserva de Crédito fue realizada fuera
de tiempo y forma, considerándose
que esta incumpliendo lo normado
en el Dto. 530/01. 4°) Respecto al
servicio de vianda ofrecido al perso-
nal del área de Mantenimiento y Re-
facción de Edificios Públicos, no obra
información de donde prestaron ser-
vicio, ni individualización de los tra-
bajadores, que tareas realizaron, con-
siderándose insuficiente lo expresa-
do en Nota de fs. 8 (expte 1976). 5°)
Respecto a la falta de previsión de
las tareas a realizarse en tiempo y
forma, a efectos de no ocasionar gas-
tos extras al Patrimonio del estado,
no obran elementos que justifiquen
la urgencia y la necesidad del gasto
realizado de acuerdo a lo establecido
en el Punto I Anexo III Decreto 530/
01 que dice  «La necesidad deberá
ser fundamentada por el generador
de la misma, indicando el nivel o no
de urgencia, en este ultimo caso, se
deberá justificar, la falta de previsión.
Asimismo deberá estimar el costo de
la erogación solicitada, la cual tendrá
carácter orientativo, detallando ele-
mento a adquirir o servicio a prestar,
cantidad, calidad y demás especifi-
caciones técnicas que permitan indi-
vidualizar el bien o servicio a com-
prar o contratar...». 6°) Atento a lo
expresado en el punto 5 de la pre-
sente no se adjuntaron los presu-
puestos de firmas locales a efectos
de cumplimentar con lo expresado
en la norma legal mencionada, y 7°)
No se adjuntan los correspondientes
remitos de entrega, no pudiendo in-
dividualizar a los beneficiarios.
Que con posterioridad se agregan a
las presentes actuaciones nuevos ele-
mentos de juicio, para efectuar el
descargo a las observaciones formu-
ladas oportunamente.
Que se deberá tener en cuenta que se
solicita autorización por el mes de
Mayo, y se presentan facturas tam-
bién por el mes de Junio.
Que asimismo, tener en cuenta que
si bien el tramite se inicio en tiempo
y forma, la Administración solicitó
los presupuestos recién a mediados
del mes de Mayo, y se efectúa el
pase solicitando la contratación de
675 viandas y no las necesarias para
el mes de Mayo, que era lo origina-
riamente autorizado por la Secreta-
ría de Hacienda recién el 21/05/02.
Que por lo tanto, si bien se conside-
ra prudente levantar las observacio-
nes realizadas, se esta incumpliendo
el procedimiento indicado en el De-
creto Provincial N° 530/01, ya que
se efectúan los gastos sin autoriza-
ción correspondiente. Atento a esta
circunstancia, se deberán arbitrar los
medios para verificar el cumplimien-
to de lo indicado en el Art. 5 del De-
creto Provincial N° 530/01.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Por ello:

EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas oportunamente
mediante Informe N° 332/02 Adm.
Central (fs. 10/11), por los motivos
expuestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Recomendar que se
deberán arbitrar los medios para ve-
rificar el cumplimiento de lo indica-
do en el Art. 5 del Decreto Provincial
N° 530/01.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 4°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 182 06-08-02

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 01076/02, caratula-
do: «S/CANCELACION FACTU-
RA DE GAMA PRODUCCIONES
S.R.L.»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Informe N° 75/01
Adm. Central de fecha 11/03/02 (fs.
09) se observó que: 1°) Del análisis
realizado a la documentación obrante
en las presentes actuaciones surge
que el pedido de autorización del
gasto como así también la imputa-
ción presupuestaria en la etapa d la
reserva de crédito se han efectuado
con posterioridad a la ejecución del
gasto y de la emisión de la factura
correspondiente, lo que constituye
un incumplimiento a lo establecido
en la Ley Provincial N° 495 y en el
Decreto N° 530/01.
Que con posterioridad se agrego a fs.
10/11, proyecto del Acto Adminis-
trativo aprobando el gasto y Nota
N° 221/02 Letra: S.R.L.
Que analizados los mismos, dan ori-
gen al Informe N° 253/02 Adm. Cen-
tral de fecha 13/05/02, donde se man-
tienen las observaciones efectuadas
anteriormente.
Que con posterioridad se agrego nue-
vamente documentación para efec-
tuar el descargo a las observaciones
realizadas y analizados los mismos
se consideran subsanados.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas oportunamente
mediante Informe N° 253/02 Adm. Cen-
tral de fecha 13/05/02., por los motivos
expuestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°)- Notificar a los in-

teresados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 183 06-08-02

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 00468/02, caratula-
do: «S/CANCELACION DE
FACT. A FAVOR DE
CELENTANO POR LA SUMA
DE PESOS $ 7.000,00»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Informe N° 05702
Adm. Central de fecha 20/02/02 (fs.
12) se observó que: 1°) Se deberán
adjuntar los antecedentes de la con-
tratación con la firma Celentano. 2°)
Se deberá adjuntar listado con el de-
talle de los beneficiarios de las bol-
sas comunitarias, como así también
el comprobante de recepción de las
mismas correspondiente a la ciudad
de Ushuaia. y 3°) En el comproban-
te a fojas 4, se deberá aclarar la firma
del responsable que recibió las bol-
sas comunitarias.
Que con posterioridad se agrego a
las presentes actuaciones nueva do-
cumentación, dando origen al Infor-
me N° 374/02 Ad. Central de fecha
10/06/02 fs. 16 .
Que de fs. 17/23 se agregaron nue-
vos elementos de juicio, para levan-
tar las observaciones realizadas opor-
tunamente.
Que analizados los mismos, corres-
ponde levantar las observaciones efec-
tuadas mediante Informe N° 374/02
Adm. Central de fecha 10/06/02, de-
biendo dejar constancia e informar que
contiene cada bolsón comunitario.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas oportunamente
mediante Informe N° 374/02 Adm.
Central de fecha 10/06/02., por los
motivos expuestos en los Conside-
randos, debiendo dejar constancia e
informar que contiene cada bolsón
comunitario.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 184 06-08-02

VISTO: El Expte. de la Administra-
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ción Central N° 11655/01, caratula-
do: «S/CANCELACION FACTU-
RA DE LA FIRMA MANAGER
PUBLICITY MES DE NOVIEM-
BRE»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Informe N° 017/02
Adm. Central de fecha 18/01/02 e
Informe Legal N° 26/02, se efectua-
ron observaciones a las presentes
actuaciones.
Que con posterioridad se agrego do-
cumentación referida al tema, dando
origen al informe N° 224/02 Adm.
Central de fecha 07/05/02, por el cual
se mantienen las observaciones del
Informe N° 017/02 Adm. Central y
del Informe Legal N° 26/01
Que con posterioridad se agrega do-
cumentación para efectuar el descar-
go correspondiente a las observacio-
nes efectuadas, dando origen al In-
forme N° 343/02 Adm. Central de
fecha 04/06/02, en la que se levantan
las observaciones del punto 2, 3 y 4
y se mantiene el punto 1, del Infor-
me N° 017/02 Adm. Central y man-
teniendo las observaciones del infor-
me N° 224/02 Adm. Central, por no
aportar elementos que fundamenten
lo observado por el Informe Legal
N° 26/01.
Que a fs. 36 obra el correspondiente
descargo, efectuado mediante Infor-
me S.R.I. 384/02 de fecha 17/07/02.
Que analizados los argumentos ex-
puestos en el Informe citado ante-
riormente, corresponde levantar las
observaciones efectuadas mediante
los Informes N° 017/02, 224/02 y
343/02 Adm. Central e Informe legal
N° 26/01, indicando que se deberán
extremar las acciones para evitar si-
tuaciones como las observadas .
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas oportunamente
mediante Informes N° 017/02, 224/
02 y 343/02 Adm. Central e Informe
legal N° 26/01, indicando que se de-
berán extremar las acciones para evi-
tar situaciones como las observadas.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 185 06-08-02

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 01973/02, caratula-

do: «S/CANCELACION FACT.
DE CELENTANO POR LA SUMA
DE PESOS $ 9.963,00»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Informe N° 368/02
Adm. Central (fs. 12) se observó que:
1°) Incumplimiento a la Resolución
Plenaria N° 01/01- Intervención Pre-
via. 2°) Tratándose de un gasto ya
efectuado, obra proyecto de Acto
Administrativo sin rubrica de la auto-
ridad responsable y sin foliado, ya
que el mismo no se incorpora al expe-
diente, incumpliendo lo dispuesto en
el Decreto 530/01, Resolución Plena-
ria N° 01/01, además la presente ero-
gación no tiene fundamento legal.. .3°)
La Reserva de Crédito fue realizada
fuera de tiempo y forma, considerán-
dose que la erogación se había solici-
tado el 26/10/01 fs. 9, por lo que di-
cho procedimiento esta incumpliendo
lo normado en el Dto. 530/01. 4°)
Respecto al servicio de vianda ofreci-
do al personal del área de Manteni-
miento y Refacción de Edificios Pú-
blicos, no obra información de donde
prestaron servicio, ni individualiza-
ción de los trabajadores, que tareas
realizaron, considerándose insuficien-
te lo expresado en Nota de fs. 9. 5°)
Respecto a la falta de previsión de las
tareas a realizarse en tiempo y forma,
a efectos de no ocasionar gastos ex-
tras al Patrimonio del estado, no obran
elementos que justifiquen la urgencia
y la necesidad del gasto realizado de
acuerdo a lo establecido en el Punto 1
Anexo III Decreto 530/01 que dice
«La necesidad deberá ser fundamen-
tada por el generador de la misma, in-
dicando el nivel o no de urgencia, en
este ultimo caso, se deberá justificar,
la falta de previsión. Asimismo debe-
rá estimar el costo de la erogación so-
licitada, la cual tendrá carácter orien-
tativo, detallando elemento a adquirir
o servicio a prestar, cantidad, calidad
y demás especificaciones técnicas que
permitan individualizar el bien o ser-
vicio a comprar o contratar...». 6°)
Atento a lo expresado en el punto 3
de la presente no se adjuntaron los
presupuestos de firmas locales a efec-
tos de cumplimentar con lo expresa-
do en la norma legal mencionada. 7°)
No se indica los elementos, ni en los
remitos ni en la factura adjuntada, de
que comestibles se componen las vian-
das, por las cuales se abonan $ 9 por
c/u, además no se puede individuali-
zar al agente, que recepción los
remitos adjuntados a fs. 5/8.
Que con posterioridad se agregan a
las presentes actuaciones nuevos ele-
mentos de juicio, para efectuar el
descargo a las observaciones formu-
ladas oportunamente.
Que se considera prudente levantar
las observaciones formuladas en el
Informe N° 304/02 Adm. Central.
Que la Secretaría Contable, se encuen-

tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas oportunamente
mediante Informe N° 304/02 Adm.
Central, por los motivos expuestos
en los Considerandos.
ARTICULO 2- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 4°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 186 06-08-02

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 2880/02, caratula-
do: «S/FACTURA DE LA FIRMA
LA  PANADERIA»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Informe N° 368/02
Adm. Central (fs. 12) se observó que:
1°) Incumplimiento a la Resolución
Plenaria N° 01/01- Intervención Pre-
via. 2°) Tratándose de un gasto ya
efectuado, obra proyecto de Acto
Administrativo sin rubrica de la au-
toridad responsable y sin foliado, ya
que el mismo no se incorpora al ex-
pediente, incumpliendo lo dispues-
to en el Decreto 530/01, Resolución
Plenaria N° 01/01. 3°) La Reserva de
Crédito fue realizada fuera de tiem-
po y forma, considerándose que esta
incumpliendo lo normado en el Dto.
530/01. 4°) Respecto al servicio de
vianda ofrecido al personal del área
de Mantenimiento y Refacción de
Edificios Públicos, no obra informa-
ción de donde prestaron servicio, ni
individualización de los trabajadores,
que tareas realizaron, considerándo-
se insuficiente lo expresado en Nota
de fs. 4. 5°) Respecto a la falta de
previsión de las tareas a realizarse en
tiempo y forma, a efectos de no oca-
sionar gastos extras al Patrimonio del
estado, no obran elementos que jus-
tifiquen la urgencia y la necesidad del
gasto realizado de acuerdo a lo esta-
blecido en el Punto 1 Anexo III De-
creto  530/01 que dice  «La necesi-
dad deberá ser fundamentada por el
generador de la misma, indicando el
nivel o no de urgencia, en este ultimo
caso, se deberá justificar, la falta de
previsión. Asimismo deberá estimar
el costo de la erogación solicitada, la
cual tendrá carácter orientativo, de-
tallando elemento a adquirir o servi-
cio a prestar, cantidad, calidad y de-
más especificaciones técnicas que
permitan individualizar el bien o ser-
vicio a comprar o contratar...». 6°)

Atento a lo expresado en el punto 5
de la presente no se adjuntaron los
presupuestos de firmas locales a efec-
tos de cumplimentar con lo expresa-
do en la norma legal mencionada. 7°)
No se adjuntan los correspondientes
remitos de entrega, no pudiendo in-
dividualizar a los beneficiarios y 8°)
Se deberá indicar el fundamento legal
y/o reglamentación que ampare el
procedimiento empleado, ya que di-
cho sistema se viene usando en va-
rios meses.
Que con posterioridad se agregan a
las presentes actuaciones nuevos ele-
mentos de juicio, para efectuar el
descargo a las observaciones formu-
ladas oportunamente.
Que se considera prudente levantar
las observaciones formuladas en el
Informe N° 368/02 Adm. Central,
indicando que previo al pago se de-
berá informar por el cual el presu-
puesto que se adjunta a fs. 170 no se
corresponde con la firma que pre-
senta la factura (fs. 3).
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas oportunamente
mediante Informe N° 368/02 Adm.
Central, por los motivos expuestos
en los Considerandos, indicando que
previo al pago se deberá informar por
el cual el presupuesto que se adjunta
a fs. 170 no se corresponde con la
firma que presenta la factura (fs. 3)
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 4°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 187 06-08-02

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central. N° 1976/02, caratula-
do: «S/PROVISION DE VIAN-
DAS P/PERSONAL DEPARTA-
MENTO»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Informe N° 3332/02
Adm. Central (fs. 09) se observó que:
1°) Incumplimiento a la Resolución
Plenaria N° 01/01- Intervención Pre-
via. 2°) Tratándose de un gasto ya
efectuado, obra proyecto de Acto
Administrativo sin rubrica de la au-
toridad responsable y sin foliado, ya
que el mismo no se incorpora al ex-
pediente, incumpliendo lo dispues-
to en el Decreto 530/01, Resolución
Plenaria N° 01/01. 3°) La Reserva de
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Crédito fue realizada fuera de tiem-
po y forma, considerándose que esta
incumpliendo lo normado en el Dto.
530/01. 4°) Respecto al servicio de
vianda ofrecido al personal del área
de Mantenimiento y Refacción de
Edificios Públicos, no obra informa-
ción de donde prestaron servicio, ni
individualización de los trabajadores,
que tareas realizaron, considerándose
insuficiente lo expresado en Nota de
fs. 8 (expte. 1976). 5°) Respecto a la
falta de previsión de las tareas a reali-
zarse en tiempo y forma, a efectos de
no ocasionar gastos extras al Patri-
monio del estado, no obran elemen-
tos que justifiquen la urgencia y la
necesidad del gasto realizado de acuer-
do a lo establecido en el Punto 1 Anexo
III Decreto 530/01 que dice  «La ne-
cesidad deberá ser fundamentada por
el generador de la misma, indicando el
nivel o no de urgencia, en este ultimo
caso, se deberá justificar, la falta de
previsión. Asimismo deberá estimar
el costo de la erogación solicitada, la
cual tendrá carácter orientativo, deta-
llando elemento a adquirir o servicio a
prestar, cantidad, calidad y demás es-
pecificaciones técnicas que permitan
individualizar el bien o servicio a com-
prar o contratar...». 6°) Atento a lo
expresado en el punto 5 de la presen-
te no se adjuntaron los presupuestos
de firmas locales a efectos de cumpli-
mentar -con lo expresado en la norma
legal mencionada y 7°) No se adjun-
tan los correspondientes remitos de
entrega, no pudiendo individualizar a
los beneficiarios.
Que con posterioridad se agregan a
las presentes actuaciones nuevos ele-
mentos de juicio, para efectuar el
descargo a las observaciones formu-
ladas oportunamente.
Que se considera prudente levantar
las observaciones formuladas en el
Informe N° 332/02 Adm. Central,
indicando que previo al pago se de-
berá informar por el cual el presu-
puesto que se adjunta a fs. 110 no se
corresponde con la firma que pre-
senta la factura (fs.2/3).
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas oportunamente
mediante Informe N° 332/02 Adm.
Central, por los motivos expuestos
en los Considerandos, indicando que
previo al pago se deberá informar por
el cual el presupuesto que se adjunta
a fs. 110 no se corresponde con la
firma que presenta la factura (fs.2/3).
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 4°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR

MAY

DISPOS. N° 188 07-08-02

VISTO: El Expte. del Instituto Pro-
vincial de Vivienda N° 1458/02, ca-
ratulado: «REF.-CONTRATO DE
LOCACION DE SERVICIOS,
SR. PEDRO EDUARDO
VALENZUELA»; y
CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 0328/02 I.P.V. de fecha 04-06-02
(fs. 32) e Informe Legal N° 50/02 de
fecha 29-05-02 (fs. 33), se efectua-
ron observaciones a la presente con-
tratación.
Que a fs 34 obra el correspondiente
descargo a las observaciones formu-
ladas oportunamente, mediante Nota
N° 148/02 Letra: A.G.I.
Que se comparten los justificativos
vertidos y se considera con ello sub-
sanadas las mismas,
Que la Secretaria Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar la Obser-
vación formulada por Acta de Cons-
tatación N° 328/02 I.P.V. de fecha
04-06-02 (fs. 32) e Informe Legal N°
50/02 de fecha 29-05-02 (fs. 33), por
los motivos expuestos en los Consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 189 08-08-02

VISTO: El Expte. del Instituto Pro-
vincial de Regulación de Apuestas N°
691/02, caratulado: «S/PRESTA-
CION DE SERVICIOS CONTRA-
TACION CHOFER»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Informe T.C.P. N°
363/01 IPRA de fecha 28-09-01 (fs.
09), se formulan observaciones fun-
damentalmente a, 1°) No obra en las
presentes actuaciones Acto Adminis-
trativo rescindiendo el contrato an-
terior. 2°) No consta el Acto Admi-
nistrativo ratificando el Contrato
suscripto, registrado bajo el N°
000941 con fecha 14/09/01. 3°) La
Disposición IPRA N° 356/01 de fe-
cha 24/09/01 mediante la cual se au-
toriza el gato se emite con fecha pos-

terior a la firma del Contrato citado
en el punto 2, carece de encuadre ju-
rídico. 4°) Se debe tener en cuanta el
Informe Legal N° 06/01 fs 10.
Que con posterioridad se agrego do-
cumentación en las presentes actua-
ciones, surgiendo el Acta de Consta-
tación N° 103/02 de fecha 26/07/02
fs. 15, observándose lo siguiente; 1°)
Que la Disposición IPRA N° 145/02
del 18/07/02 a fs 11, aprueba la reno-
vación y ordena el pago por la conti-
nuidad del servicio desde Agosto a
Diciembre de 2002, sin una compul-
sa previa qué garantice el cotejo de
precios y beneficios con otros
oferentes y 2°) se deberá tener en
cuenta los Informes legales N° 06/01
a fs. 10 y el Informe legal N° 16/02
fs. 14.
Que a fs. 17/18 obra Dictamen
A.L.I.P.R.A. N° 309/02, efectuado
los descargos correspondientes.
Que se agrega nueva documentación
referente a la presente contratación.
Que por lo expuesto pertinentemen-
te se considera con ello prudente le-
vantar las observaciones efectuadas
oportunamente.
Que la Secretaria Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones formuladas por Acta de
Constatación N° 103/02 IPRA e In-
formes Legales Nros. 06/01 y 16/02,
por los motivos expuestos en los
Considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 190 08-08-02

VISTO: El Expte. T.C.P.-SC N° 91/
02, caratulado: «INVESTIGA-
CION A.T.N.»; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se inicia a raíz de dis-
tintas publicaciones periodísticas
referidas a una investigación llevada
a cabo en el Congreso y la Justicia
Nacional en torno a los Aportes del
Tesoro Nacional, que recibiera la Pro-
vincia de Tierra del Fuego en los pe-
riodos 1998 y 1999.
Que se remiten Notas a distintas
Entidades beneficiarias de Aportes
del Tesoro Nacional, solicitando re-
mita la rendición correspondiente al
aporte recibido.
Que muchas de estas Entidades han
respondido a lo solicitado.
Que se hace necesario efectuar la
apertura de un expediente por cada
Entidad que haya efectuado la rendi-
ción, por la magnitud y complejidad

de cada una de las rendiciones.
Que se desglosan fojas para adjuntar a
los nuevos expedientes, quedando
constancia de lo que se retira en el Ex-
pediente original TCP-SC N° 91/02.
Que con respecto a la Rendición pre-
sentada por el Colegio del Sur, co-
rrespondiente a la obra del edificio
educativo, el Secretario Contable de-
signa al Arquitecto Vertedor Carlos,
para que intervenga en la verificación
en dicha obra.
Que mediante informe TCP N° 166/
02 emitido por el Arquitecto Verte-
dor Carlos, se excusa de tener inter-
vención en las presentes actuaciones.
Que por lo tanto se designa al Arqui-
tecto Ortega, para continuar con las
actuaciones referidas a la Obra del
Colegio del Sur.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente.

Por ello:

EL SECRETARIO CONTABLE
DISPONE:

ARTICULO 1°- Designar al Arqui-
tecto Ortega Víctor, para que inter-
venga en las actuaciones llevadas cabo
bajo Expte SC N° 123/02, referidas a
la rendición de A.T.N. presentada por
el Colegio del Sur.
ARTICULO 2°- Registrar, notificar
a quien corresponda, Cumplido,
ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 191 12-08-02

VISTO: LA Nota Interna N° 485/02
T.C.P. de fecha 09/08/02; y

CONSIDERANDO:
Que en la Nota citada, precedente-
mente, la Auditora Fiscal solicita una
prórroga de dos (2) días, con el fin de
elaborar la correspondiente Acta de
Constatación, sobre el Expte. N°
2595/02 caratulado: «COMPENSA-
CION GASTOS DE ALQUILER
Y/O ALOJAMIENTO PARA FUN-
CIONARIOS IPAUSS AGOSTO/
02».
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que en el mismo, obra el pedido efec-
tuado por la Nota referenciada en el
Visto de la presente, de la Auditora
Fiscal Interviniente.
Que de acuerdo a lo establecido en el
Art. 4°) inc. b) Anexo I de la Resolu-
ción Plenaria N° 01/01, corresponde
acceder a dicho requerimiento otor-
gando un plazo de dos (2) días con-
tados a partir de la notificación de la
presente.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a la normativa
citada precedentemente.
Por ello:
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EL SECRETARIO CONTABLE
DISPONE:

ARTICULO l°- Conceder a la Audi-
tora Fiscal CPN Mónica NOVAS,
responsable de la Intervención Pre-
via en el I.P.A.U.S.S., atento a lo so-
licitado en su Nota Interna N° 485/
02 T.C.P. de fecha 09/08/02, una pró-
rroga de dos (2) días contados a par-
tir de la notificación de la presente, a
fin de proceder a la confección de la
correspondiente Acta de Constata-
ción, del Expte. N° 2595/02 caratu-
lado: «COMPENSACION GAS-
TOS DE ALQUILER Y/O ALOJA-
MIENTO PARA FUNCIONA-
RIOS IPAUSS AGOSTO/02».
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 192 12-08-02

VISTO: LA Nota Interna N° 487/02
T.C.P. de fecha 09/08/02; y

CONSIDERANDO:
Que en la Nota citada precedente-
mente, la Auditora Fiscal solicita una
prórroga de dos (2) días, con el fin de
elaborar la correspondiente Acta de
Constatación, sobre el Expte. N°
2394/02 caratulado: «HOSPITAL
REGIONAL RIO GRANDE, RE-
SUMEN CORRESPONDIENTE A
CAPITA MES DE JUNIO/02».
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 0l/01.
Que en el mismo, obra el pedido efec-
tuado por la Nota referenciada en el
Visto de la presente, de la Auditora
Fiscal Interviniente.
Que de acuerdo a lo establecido en el
Art. 4°) inc. b) Anexo I de la Resolu-
ción Plenaria N° 01/01, corresponde
acceder a dicho requerimiento otorgan-
do un plazo de dos (2) días contados a
partir de la notificación de la presente.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a la normativa
citada precedentemente.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO l°- Conceder a la Audi-
tora Fiscal CPN Mónica NOVAS,
responsable de la Intervención Pre-
via en el I.P.A.U.S.S., atento a lo so-
licitado en su Nota Interna N° 487/
02 T.C.P. de fecha 09/08/02, una pró-
rroga de dos (2) días contados a par-
tir de la notificación de la presente, a
fin de proceder a la confección de la
correspondiente Acta de Constata-
ción, del Expte. N° 2394/02 caratu-
lado: «HOSPITAL REGIONAL
RIO GRANDE, RESUMEN CO-

RRESPONDIENTE A CAPITA
MES DE JUNIO/02».
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 193 12-08-02

VISTO: LA Nota Interna N° 486/02
T.C.P. de fecha 09/08/02; y

CONSIDERANDO:
Que en la Nota citada precedente-
mente, la Auditora Fiscal solicita una
prórroga de dos (2) días, con el fin de
elaborar la correspondiente Acta de
Constatación, sobre el Expte. N°
2294/02 caratulados: «CEMEP-
S.R.L., S/REAJUSTE PORCEN-
TUAL CAPITA NEVELES I Y II
RIO GRANDE TOLHUIN SEGÚN
LO SOLICITADO A FOJAS 78
EXPTE. N° 1887/02 Y DISPOSI-
CION. N° 94/02 MES DE AGOS-
TO/02».
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que en el mismo, obra el pedido efec-
tuado por la Nota referenciada en el
Visto de la presente, de la Auditora
Fiscal Interviniente.
Que de acuerdo a lo establecido en el
Art. 4°) inc. b) Anexo I de la Resolu-
ción Plenaria N° 01/01, corresponde
acceder a dicho requerimiento otorgan-
do un plazo de dos (2) días contados a
partir de la notificación de la presente.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a la normativa
citada precedentemente.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Conceder a la Audi-
tora Fiscal CPN Mónica NOVAS, res-
ponsable de la Intervención Previa en
el I.P.A.U.S.S., atento a lo solicitado
en su Nota Interna N° 486/02 T.C.P.
de fecha 09/08/02, una prórroga de
dos (2) días contados a partir de la
notificación de la presente, a fin de
proceder a la confección de la corres-
pondiente Acta de Constatación, del
Expte. N° 2294/02 caratulados:
«CEMEP- S.R.L., S/REAJUSTE
PORCENTUAL CAPITA NEVELES
I Y II RIO GRANDE TOLHUIN
SEGUN LO SOLICITADO A FO-
JAS 78 EXPTE. N° 1887/02 Y DIS-
POSICION. N° 94/02 MES DE
AGOSTO/02».
ARTICULO 2°)- Notificar a los in-
teresados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 194 12-08-02

VISTO: Los Exptes. del I.P.A.U.S.S.
Letra 1- 2197/02, 1-1873/02, P-1805/
02 y C-1823/02 caratulados: «S/
ADQUISICION DE MEDICA-
MENTOS PARA FARMACIAS
RIO GRANDE S/PEDIDO N° 65-
3302», «S/ADQUISICION MEDI-
CAMENTOS PARA FARMACIAS
USHUAIA Y RIO GRANDE S/PE-
DIDOS VARIOS», «S/ADQUISI-
CION DE CASCARILLA OCU-
LAR PARA AF. YBAÑEZ ANTO-
NIO ESTEBAN» y «FACTURA N°
0000-00000018. MAYO/02. POR
SERVICIOS PRESTADOS AL
I.P.A.U.S.S. SERV. OPTICA-RG.»,
respectivamente; y

CONSIDERANDO:
Que dichos Expedientes fueron in-
tervenidos por el T.C.P. en el marco
de lo establecido en el Art. 32 de la
Ley 50 y sus modificatorias y la
Resolución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Actas de Constatación
N° 452/02, 403/02, 445/02 y 337/02
I.P.A.U.S., se efectuaron observacio-
nes referidas a la falta de remisión de
dichos expedientes para intervención
previa en la etapa correspondiente.
Que dichas Actas de Constatación
son reiterativas de anteriores, por lo
que se considera prudente mantener
las observaciones formuladas opor-
tunamente, indicando que de repe-
tirse las observaciones ya realizadas,
se aplicaran las sanciones que
reglamentariamente correspondan.
Que en lo referente a la Contratación
de Servicios del Técnico Optico Sr.
Dario Cesar CAULA, se mantiene la
observación efectuada oportunamen-
te, recomendando la viabilidad de la
contratación de personal temporario,
con el correspondiente cumplimien-
to de requisitos y autorizaciones, en
función de la existencia de vacante y
la habilitación de la misma, recordan-
do la exigencia de estricta necesidad
y urgencia funcional.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones formuladas mediante
Actas de Constatación N° 452/02,
403/02, 445/02 y 337/02 I.P.A.U.S.,
por los motivos expuestos en los
Considerandos, indicando que de re-
petirse las observaciones ya realiza-
das, se aplicarán las sanciones que
reglamentariamente correspondan.
ARTICULO 2°- Recomendar que en
lo referente a la Contratación de Ser-
vicios del Técnico Optico Sr. Dario
Cesar CAULA, la viabilidad de la
contratación de personal temporario,
con el correspondiente cumplimien-
to de requisitos y autorizaciones, en
función de la existencia de vacante y
la habilitación de la misma, recordan-

do la exigencia de estricta necesidad
y urgencia funcional, por los moti-
vos expuestos en los Considerandos
de la presente.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 4°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 195 12-08-02

VISTO: El Expte. del Instituto Pro-
vincial de Regulación de Apuestas N°
595/02, caratulado: «S/PRESTA-
CION DE SERVICIOS DE LIM-
PIEZA SALA DE BINGO RIO
GRANDE»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C:P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 0l/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 99/02 IPRA de fecha 26-07-02
(fs. 09), se formulan observaciones a
la presente contratación.
Que con posterioridad se agrego do-
cumentación en las presentes actua-
ciones, surgiendo el Acta de Consta-
tación N° 105/02 de fecha 08/07/02
fs. 17, observándose lo siguiente; 1°)
Se observa el trámite extemporáneo
para su control previo del TCP. 2°)
Se observa el precio pactado, el cual
corresponde se justifique si corres-
ponde a los actuales precios de pla-
za. 3°) Se observa que no corista el
nuevo contrato del servicio Julio a
Diciembre de 2002. 4°) Se observa
que no consta el Acto Administrati-
vo que ratifique un nuevo contrato y
5°) Se observa la competencia del
agente firmante que autorizo el gasto
por Disp. I.P.R.A. N° 113/02.
Que con posterioridad a las observa-
ciones realizadas, se adjunto en las
presentes actuaciones de fs. 19/23
nuevos elementos de juicio referidos
a la presente contratación.
Que por lo expuesto pertinentemen-
te se considera con ello prudente le-
vantar las observaciones efectuadas
oportunamente.
Que la Secretaria Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones formuladas por Acta de
Constatación N° 105/02 de fecha 08/
07/02 IPRA, por los motivos expues-
tos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY



AÑO XI    -    Ushuaia, Miércoles 30 de Octubre de 2002    -    Nº 1607 27

DISPOS. N° 196 12-08-02

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central . N° 5563/02, caratula-
do: «S/ADQUISICION DE 300
JUEGOS DE MANUALES
MANU-VIAL EN EL MARCO DEL
PROGRAMA DE EDUCACION Y
SEGURIDAD VIAL»; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 055/02 Adm. Central de fecha 24/
07/02 (fs. 149/150) se observó que:
1°) No obra Acto Administrativo fir-
mado por autoridad competente
incumpliendo lo normado mediante
Resolución Plenaria N° 01/01 Punto
1.- Ref. control preventivo, y Acuer-
do Plenario N° 322 de fecha 29 de
Mayo del 2002 de este T.C.P.. 2°) A
fs. 145 obra Informe  de MGTyJ N°
681/02 donde se indicaría, a esta al-
tura del Expte., la justificación del
gasto, incumpliendo Dto. 530/01
Anexo III. 3°) El proyecto de Reso-
lución, que obra a fojas 147, esta a
favor de la firma Marcela Viviana
DELGADO JORDAN, mientras que
la primera contratación para la pro-
visión de los manuales, según Reso-
lución N° 450/02 SEC. HAC. De
B.O. N° 1555 de fecha 26-06-02, esta
a favor de las Sras. DELGADO
JORDAN y Silvia Beatriz ALLEN-
DE, que es lo correcto por ser ambas
las autoras intelectuales de los ma-
nuales viales a adquirirse. 4°) A fs.
148 se adjunto Nota N° 159/02 del
TC.P.-ADM. CENTRAL solicitan-
do documentación relacionada con la
contratación, la cual fue remitida a
esta Delegación a través del Expte
N° 01637/02 referente «S/Adquisi-
ción de Manuales De Educación Vial
Para los Alumnos Del EGB 1 y EGB
2», Del mismo se puede extraer que:
el presupuesto enviado para la ad-
quisición en segundo termino del ex-
pediente que nos ocupa es de $ 6
cada unidad de manual, ofreciendo
un costo mas elevado que para la
primera compra, la cual fue de $ 3,20
cada unidad de manual; detalle que
no ha sido mencionado en ninguna
instancia de la tramitación, por lo
tanto, se deberán explicar los moti-
vos de dicha diferencia de precios de
casi un cinto por ciento, siendo que
se trataría de una ampliación de pe-
didos y considerando que no fue tanto
el tiempo transcurrido entre una y
otra compra (presupuesto del 01-03/
02 para la primera compra y presu-
puesto del 19-06/02 para la tramita-
ción que nos ocupa). 5°) El presu-
puesto de fs. 3 es copia y no se en-
cuentra firmado por los proveedo-
res, por lo que se deberá regularizar
dicha situación, gestionando el envío
del presupuesto original debidamen-
te firmado por ambas autoras. 6°)
No se indica, en el proyecto de reso-

lución obrante a fs. 147, la forma de
pago en esta segunda compra, toda
vez que del presupuesto obrante a
fs. 3 la cotización de $ 6,00 por cada
manual establece como condición de
pago el 50% al confirmar y el resto
contra entrega. 7°) Se deberá expli-
car las razones por los cuales del
Expediente N° 01637/02 obra a fo-
jas 25 el comprobante de reserva de
crédito por $ 56.000,00 arrojando un
saldo negativo la partida presupues-
taria 1110314105-235000130-
01600000000-111 de $ 24.593,00 al
04-0302, mientras que en el compro-
bante de reserva de crédito del Expte
N° 05563/02 de fecha 19-06/02
obrante a fs. 4, se imputa a la misma
partida la cantidad de $ 12.600,00,
arrojando la partida un saldo positi-
vo de $ 2.779,52; siendo que en am-
bos comprobantes de imputación el
crédito original y actualizado es de
$ 95.500,00 y 8°) Referente al Expte
N° 01637/02, enviado el 19/07/02 a
esta Area de Control, se deja cons-
tancia que el mismo ya tuvo entrada
en esta Delegación el 08 de Marzo
pasado, siendo devuelto ese mismo
día, y en esa oportunidad «Sin ob-
servaciones que formular», no obs-
tante, realizado un nuevo análisis, se
agregan las siguientes consideracio-
nes a) Hasta la instancia del Expte
aún no se ha agregado la documenta-
ción original de las copias existentes
de los presupuestos con las cotiza-
ciones. b) No obran los remitos del
material entregado por el proveedor,
como tampoco la constancia de la
efectiva recepción del mismo en los
Establecimientos Educacionales. c)
No obra comprobante de cumpli-
miento fiscal y d) A fs. 54 consta
comprobante de Anulación de a Re-
serva de Crédito N° 2265 por la suma
de $ 56.000,00, no interpretándose
el motivo del mismo.
Que con posterioridad se agregan
nuevos elementos de juicio, referi-
dos a las presentes actuaciones.
Que analizada la nueva documental
aportada, se considera prudente le-
vantar los puntos 1°), 2°), 3°) y 4°)
de las observaciones efectuadas me-
diante Acta de Constatación N° 055/
02 Adm. Central de fecha 24/07/02 y
mantener los puntos 5°), 6°) y 7°)
por no contestarse las observacio-
nes efectuadas oportunamente.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas oportunamente
mediante Acta de Constatación N°
055/02 Adm. Central de fecha 24/07/
02, puntos l°), 2°), 3°) y 4°), por los
motivos expuestos en los Conside-
randos.
ARTICULO 2°- Mantener los pun-

tos 5°), 6°) y 7°) de las Observacio-
nes efectuadas mediante Acta de
Constatación N° 055/02 Adm Cen-
tral de fecha 24/07/02, por los moti-
vos expuestos en los Considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 197 13-08-02

VISTO: El Expte. de la Legislatura
Provincial N° 1221/02, caratulado:
«CONTRATO DE LOCACION
DE SERVICIOS ENTRE EL DR.
MARTINEZ SEBASTIAN
BALTAZAR Y LA LEGISLADO-
RA RITA FLEITAS»; y

CONSIDERANDO:
Que dichos Expedientes fueron in-
tervenidos por el T.C.P. en el marco
de lo establecido en el Art. 32 de la
Ley 50 y sus modificatorias y la
Resolución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 137/02 Legislatura de fecha 10-
07-02 e Informe Legal N° 53/02 de
fecha 10-07-02 se observó que: 1°)
El presente expediente no ha sido
remitido para su verificación, tal
como lo establece el punto 1), pri-
mer párrafo, del Anexo I de la Reso-
lución Plenaria N° 01/01. 2°) No obra
en las presentes actuaciones el Acto
Administrativo que autorice el gasto
tramitado. 3°) Se debe considerar, en
todo sus términos, lo expresado en
el Informe Legal N° 53/02 de fecha
10/07/02.
Que con posterioridad se agrego do-
cumentación referida a la presente
contratación.
Que mediante Nota S.A. DESPA-
CHO N° 630/02 de fecha 09/08/02,
obra el correspondiente descargo a
las observaciones formuladas opor-
tunamente, adjuntando a las presen-
tes actuaciones Nota N° 023/02 Le-
tra: L.R.F., de fecha 01/08/02,
suscripta por la Legisladora Provin-
cial Rita Fleitas, mediante la cual con-
testa las observaciones efectuadas en
el Informe Legal N° 53/02.
Que analizados los argumentos ex-
puestos en las Notas citadas ante-
riormente y atento a la documenta-
ción respaldatoria agregada a las pre-
sentes actuaciones, corresponde le-
vantar las observaciones efectuadas
mediante Actas de Constatación N°
137/02 Legislatura de fecha 10/08/
02 e Informe Legal N° 53/02 de fe-
cha 10/07/02.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO l°- Levantar las Obser-

vaciones efectuadas oportunamente
mediante Acta de Constatación N°
137/02 Legislatura de fecha 10/07/
02 e Informe Legal N° 53/02 de fe-
cha 10/07/02, por los motivos ex-
puestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 198 13-08-02

VISTO: El Expte. de la Legislatura
Provincial N° 1146/02, caratulado:
«CONTRATO DE LOCACION
DE SERVICIOS CON LA SRA.
VERONICA CECILIA DE MARIA
Y LA LEGISLADORA MARIA
FABIANA RIOS»; y

CONSIDERANDO:
Que dichos Expedientes fueron in-
tervenidos por el T.C.P. en el marco
de lo establecido en el Art. 32 de la
Ley 50 y sus modificatorias y la
Resolución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 138/02 Legislatura de fecha 10-
07-02 e Informe Legal N° 52/02 de
fecha 10-07-02 se observó que: 1°)
El presente expediente no ha sido
remitido para su verificación, tal
como lo establece el punto l), primer
párrafo, del Anexo I de la Resolución
Plenaria N° 1/1. 2°) No obra en las
presentes actuaciones el Acto Admi-
nistrativo que autorice el gasto tra-
mitado. 3°) No obra en el expediente
la correspondiente imputación pre-
ventiva del crédito presupuestario,
de conformidad a lo prescripto en el
artículo 32 de la Ley 495. 4) Se debe
considerar, en todo sus términos, lo
expresado en el Informe Legal N° 52/
02 de fecha 10/07/02.
Que con posterioridad se agrego do-
cumentación referida a la presente
contratación.
Que mediante Nota S.A. DESPA-
CHO N° 631/02 de fecha 09/08/02,
obra el correspondiente descargo a
las observaciones formuladas opor-
tunamente, adjuntando a las presen-
tes actuaciones Nota N° 054/02 Le-
tra: BFCyS-FR, de fecha 07/08/02,
suscripta por el Secretario del blo-
que Frente Cívico y Social, la cual
contiene adjunto Nota de la Legisla-
dora Provincial Fabiana Ríos y do-
cumentación indicada como Anexo A
y B, mediante la cual contesta las
observaciones efectuadas en el Infor-
me Legal N° 52/02.
Que analizados los argumentos ex-
puestos en las Notas citadas ante-
riormente y atento a la documenta-
ción respaldatoria agregada a las pre-
sentes actuaciones, corresponde  le-
vantar las observaciones efectuadas
mediante Actas de Constatación N°
138/02 Legislatura de fecha 10/08/
02 e Informe Legal N° 52/02 de fe-
cha 10/07/02.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
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presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 0l/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas oportunamente
mediante Acta de Constatación N°
138/02 Legislatura de fecha 10/07/
02 e Informe Legal N° 52/02 de fe-
cha 10/07/02, por los motivos ex-
puestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOS. N° 199 15-08-02

VISTO: Los Exptes. del I.P.A.U.S.S.
Letra I - 2034/02, I-2089/02, e I-
2093/02, todos relacionados con la
adquisición de medicamentos; y

CONSIDERANDO:
Que dichos Expedientes fueron in-
tervenidos por el T.C.P. en el marco
de lo establecido en el Art. 32 de la
Ley 50 y sus modificatorias y la
Resolución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 409/02 I.P.A.U.S de fecha 04/07/
02, se efectuaron observaciones re-
feridas a; 1°) De acuerdo al valor
involucrado en las presentes trami-
taciones de compra ($ 145.599,73)
tomadas en conjunto al tratarse de
un mismo objeto (medicamentos) y
teniendo en cuenta la vigencia del
Jurisdiccional correspondiente (Dis-
posición IPAUSS N° 212/02), las
autorizaciones del caso no pueden
ser dictadas por la Sra. Directora de
Comercialización, sino que corres-
ponde la instrumentación de una Dis-
posición de la Presidencia, con inter-
vención de la Comisión de Hacienda.
Atento que la presente situación ya
fue observada en anteriores Actas de
Constatación y/o Informes, el
IPAUSS deberá comunicar a está de-
legación que tramitaciones se encuen-
tran realizando a los efectos de sub-
sanar las presentes observaciones.
Que dichas Actas de Constatación
son reiterativas de anteriores, por lo
que se considera prudente mantener
las observaciones formuladas opor-
tunamente, por no existir a la fecha
en las presentes actuaciones la apro-
bación del Directorio a la Disposi-
ción de Presidencia N° 590/02.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

DISPONE:

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-

servaciones formuladas mediante
Acta de Constatación N° 409/02
I.P.A.U.S., por no existir a la fecha
en las presentes actuaciones la apro-
bación del Directorio a la Disposi-
ción de Presidencia N° 590/02.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- Registrar, Comuni-
car, Cumplido, ARCHIVAR.

MAY

DISPOSICIONES
DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION

DE LA DIRECCION
PROVINCIAL  DE PUERTOS

DISP. N° 011 01-02-02

ARTICULO 1°- DEROGAR la Dis-
posición D.G.A. N° 003/02 por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- ANULAR la Or-
den de Compra N° 03/02.
ARTICULO 3°- ADJUDICAR la
adquisición de elementos de limpie-
za para la Dirección Provincial de
Puertos a la firma LIMP-HOGAR
de Jorge G. Aimetta por la suma de
PESOS UN MIL TREINTA Y UNO
CON NOVENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 1.031,95) por ser la ofer-
ta más conveniente.
ARTICULO 4°- AUTORIZAR a la
Dirección de Finanzas y Presupues-
to a emitir la correspondiente Orden
de Compra.
ARTICULO 5°- IMPUTAR la suma
de $ 139,20 a la partida presupues-
taria 4.30.2.23.234; y la suma de
$ 892,75 a la partida presupues-
taria 4.30.2.29.291 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 012 05-02-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR a par-
tir del día de la fecha y por el término
de trescientos sesenta y cinco (365)
días a la firma HERWON AUSTRAL
S.R.L. como Empresa de Servicios
Portuarios para operar en tal carác-
ter ante la Delegación Puerto de Us-
huaia en el rubro CONSTRUCCIO-
NES Y REPARACIONES NAVA-
LES E INDUSTRIALES.
ARTICULO 2°- Notifíquese a los
interesados, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia. Cum-
plido, archívese.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 013 05-02-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR a par-
tir del día de la fecha y por el término
de trescientos sesenta y cinco (365)
días a la firma TRANSPORTE
VERNAZZA S.R.L. como Empresa
de Servicios Portuarios para operar
en tal carácter ante la Delegación

Puerto de Ushuaia en el rubro
TRANSPORTE DE CARGA EN
GENERAL.
ARTICULO 2°- Notifíquese a los
interesados, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia. Cum-
plido, archívese.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 014 20-02-02

ARTICULO 1°- MODIFICAR el
artículo 1° de la Disposición D.G.A.
D.P.P. N° 001/02 el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«CONCEDESE VEINTE (20) días de
Licencia Anual Reglamentaria al Agen-
te José Salvador DE GAETANO,
correspondiente al año 2000».
ARTICULO 2°- De forma.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 015 27-02-02

ARTICULO 1°- ADJUDICAR la
adquisición de materiales para la cons-
trucción de plataformas según reque-
rimiento del SENASA, de los ítem 1,
2, y 3 del renglón 1 a la firma
SOLDASUR S.R.L. por la suma de
PESOS TRESCIENTOS NOVEN-
TA Y TRES CON SESENTA Y
TRES CENTAVOS ($ 393,63); de
los ítem 4, 5, y 6 del renglón 1 a la
firma CASA ZEILA de Juan A.
Bernales por la suma de PESOS
CIENTO UNO CON SETENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 101,75), por
ser la más conveniente y ajustarse a
lo solicitados.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR la
construcción de plataformas del ren-
glón 2 según requerimiento del
SENASA a la firma YETRO ELEC-
TROMECANICA de Alfredo Daniel
Ibañez por la suma de PESOS SE-
TECIENTOS ($ 700,00).
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección de Finanzas y Presupues-
to a emitir las correspondientes Or-
denes de Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias correspondientes del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 016 21-03-02

ARTICULO 1°- CONCEDESE
CATORCE (14) días de Licencia
Anual Reglamentaria al/ a la Agen-
te:  ALFREDO HORACIO
AGUIRRE, Correspondiente al
año 2.000.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 017 21-03-02

ARTICULO 1°- CONCEDESE
TREINTA Y CINCO (35) días de
Licencia Anual Reglamentaria al/ a la
Agente: ALFREDO HORACIO
AGUIRRE, Correspondiente al año
2.001.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 018 27-03-02

ARTICULO 1°- Adjudicar la adqui-
sición de un (1) Controlador Fiscal
emisor de ticket homologado por la
D.G.I., a la firma Master´s Informá-
tica S.R.L. por un importe de PE-
SOS UN MIL ($ 1.000,00) por re-
sultar la misma la mas conveniente y
ajustarse a lo solicitado.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección de Finanzas y Presupues-
to a emitir la correspondiente orden
de compra.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente, a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 019 04-04-02

ARTICULO 1°- CONCEDESE
VEINTICUATRO (24) días de Licen-
cia Anual Reglamentaria al/ a la Agen-
te: ALMADA DANIEL AMERICO,
Correspondiente al año 2.001.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 020 10-04-02

ARTICULO 1°- RECONOCER
DIEZ (10) días de Licencia Anual Re-
glamentaria al/ a la Agente: VICTOR
ELSZTEIN, Legajo D.P.P. N°
10.031, correspondiente al año 2.001.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 021

ARTICULO 1°- DESIGNAR a par-
tir del día de la fecha a los agente
PayT Categoría 18, BERTON, Jor-
ge Enrique D.P.P. N° 10022 y PAyT
Categoría 12, OJEDA, Horacio, le-
gajo D.P.P. N° 10029 para la realiza-
ción del inventario de los bienes de la
Dirección Provincial de Puertos, Ello
de conformidad con lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Otorgase un plazo
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de Quince (15) días a partir de la fe-
cha para la realización de las tareas
encomendadas, vencido el cual se de-
berá rendir el pertinente informe a la
Dirección General de Administración.
ARTICULO 3°- Notifíquese a los
agentes designados, comuníquese,
dése al Boletín oficial de la Provin-
cia. Cumplido, archívese.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 022 24-04-02

ARTICULO 1°- ADJUDICAR  ala
firma SE.NE.FU. de Roberto A.
Bruno, la Obra CORRIMIENTO
DE PLATAFORMA FLOTANTE
EN EL SECTOR 4 DEL PUERTO
DE USHUAIA, por un importe to-
tal de PESOS DOS MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA Y CIN-
CO ($ 2.655,00) por ser la oferta
más conveniente y en virtud de lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.42.422 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 023 20-05-02

ARTICULO 1°- CONCEDESE
TREINTA (30) días de Licencia
Anual Reglamentaria al/ a la Agente:
POGGIO ALEJANDRO, Corres-
pondiente al año 2.001.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 024 20-05-02

ARTICULO 1°- ADJUDICAR la
contratación de contenedores para
residuos de 7 (siete), y 10 (diez) m3
a las firmas CONTE BEAGLE de
JOSE OCOCKI y ALLALTUNI
S.A. en forma alternada y de acuerdo
al requerimiento de los usuarios, en
la suma de PESOS CIENTO CUA-
RENTA Y CINCO ($ 145,00) por
contenedor de 7 (siete) m3 y en la
suma de PESOS DOSCIENTOS
VEINTE ($ 220,00) por contenedor
de 10 (diez) m3, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR la
contratación del contenedor
autocompactador a la firma
ALLALTUNI S.A. en la suma de
PESOS SEISCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 650,00).
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
taria correspondientes del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 025

ARTICULO 1°- CONCEDESE
QUINCE (15) días de Licencia Anual
Reglamentaria al/ a la Agente: Gusta-
vo Daniel DEL ROBLES, Legajo
D.P.P. N° 10.012, correspondiente
al año 2.001.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 026 27-05-02

ARTICULO 1°- DAR POR FINA-
LIZADA la Información Sumaria or-
denada mediante Disposición D.G.A.
N° 029/00 del 3 de Noviembre del
año 2.000, dejando constancia que los
hechos investigados a través de la
misma, no han constituido irregulari-
dad administrativa imputable a los
agentes intervenientes en el citado trá-
mite, objeto de la presente investiga-
ción, como así también, la no existen-
cia de perjuicio fiscal alguno. Todo
ello, conforme a los motivos expues-
tos expuesto en los considerandos y
de los fundamentos manifestados en
el Dictamen D.A.L. N° 11/00.
ARTICULO 2°- ORDENAR la re-
construcción de los legajos pertene-
cientes a los agente PAyT Categoría
15, SANTANGELO, Víctor Mario,
Legajo D.P.P. N° 10027 y PAyT
Categoría 15, CARRACEDO
BOSCH, Daniel Marcelo, Legajo
D.P.P. N° 10019.
ARTICULO 3°- Notifíquese a quie-
nes corresponda, comuníquese, dése
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación. Cumplido, archívese.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 027 30-05-02

ARTICULO 1°- CONCEDESE
QUINCE (15) días de Licencia Anual
Reglamentaria al/ a la Agente: Osvaldo
Agustín CATOZZI, Legajo D.P.P. N°
10.030, correspondiente al año 2.001.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 028 11-06-02

ARTICULO 1°- ADJUDICAR la
compra de materiales eléctricos para
reparación de luminarias de la juris-
dicción portuaria a la firma
ELECTROLUZ S.R.L. y por la suma
de dólares estadounidenses un mil
quinientos veintiséis con veinticinco
centavos (u$s 1.526,25) que el cam-
bio $ 3,60 por dólar vigente al 31/
05/02 equivalente a la suma de PE-
SOS CINCO MIL CUATROCIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO
CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 5.494,50), importe que podrá ser

pasible de modificación de acuerdo al
cambio vigente a la fecha efectiva de
la compra, por ser la oferta más con-
veniente y ajustarse a lo solicitado.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección de Finanzas y Presupues-
to a emitir la correspondiente Orden
de Compra.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.2.29.293 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 029 18-06-02

ARTICULO 1°- ADJUDICAR la
compra bolsas de sal para uso como
anticongelante para el mantenimiento de
las distintas zonas de la Delegación Por-
tuaria a la firma MASTER´S INFOR-
MATICA S.R.L. por la suma de PE-
SOS  UN MIL CUATROCIENTOS
($ 1.400.-), por ser la oferta más conve-
niente y ajustarse al uso requerido.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección de Finanzas y Presupues-
to a emitir la correspondiente Orden
de Compra.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.2.25.253 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 030 25-06-02

ARTICULO 1°- CONCEDESE
QUINCE (15) días de Licencia Anual
Reglamentaria al/ a la Agente: Francis-
co Solano ROJAS, Legajo D.P.P. N°
10.008, correspondiente al año 2.001.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 031 25-06-02

ARTICULO 1°- CONCEDESE
QUINCE (15) días de Licencia Anual
Reglamentaria al/ a la Agente:
MONICA LILIANA ANDREISI,
Legajo D.P.P. N° 10.020, correspon-
diente al año 2.001.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 032 28-06-02

ARTICULO 1°- CONCEDESE
QUINCE (15) días de Licencia Anual
Reglamentaria al/ a la Agente: JOR-
GE ENRIQUE BERTON, Legajo
D.P.P. N° 10.022, correspondiente
al año 2.001.

ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

ARGAÑARAZ
DISP. N° 033 03-07-02

ARTICULO 1°- CONCEDESE
QUINCE (15) días de Licencia Anual
Reglamentaria al/ a la Agente: JOSE
SALVADOR DE GAETANO, Le-
gajo D.P.P. N° 10.005, correspon-
diente al año 2.001.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 034 04-07-02

ARTICULO 1°- CONCEDESE
TREINTA (30) días de Licencia
Anual Reglamentaria al/ a la Agente:
LUIS ADOLFO CASTILLO, Lega-
jo D.P.P. N° 10.007, correspondien-
te al año 2.001.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 035 04-07-02

ARTICULO 1°- CONCEDESE
VEINTE (20) días de Licencia Anual
Reglamentaria al/ a la Agente: VICTOR
ELSZTEIN, Legajo D.P.P. N°
10.031, correspondiente al año 2.001.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 036 05-07-02

ARTICULO 1°- SUSPENDER la
inscripción de la Empresa de Servi-
cios Portuarios Kikaw SRL a partir
del día de la fecha. Todo ello en vir-
tud de las razones expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la
empresa, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia. Cumpli-
do, archívese.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 037 05-07-02

ARTICULO 1°- CONCEDESE
veintiuno (21) días de Licencia Anual
Reglamentaria al/ a la Agente: Daniel
Americo Almada, Correspondiente al
año 2.001.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

ARGAÑARAZ
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DISP. N° 038 05-07-02

ARTICULO 1°- CONCEDESE SIE-
TE (7) días de Licencia Anual Regla-
mentaria (INVERNAL) al/ a la Agen-
te: DANIEL CARRACEDO
BOSCH, Correspondiente al año
2.002.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 039 16-07-02

ARTICULO 1°- CONCEDESE SIE-
TE (7) días de Licencia Anual Regla-
mentaria al/ a la Agente: Juan Elias
CARDENAS, Legajo D.P.P. N°
19.019, correspondiente al año 2.002.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 040 17-07-02

ARTICULO 1°- ADJUDICAR la
compra de tableros completos y ca-
ble de 4x16 mm para la conexión de
contenedores refrigerados en el Puer-
to de Ushuaia a la firma MAERSK
ARGENTINA S.A. por la suma de
dólares estadounidenses dos mil
ochocientos cuarenta (u$s 2.840,00)
que al cambio de $ 3,65 por dólar
vigente al 10/07/02 equivale a la suma
de PESOS DIEZ MIL CIENTO
DIEZ CON CUARENTA CENTA-
VOS ($ 10.110,40), importe que
podrá ser pasible de modificación de
acuerdo al cambio vigente a la fecha
del efectivo pago por ser la oferta
más conveniente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección de Finanzas y Presupues-
to a emitir la correspondiente Orden
de Compra.
ARTICULO 3°- IMPUTAR la suma
de $ 1.566,40 a la partida presu-
puestaria 4.30.2.29.293 y la suma
de $ 8.544,00 a la partida presu-
puestaria 4.30.4.42.422, del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 041 30-07-02

ARTICULO 1°- OTORGAR a la fir-
ma SERVICIOS MULTISTORE
S.A. un crédito por valor de PESOS
SIETE MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA ($ 7.440,00) para ser
aplicado al pago de futuras facturas
de esta Dirección Provincial de Puer-
tos, por el servicio prestado por el
suministro de energía eléctrica duran-
te seis (6) días a los contenedores
reefers en plazoleta fiscal y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Comuníquese a los

interesados, dése al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archívese.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 042 05-07-02

ARTICULO 1°- CONCEDESE
treinta y cinco (35) días de Licencia
Anual Reglamentaria al/ a la Agente:
Martín Segundo GUERRERO, Co-
rrespondiente al año 2.001.
ARTICULO 2°- NOTIFIQUESE a
quienes corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido ar-
chívese.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 043 09-08-02

ARTICULO 1°- REINSCRIBIR a
partir del día de la fecha y por el
término de TRESCIENTOS SESEN-
TA Y CINCO (365) días, como Em-
presa de Servicios Portuarios a la fir-
ma A.S.C. SOUTH AMERICA S.A.
para operar en tal carácter ante la
Delegación Puerto de Ushuaia en el
rubro EMPRESA ARMADORA
PROPIETARIA DE BUQUES.
ARTICULO 2°- Notifíquese a los
interesados, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, cum-
plido, archívese.

ARGAÑARAZ

DISP. N° 044 09-08-02

ARTICULO 1°- REINSCRIBIR a
partir del día de la fecha y por el
término de TRESCIENTOS SESEN-
TA Y CINCO (365) días, como Em-
presa de Servicios Portuarios a la fir-
ma TOLKEYEN PATAGONIA
TURISMO S.A. para operar en tal
carácter ante la Delegación Puerto de
Ushuaia en el rubro EMPRESA
ARMADORA.
ARTICULO 2°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia. Cumpli-
do, archívese.

ARGAÑARAZ

RESOLUCIONES
INSTITUTO PROVINCIAL DE
REGULACION DE APUESTAS

RESOL. N° 121 01-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0010-00001492
por un importe de PESOS DOS
MIL ($ 2.000.-) a la firma RADIO
NACIONAL LRA 10 USHUAIA,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,

archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 122 01-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0024-00001978 por un
importe de PESOS SETECIENTOS
($ 700.-) a la firma RADIO NACIO-
NAL LRA 24 RIO GRANDE, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 123 01-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000280 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma «G & G
PRODUCCIONES» de la Sra. Gra-
ciela PESCE, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 124 01-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000015 por un
importe de PESOS TRESCIENTOS
($ 300.-) a la firma PRODUCCIO-
NES «TIERRA FIRME» de Emilce
CONEJERO, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 125 01-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00002113 por un
importe de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA ($ 350.-) a la firma
BRINK’S ARGENTINA S.A., por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-

ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 126 01-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00004861 por un
importe de PESOS DOSCIENTOS
VEINTE CON 65/100 ($ 220,65), a
la firma «RUMBO SUR S.R.L», por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 127 01-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00004884 por un
importe de PESOS TRESCIENTOS
SETENTA CON 25/100 ($ 370,25),
a la firma «RUMBO SUR S.R.L»,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 128 01-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma PESOS NOVENTA Y
NUEVE MIL CIENTO CINCUEN-
TA ($ 99.150.-), correspondiente a
la publicidad a efectuarse durante el
mes de febrero de 2002, en mérito a
los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 3-36, del
ejercicio económico financiero vigen-
te.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 129 01-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000039 por un
importe de PESOS DOCE MIL CIEN
($ 12.100.-), a la firma «AUSF PER-
FORMANCE S.A», por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
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en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 130 01-02-02

ARTICULO 1°- Establecer que a
partir del 1° de febrero del corriente,
la captación de apuestas de todos los
juegos que administra este Instituto
se podrán efectuar con Letras de
Cancelación de Obligaciones Provin-
ciales (LECOP), en mérito a las ra-
zones expuestas en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a las agen-
cias oficiales, a la Dirección General,
a la Dirección de Administración, a
la Dirección de Juegos, a la Direc-
ción de Sistemas y a la Dirección Río
Grande, remitir copia para su publi-
cación al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 131 01-02-02

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Buenos Aires du-
rante los días 03 al 06 de febrero de
2002, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS ($ 400.-) co-
rrespondiente a la adquisición de un
(1) pasaje aéreo en los tramos - Us-
huaia - Buenos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 3°- Reconocer todos los
gastos que ocasione la presente co-
misión.
ARTICULO 4°- Liquidar en favor
del mismo la cantidad de tres y me-
dio (31/2) días de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 132 01-02-02

ARTICULO 1°- Designar al Sr. Se-
cretario Administrativo, Dn. José
A. CASAS a cargo de la Presiden-
cia del I.P.R.A. a partir del día 04
de febrero del corriente, quien re-
emplazará al suscripto mientras
dure su ausencia, en toda la trami-
tación del Instituto que por razo-
nes de urgencia, no pueda aguardar
su regreso, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a todo el
personal, dar copia al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 133 04-02-02

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Río Grande du-
rante los días 06 al 07 de febrero del
corriente, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre
con chofer y vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 134 04-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000608 por
un importe total de PESOS TREIN-
TA Y UNO MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y SIETE CON 10/
100 ($ 31.647,10), a la firma
«ALTEC - Alta Tecnología S.E.»,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
para su publicación al Boletín oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 135 04-02-02

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios a la Sra. Jefa De-
partamento Tesorería, Dña. Olga
Catalina TERRUSSI y del agente le-
gajo N° 93, Sr. Flavio E.
STRONGOLI, a la ciudad de Río
Grande durante los días 05 al 06 de
febrero del corriente, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor de
los mismos, la cantidad de un (1) día
de viático.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos ocasionados por dicha comisión.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 136 04-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
PESOS UN MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y TRES CON 30/100
($ 1.943,30) correspondiente a la can-

celación de las facturas que se deta-
llan como Anexo I de la presente, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 137 04-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000146 por un
importe de PESOS UN MIL SETE-
CIENTOS ($ 1.700.-), al Sr. Héctor
Dante JUAREZ, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 138 04-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000430 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma «97.5 F. M.
RECUERDOS», por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 139 04-02-02

ARTICULO 1°- Establecer la reali-
zación de dos (2) SUPER SORTEOS
ESPECIALES los días 10 y 24 de
febrero de 2002 en las Salas de Bingo
de ambas ciudades, cuyas bases y
condiciones forman parte integrante
de la presente como Anexo I, en mé-
rito a las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Juegos, a la Dirección de Adminis-
tración, a la Dirección Río Grande,
Dirección de Sistemas, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 140 05-02-02

ARTICULO 1°- Destacar en comisión
de servicios al Sr. Secretario de Juegos,

Dn Enrique L. ROMAN y al Sr. Jefe
del Departamento Casinos y Admi-
nistración de Agencias, Dn. Daniel D.
D’ANNUNZIO a la ciudad de Río
Grande durante los días 06 al 07 de
febrero del corriente, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía terrestre en
vehículo particular.
ARTICULO 3°- Reconocer todos los
gastos ocasionados por la presente
comisión.
ARTICULO 4°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático,
respectivamente.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de Ad-
ministración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 141 05-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000170
por un importe de PESOS UN MIL
($ 1.000.-) a la firma J.M.G. Pro-
ducciones, del Sr. José María
GAMBOA, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 142 05-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000168 por
un importe de PESOS TRES MIL
($ 3.000.-) a la firma J. M. G. Pro-
ducciones, del Sr. José María
GAMBOA, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 143 05-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000169
por un importe de PESOS UN MIL
($ 1.000.-) a la firma J.M.G. Pro-
ducciones, del Sr. José María
GAMBOA, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
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de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 144 05-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001234 por
un importe de PESOS TRES MIL
($ 3.000.-) a la firma RADIO FUE-
GO S.R.L., por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 145 05-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001350 por un
importe de PESOS UN MIL SEIS-
CIENTOS ($ 1.600.-) a la firma ES-
TUDIO 3, de la Sra. María José
CALDERON, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 146 05-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000069 por
un importe de PESOS TRES MIL
($ 3.000.-) a la firma «el diario del
fin del mundo» de El Diario S.R.L,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial para su publica-
ción, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 147 05-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000664
por un importe de PESOS UN MIL
($ 1.000.-) a la firma «Centro Inte-
gral del juego S.R.L., por las razo-
nes expuestas en los consideran-
dos.

ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial para su publica-
ción, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 148 07-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS QUINIEN-
TOS OCHENTA Y CINCO ($
585.-), en mérito a los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura n° 0001-00000941, por un
importe de PESOS QUINIENTOS
OCHENTA Y CINCO ($ 585.-) a la
firma «J&F DISTRIBUIDORA», de
Palahy S.C., por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 149 07-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0010-00001476
por un importe de PESOS DOS
MIL ($ 2.000.-) a la firma RADIO
NACIONAL LRA 10 USHUAIA,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 150 07-02-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a la
empresa TELEGAMES S.A. - JUE-
GOS DEL SUR S.A. - UTE la des-
trucción de los cupones de entre seis
(6) y nueve (9) aciertos que tengan
una caducidad de seis (6) sorteos,
en presencia de personal designado
por este instituto mediante la co-
rrespondiente resolución, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de Ad-
ministración, a la Dirección de Jue-
gos, a la Dirección de Sistemas y a la
Dirección Río Grande, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 151 07-02-02

ARTICULO 1°- Determinar el mon-
to total a coparticipar por aplicación
del artículo 19° de la Ley Provincial
N° 88 correspondiente al cuarto (4°)
trimestre del año 2001, en la suma de
PESOS CIENTO TRECE MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y CIN-
CO CON 25/100 ($ 113.585,25),
distribuidos según detalle del Anexo
I que es parte integrante de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 2°- El gasto que demande
la presente, será imputado a la partida
presupuestaria habilitada al efecto.
ARTICULO 3°- Notificar a los bene-
ficiarios, a la Dirección de Administra-
ción, dar copia al Boletín Oficial para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 152 07-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000069, por un
importe de PESOS UN MIL SETE-
CIENTOS ($ 1.700.-), al Sr. Eduardo
Roberto GARCIA, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 153 07-02-02

ARTICULO 1°- Reconocer lo ac-
tuado por la Dirección de Adminis-
tración en relación al pago adelanta-
do de la factura N° 0001-00000582
por un importe de PESOS VEIN-
TICUATRO MIL CUATROCIEN-
TOS SETENTA Y SEIS CON 93/
100 ($ 24.476,93), a la firma
ALTEC S.E., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 154 07-02-02

ARTICULO 1°- Reconocer lo actua-
do por la Dirección de Administra-
ción en relación al pago adelantado
de la factura N° 0001-00000412 por
un importe de PESOS CUATRO-
CIENTOS ($ 400.-), a la firma
Impresur, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-

diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 155 07-02-02

ARTICULO 1°- Reconocer lo ac-
tuado por la Dirección de Adminis-
tración en relación al pago adelanta-
do de la factura N° 0001-00000068
por un importe de PESOS UN MIL
($ 1.000.-), a la firma J.A.L. Pro-
ducciones, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 156 07-02-02

ARTICULO 1°- Rectificar el 1° con-
siderando de la Resolución I.P.R.A. N°
1783 de fecha 26 de diciembre de 2001,
el que quedará redactado de la siguien-
te manera «...Que la mencionada fac-
tura por un importe de PESOS DOS-
CIENTOS DIECINUEVE ($ 219.-)
corresponde al traslado de documen-
tación adicional durante la 2° quincena
del mes de septiembre y el mes de oc-
tubre de 2001...», por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 157 07-02-02

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Río Grande du-
rante los días 07 al 08 de febrero del
corriente, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre
en vehículo particular.
ARTICULO 3°- Reconocer todos los
gastos que genere dicha comisión.
ARTICULO 4°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 158 07-02-02

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
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sión de servicios al Sr. Secretario
Administrativo, Dn. José CASAS a
la ciudad de Buenos Aires durante
los días 10 al 12 de febrero del co-
rriente, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
TRESCIENTOS ($ 300.-) corres-
pondiente a la adquisición de un (1)
pasaje aéreo en los tramos Ushuaia -
Buenos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor del
mismo la cantidad de dos y medio (2
1/2) días de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 159 08-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el Pliego de
Bases y Condiciones del llamado a Li-
citación Pública N° 01/02, referente a
la contratación de una empresa para
efectuar la producción del programa
televisivo «El Show del Telebingo
Fueguino», que como Anexos I y II,
forman parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Establecer como fe-
cha de apertura de ofertas el día 28
de febrero de 2002, a las 14:00 ho-
ras, en las oficinas del I.P.R.A., sitas
en calle San Martín N° 360 de la ciu-
dad de Ushuaia.
ARTICULO 3°- Establecer el Presu-
puesto Oficial, en la suma de PESOS
CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000.-).
ARTICULO 4°- La presente eroga-
ción, deberá imputarse a la partida
presupuestaria correspondiente al
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Direc-
ción General, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección de juegos y a
la Dirección Río Grande, dar copia para
su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 160 12-02-02

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Buenos Aires du-
rante los días 14 al 18 de febrero del
corriente y destacar en comisión de
servicios al Sr. Director dé Juegos,
Dn. Rodrigo E. CIGLIUTTI, desde
el día 14 al 16 de febrero del corrien-
te, por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800.-), corres-
pondiente a la adquisición de dos (2)
pasajes aéreos en los tramos Ushuaia
- Buenos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor de
los mencionados, la cantidad de cua-
tro y medio (41/2) y dos y medio (21/2)

días de viático, respectivamente.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 161 12-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar a la Fun-
dación Inclusión Patagónica, a reali-
zar un sorteo por extracción manual,
durante el evento de carácter social
que se llevará a cabo el día 22 de mar-
zo del corriente año, en el gimnasio de
la citada institución que funciona en
instalaciones de la Base Naval de la
ciudad de Ushuaia, el que revestirá
carácter de IMPOSTERGABLE y
cuyas utilidades se emplearán para
cubrir gastos de la ampliación y fun-
cionamiento de la sede.
ARTICULO 2°- El valor de venta
de las entradas será de PESOS DOS
($ 2.-), y la cantidad de entradas a
vender será de UN MIL (1000).
ARTICULO 3°- El Sr. Director de
Juegos, designará entre el personal a
su cargo al agente encargado de fisca-
lizar el presente evento.
ARTICULO 4°- Una vez finalizado
el evento, se confeccionará un acta
entre la autoridad del Instituto y el
representante de la entidad, a los efec-
tos de determinar la cantidad de en-
tradas vendidas para determinar el
canon definitivo a pagar, de acuerdo
a lo estipulado en el artículo 4° de
Anexo III del Decreto n° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por la
Institución el día 25 de marzo de
2002, en las oficinas del I.P.R.A. si-
tas en calle San Martín n° 360 de la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 162 12-02-02

ARTICULO 1°- Destacar en comisión
de servicios al Sr. Secretario de Juegos,
Dn. Enrique ROMAN y al Sr. Jefe de
Departamento Casinos y Administra-
ción de Agencias, a la ciudad de Río
Grande durante los días 13 y 14 de
febrero del corriente, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía terrestre con
chofer y vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático,
respectivamente.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-

diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 163 12-02-02

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Director de
Administración, Dn. Diego P.
PIEROTTI y del agente legajo N° 87,
Sr. Daniel HACKANSON, a la ciu-
dad de Río Grande durante el día 13
de febrero del corriente, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor de
los mismos, la cantidad de medio (1/
2) día de viático.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos ocasionados por dicha comisión.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 164 13-02-02

ARTICULO 1°- Designar al Sr. Se-
cretario Administrativo, Dn. José A.
CASAS a cargo de la Presidencia del
I.P.R.A. a partir del día 14 de febrero
del corriente, quien reemplazará al
suscripto mientras dure su ausencia,
en toda la tramitación del Instituto
que por razones de urgencia, no pue-
da aguardar su regreso, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a todo el
personal, dar copia al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 165 14-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS SETENTA ($ 270.-) corres-
pondiente a la prestación de servi-
cios efectuada, por el Sr. Héctor Dan-
te JUAREZ, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000147 por un
importe de PESOS DOSCIENTOS
SETENTA ($ 270.-), al Sr. Héctor
Dante JUAREZ, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 166 14-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura N° 0001-00000140 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma
«SHUMI PRODUCCIONES» del Sr.
Néstor SCHUMACHER, por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 167 14-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura N° 0002-00000111 por un im-
porte de PESOS TRES MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 3.250.-) a la firma
«CINE PACKEWAIA» de GAMA
PRODUCCIONES S.R.L., por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial para su publica-
ción, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 168 14-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000296 por un
importe de PESOS CUATRO MIL
($ 4.000.-) a la firma GAMA Pro-
ducciones S.R.L., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 169 14-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000260 por un
importe de PESOS CUATRO MIL
($ 4.000.-), a la firma «PROTEUS -
Producciones Televisivas Ushuaia», del
Sr. Fabián FIOCCHI, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial para su publica-
ción, cumplido, archivar.

CASAS
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RESOL. N° 170 14-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000207 por un
importe de PESOS UN MIL CIEN
($ 1.100.-), a la firma ALUMAR Em-
presa de Servicios Generales, por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 171 14-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000208
por un importe de PESOS DOS
MIL OCHOCIENTOS TREINTA
($ 2.830.-), a la firma ALUMAR
Empresa de Servicios Generales,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 172 14-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000297 por un
importe de PESOS CUATRO MIL
($ 4.000.-) a la firma GAMA Pro-
ducciones S.R.L., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que demande
la presente erogación deberá imputarse
a la partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 173 14-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00006647 por un
importe de PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA Y TRES CON 65/
100 ($ 253,65), a la firma «RUMBO
SUR S.R.L», por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 174 14-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago to-
tal de PESOS OCHO MIL CIENTO
SIETE CON 55/100 ($ 8.107,55), te-
niendo en cuenta la Nota de Crédito
N° 01300 por la suma de PESOS UN
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y
SIETE CON 21/100 ($ 1.297,21), lo
que totaliza un importe final a abo-
nar por la suma de PESOS SEIS MIL
OCHOCIENTOS DIEZ CON 34/
100 ($ 6.810,34) a LU 88 TV CA-
NAL 13 RIO GRANDE, correspon-
diente a las facturas que se detallan como
Anexo I de la presente, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a quienes
corresponda, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 175 14-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura n° 0001-00000660 por un
importe de PESOS SEIS MIL CIEN-
TO TREINTA Y DOS ($ 6.132.-),
correspondiente a la adquisición de
ochenta (80) cartuchos para impresoras,
a la firma «CeIA - Consultoría e Inge-
niería Arrays S.R.L.», por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 176 14-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00000251 por un
importe de PESOS SEISCIENTOS
($ 600.-) a la firma FM MAGI’K
105.5 MHZ., de P. MAMANI, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial para su publica-
ción, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 177 14-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura N° 0001-00000139 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma
«SHUMI PRODUCCIONES» del Sr.
Néstor SCHUMACHER, por las ra-

zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 178 14-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00022436 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS TREINTA Y NUEVE
CON 96/100 ($ 1.539,96), a la firma
«AADI CAPIF - Asociación Civil
Recaudadora», por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 179 14-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000351 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma «Edit Noemí
Cabo - Producciones Periodísticas y
Publicitarias», por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 180 14-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00000924 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma
«MASTER’S 107.3 FM» por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial para su publica-
ción, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 181 14-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000071
por un importe de PESOS UN MIL
($ 1.000.-) a la firma «J.A.L. Pro-

ducciones» del Sr. José Alberto
LUDUEÑA, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente erogación deberá
imputarse a la partida presupuesta-
ria correspondiente del ejercicio en
vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 182 14-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0005-00000272 por un
importe de PESOS NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE CON 89/100
($ 999,89) a la firma FM 103.1- RA-
DIO FUNDACION AUSTRAL,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial para su publica-
ción, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 183 14-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0000-00000420
por un importe de PESOS UN MIL
($ 1.000.-) al Dr. Rafael PEREYRA
RAMOS, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 184 14-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00001080 por la
suma de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 1.250.-) a la
firma «Ediciones El Bosque» de la Sra.
Norma LESCANO, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 185 14-02-02
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ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00000664 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma «FM
101.5 MHZ ARTIKA NUEVA RA-
DIO» del Sr. Augusto Luis PETIT,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial para su publica-
ción, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 186 14-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000026 por un
importe de PESOS SEISCIENTOS
($ 600.-) a la firma «S C PRODUC-
CIONES RADIO Y TELEVISION»
de la Sra. Haydee Indamira SAUN-
DERS, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial para su publica-
ción, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 187 14-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000363 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma FM
ESPECTACULO 92.9 MHZ, de la
Sra. Alcira SOLIS, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la
Dirección de Administración,
dar copia al Boletín Oficial para
su publicación, cumplido, archi-
var.

CASAS

RESOL. N° 188 14-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00002125 por un
importe de PESOS CUATROCIEN-
TOS SETENTA Y CINCO ($ 475.-)
a la firma BRINK’S ARGENTINA
S.A., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-

do, archivar.

CASAS

RESOL. N° 189 14-02-02

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado y destacar en comisión de servi-
cios al Sr. Director de Sistemas, Dn.
Daniel SUASNABAR, a la ciudad
de Río Grande durante los días 15 al
16 de febrero del corriente, por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre
con vehículo particular.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos de combustible y movilidad oca-
sionados por la presente comisión.
ARTICULO 4°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático,
respectivamente.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 190 15-02-02

ARTICULO 1°: Rectificar el artícu-
lo 1° de la Resolución I.P.R.A. N°
134 de fecha 04 de febrero de 2002,
el que quedará redactado de la siguien-
te manera «...ARTICULO 1°- Apro-
bar el pago de la factura N° 0001-
00000608 por un importe de PESOS
TREINTA Y UN MIL SEISCIEN-
TOS CUARENTA Y SIETE CON
10/100 ($ 31.647,10) teniendo en
cuenta la Nota de Crédito N° 0001-
00000610 por la suma de PESOS
TRECE CON 50/100 ($ 13,50) lo
que totaliza un importe final a abo-
nar por la suma de PESOS TREIN-
TA Y UN MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y TRES CON 60/100 ($
31.633,60) a Altec S.E., por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos...»
ARTICULO 2°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 191 15-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00008102 por un
importe de PESOS UN MIL NOVE-
CIENTOS TREINTA ($ 1.930.-), a
la firma «Don Bosco Imprenta y Li-
brería, de la Sra. Claudina ALVARA-
DO, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia para

su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 192 19-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000123
por un importe de PESOS UN MIL
($ 1.000.-) a la firma «el diario del
Fin del Mundo» de El Diario
S.R.L., por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial para su publica-
ción, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 193 19-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-10717973 por un
importe de PESOS DOS MIL DOS-
CIENTOS DIECINUEVE CON 51/
100 ($ 2.219,51) a la firma UNIFON
Telefónica Comunicaciones Persona-
les S.A, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente erogación deberá
imputarse a la partida presupuesta-
ria correspondiente del ejercicio en
vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 194 19-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y
CINCO CON 60/100 ($ 1.645,60)
correspondiente a la prestación de
servicios efectuados, en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000590 por un
importe de PESOS UN MIL SEIS-
CIENTOS CUARENTA Y CINCO
CON 60/100 ($ 1.645,60) a la Policía
de la Provincia de Tierra del Fuego-
Servicio de Vigilancia, por las razones
expuestas en los considerandos
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar

AGÜERO

RESOL. N° 195 19-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto

por la suma PESOS DOS MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y
DOS CON 40/100 ($ 2.842,40) co-
rrespondiente a la prestación de ser-
vicios efectuados, en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
las facturas N° 0001-00000578 por
un importe de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y
SEIS CON 40/100 ($ 1.346,40) y N°
0001-00000580, por un importe de
PESOS UN MIL CUATROCIEN-
TOS NOVENTA Y SEIS ($ 1.496.-),
lo que totaliza un importe total a
pagar por la suma de PESOS DOS
MIL OCHOCIENTOS CUAREN-
TA Y DOS CON 40/100 ($ 2.842,40),
a la Policía de la Provincia de Tierra
del Fuego - Servicio de Vigilancia, por
las razones expuestas en los consi-
derandos
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 196 19-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS NUEVE ($1.309.-)
correspondiente a la prestación de
servicios efectuados, en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000579 por un
importe de PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS NUEVE ($ 1.309.-) a la
Policía de la Provincia de Tierra del Fue-
go-Servicio de Vigilancia, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 197 19-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000301 por un
importe de PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS ($ 1.300.-) a la firma
GAMA Producciones S.R.L., por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO



36 AÑO XI    -    Ushuaia,  Miércoles 30 de Octubre de 2002    -    Nº 1607

RESOL. N° 198 19-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00000252 por
un importe de PESOS TRES MIL
($ 3.000.-) a la firma FM MAGI’K
105.5 MHZ., de P. MAMANI, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial para su publica-
ción, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 199 19-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y
SEIS CON 40/100 ($ 1.346,40) co-
rrespondiente a la prestación de ser-
vicios efectuados, en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000577 por un
importe de PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS CUARENTA Y SEIS
CON 40/100 ($ 1.346,40) a la Poli-
cía de la Provincia de Tierra del Fuego
- Servicio de Vigilancia, por las razo-
nes expuestas en los considerandos
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 200 19-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y
CINCO CON 60/100 ($ 1.645,60)
correspondiente a la prestación de
servicios efectuados, en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000588 por un
importe de PESOS UN MIL SEIS-
CIENTOS CUARENTA Y CINCO
CON 60/ 100 ($ 1.645,60) a la Poli-
cía de la Provincia de Tierra del Fue-
go - Servicio de Vigilancia, por las
razones expuestas en los consideran-
dos
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 201 19-02-02

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
reclamo interpuesto, en carácter
resarcitorio, a la empresa Velton S.A.,
por la suma de PESOS SESENTA Y
SEIS MIL ($ 66.000.-), con motivo
de los hechos suscitados el día 16 de
diciembre de 2001 durante el sorteo
n° 76 del juego Telebingo Fueguino,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la em-
presa, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
de Sistemas, a quienes corresponda,
dar copia para su publicación al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 202 19-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS CUARENTA Y TRES
CON 20/100 ($ 2.543,20) corres-
pondiente a la prestación de servi-
cios efectuados, en mérito a los con-
siderandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago
de las facturas N° 0001-00000589
y N° 0001-00000591 por un im-
porte de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS SETENTA Y UNO
CON 60/100 ($ 1.271,60) cada una,
lo que totaliza un importe total a
pagar por la suma de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS CUARENTA
Y TRES CON 20/100 ($ 2.543,20),
a la Policía de la Provincia de Tierra
del Fuego - Servicio de Vigilancia, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 203 19-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y
CINCO CON 60/100 ($ 1.645,60)
correspondiente a la prestación de
servicios efectuados, en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000562 por un
importe de PESOS UN MIL SEIS-
CIENTOS CUARENTA Y CINCO
CON 60/100 ($ 1.645,60) a la Poli-
cía de la Provincia de Tierra del Fuego
- Servicio de Vigilancia, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia

al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 204 19-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS OCHENTA
($ 80.-), correspondiente al traslado
del vehículo a la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Aprobar el reinte-
gro a la Caja Chica de la Dirección de
Juegos por la suma de OCHENTA
($ 80.-), referente a la cancelación de
la factura N° 0001-00001031 de la
empresa Transporte Rubén O. Garcia
S.A., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de se afrontará con fondos del juego
Telebingo Fueguino.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección General y de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 205 19-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS TRES MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE
CON 83/100 ($3.677,83.-) en mérito
a los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 416169820020207 por
un importe de PESOS TRES MIL
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO
CON 20/100 ($ 3.568,20) y N°
416190120020207 por un importe
de PESOS CIENTO NUEVE CON
63/100 ($ 109,63), lo que totaliza un
importe final a abonar por la suma
de PESOS TRES MIL SEISCIEN-
TOS SETENTA Y SIETE CON 83/
100 ($ 3.677,83) a la firma TELE-
FONICA, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 206 19-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS QUINIEN-
TOS VEINTICINCO ($ 525.-) co-
rrespondiente a la prestación de ser-
vicios efectuados, en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago la
factura N° 0001-00097338 por la
suma de PESOS QUINIENTOS
VEINTICINCO ($ 525.-), de la fir-
ma S.A. Organización Coordinadora
Argentina, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-

de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 207 19-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00006773 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
DIEZ CON 40/100 ($ 510,40), a la
firma «RUMBO SUR S.R.L», por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 208 19-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS TREINTA Y TRES CON 05/
100 ($ 233,05), correspondiente a la
adquisición del mencionado pasaje,
en mérito a los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00006625 por
un importe de PESOS DOSCIEN-
TOS TREINTA Y TRES CON 05/
100 ($ 233,05), a la firma «RUM-
BO SUR S.R.L», por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 209 19-02-02

ARTICULO 1°- Poner en vigencia a
partir del 01 de marzo del corriente la
Promoción denominada «OTRA
CHANCE DE LA QUINIELA» en
todo el ámbito de la provincia, con los
cupones no ganadores, de acuerdo al
reglamento que describe el Anexo I de
la presente, en mérito a las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día 01 de marzo de 2002 la
Resolución I.P.R.A. n° 427/01, me-
diante la cual se ponía en vigencia la
Promoción «EL BINGO DE LA
QUINIELA», por la razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El monto destina-
do a premios de la presente promo-
ción será deducido de la Utilidad de
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la Quiniela.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Juegos, a la Dirección de Adminis-
tración, a la Dirección Río Grande,
Dirección de Sistemas, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 210 20-02-02

ARTICULO 1°- Establecer a partir
del 1° de marzo de 2002, como «CA-
NON FIJO MENSUAL», por cada
sala de casino Electrónico habilitada,
o habilitarse en el futuro en el ámbito
de la provincia, cualquiera sea la can-
tidad de máquinas electrónicas que
posea y respetando un mínimo de
20 máquinas por sala, la suma de
PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-), pa-
gaderos por adelantado del 1° al 5°
día hábil de cada mes, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Determinar para lo
establecido en el articulo anterior un
plazo perentorio de 12 meses, pro-
rrogable por un plazo similar, si así
lo requiere la situación económica
nacional y provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a quien
corresponda, a la Dirección General,
a la Dirección de Juegos, a la Direc-
ción de Administración, al Departa-
mento de Casinos y Administración
de Agencias, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 211 20-02-02

ARTICULO 1°- DEJAR SIN EFEC-
TO a partir de la fecha de la presen-
te, la Resolución I.P.R.A. n° 1023 de
fecha 18 de septiembre de 2000, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar a quien
corresponda, a la Dirección General,
a la Dirección de Administración, a
la Dirección de Juegos y a la Direc-
ción de Río Grande, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 212 21-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
NOVENTA Y CINCO ($ 1.095.-),
correspondiente a la escrituración de
tres (3) viviendas en la ciudad de Río
Grande, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001660 por un
importe de PESOS UN MIL NO-
VENTA Y CINCO ($ 1.095.-) a la
Escribanía Stella SANCHEZ
VILLAGRAN, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-

de la presente deberá afrontarse con
fondos de reserva del juego Telebingo
Fueguino.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 213 21-02-02

ARTICULO 1°- Otorgar a en
comodato, a LU 87 TV Canal 11 de
Ushuaia, en la persona de su Direc-
tor, Sr. Alejandro SUAREZ
GRANDI, dos (2) discos duros de
40 GB, 7200 RPM, para sistema
Falcom, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, dar copia al Boletín
Oficial para su publicación, cumpli-
do, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 214 21-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL
NOVECIENTOS OCHO CON 44/
100 ($ 2.908,44), de acuerdo a los
motivos expuesto en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Aprobar el reinte-
gro por la suma PESOS DOS MIL
NOVECIENTOS OCHO CON 44/
100 ($ 2.908,44), el cual deberá ser
depositado en la Cuenta Corriente
N° 03650941/8, perteneciente al con-
sorcio del edificio «Coliseo», donde
como unidad funcional I-02, funcio-
na la Sala de Bingo de la ciudad de
Río Grande.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, a la Dirección de Administra-
ción, dar copia al Boletín Oficial de
la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 215 21-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto por
la suma de PESOS DOSCIENTOS
CUARENTA Y SIETE ($ 247.-) co-
rrespondiente a la prestación de ser-
vicios efectuados, en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago la
factura N° 0001-00094065 por la
suma de PESOS DOSCIENTOS
CUARENTA Y SIETE ($ 247.-), de
la firma S.A. Organización Coordi-
nadora Argentina, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia

al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 216 21-02-02

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Santa Fé durante
los días 25 y 26 de febrero del co-
rriente, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
SEISCIENTOS ($ 600.-) correspon-
diente a la adquisición del menciona-
do pasaje.
ARTICULO 3°- Reconocer todos los
gastos que ocasione la presente co-
misión.
ARTICULO 4°- Liquidar en favor
del mismo la cantidad de uno y me-
dio (11/2) días de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 217 21-02-02

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Secretario
Administrativo, José A. CASAS, al
Sr. Director de Juegos, Dn. Rodrigo
E. CIGLIUTTI y al Sr. Director de
Sistemas, Dn. Daniel L.
SUASNABAR, a la ciudad de Río
Grande durante los días 21 al 22 de
febrero del corriente, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre
con vehículo particular.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos de combustible y movilidad oca-
sionados por la presente comisión.
ARTICULO 4°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático,
respectivamente.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 218 21-02-02

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Secretario
Administrativo, Dn. José CASAS a
la ciudad de Buenos Aires durante
los días 24 al 26 de febrero del co-
rriente, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS ($ 400.-) co-

rrespondiente a la adquisición de un
(1) pasaje aéreo en los tramos Us-
huaia - Buenos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor del
mismo la cantidad de dos y medio
(21/2) días de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 219 27-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS CUATRO CON 35/100
($ 404,35), correspondiente a la adqui-
sición del mencionado pasaje, en mérito
a los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00006874 por
un importe de PESOS CUATRO-
CIENTOS CUATRO CON 35/100
($ 404,35), a la firma «RUMBO
SUR S.R.L», por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 220 27-02-02

ARTICULO 1°- Reconocer lo actua-
do por la Dirección de Administra-
ción en relación al pago adelantado
de la factura N° 0001-00005694 por
un importe de PESOS SEISCIEN-
TOS DIEZ CON 80/100 ($ 610,80),
a la firma Neo System, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 221 27-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura n° 0000-00004146, de LU
88 TV Canal 13 Río Grande por un
importe de PESOS UN MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA ($ 1.980.-)
teniendo en cuenta la Nota de Crédi-
to N° 01304 por la suma de PESOS
CIENTO CINCUENTA Y OCHO
CON 40/100 ($158,40) lo que totali-
za un importe final a abonar de PESOS
UN MIL OCHOCIENTOS VEIN-
TIUNO CON 60/100 ($ 1821,60),
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por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 222 27-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS CUARENTA Y TRES CON
35/100 ($ 243,35), correspondiente
a la adquisición del mencionado pa-
saje, en mérito a los considerandos
que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00006857 por un
importe de PESOS DOSCIENTOS
CUARENTA Y TRES CON 35/100
($ 243,35), a la firma «RUMBO
SUR S.R.L», por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 223 27-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto por
la suma de PESOS UN MIL CIENTO
SETENTA Y SEIS ($ 1176.-), en méri-
to a los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00007154
por un importe de PESOS UN
MIL CIENTO SETENTA Y SEIS
($ 1176.-), a la firma «LIBRERIA
KARUKINKA» del Sr. Jorge
CAPPELLO, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 224 28-02-02

ARTICULO 1°- APROBAR el Lla-
mado a Licitación Pública n° 02/02,
correspondiente a la concesión de la
explotación del Bar Americano de la
Sala de Bingo de la ciudad de Us-
huaia, cuyas bases, condiciones, cláu-
sulas generales y particulares forman
parte integrante de la presente como
Anexos I y II.
ARTICULO 2°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de

Administración, a la Dirección Río
Grande y a la Dirección de Juegos,
remitir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 225 28-02-02

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Director de
Juegos, Dn. Rodrigo E. CIGLIUTTI
y al Sr. Director de Sistemas, Dn.
Daniel L. SUASNABAR, a la ciu-
dad de Buenos Aires durante los días
28 de febrero al 03 de marzo del co-
rriente, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía aérea.
ARTICULO 3°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
SEISCIENTOS ($ 600.-) correspon-
diente a la adquisición de dos (2)
pasajes aéreos en los tramos Ushuaia
- Buenos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 4°- Liquidar el importe
equivalente a tres y medio (31/2) días
de viático, respectivamente.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 226 28-02-02

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Secretario
Administrativo, José A. CASAS a la
ciudad de Río Grande durante los días
28 de febrero al 01 de marzo del co-
rriente, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre
con chofer y vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 227 28-02-02

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Buenos Aires du-
rante los días 01 al 04 de marzo del
corriente, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía aérea.
ARTICULO 3°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS ($ 400.-) co-

rrespondiente a la adquisición del
mencionado pasaje.
ARTICULO 4°- Reconocer todos los
gastos que ocasione la presente co-
misión.
ARTICULO 5°- Liquidar en favor
del mismo la cantidad de tres y me-
dio (31/2) días de viático.
ARTICULO 6°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 7°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 228

ARTICULO 1°- Designar al Sr. Se-
cretario Administrativo, Dn. José A.
CASAS a cargo de la Presidencia del
I.P.R.A. a partir del día 01 de marzo
del corriente, quien reemplazará al
suscripto mientras dure su ausencia,
en toda la tramitación del Instituto
que por razones de urgencia, no pue-
da aguardar su regreso, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a todo el
personal, dar copia al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 229 04-03-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000148 por un
importe de PESOS UN MIL SETE-
CIENTOS ($ 1.700.-), al Sr. Héctor
Dante JUÁREZ, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 230 04-03-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000070, por un
importe de PESOS UN MIL SETE-
CIENTOS ($ 1.700.-), al Sr. Eduardo
Roberto GARCIA, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 231 04-03-02

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a

partir del día de la fecha, la Resolu-
ción I.P.R.A. N° 1520 de fecha 6 de
noviembre de 2001, en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Poner en vigencia a
partir del día de la fecha, en las Salas
de Bingo de las ciudades de Ushuaia
y Río Grande, la promoción deno-
minada «BINGO DE OTOÑO» que
también incluye Sorteos Especiales
en horarios determinados durante los
días jueves a domingos inclusive,
cuyas bases forman parte de la pre-
sente como Anexo I, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción General, a la Dirección de Jue-
gos, a la Dirección de Administración,
a la Dirección Río Grande y a la Di-
rección de Sistemas, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 232 05-03-02

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución I.P.R.A. n° 1660 de fecha
27 de noviembre de 2001, en mérito a
los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El Sr. Jefe del De-
partamento Juegos por Agencias de-
berá dar de baja a la agencia de los
registros de los juegos administra-
dos, informando a los distintos en-
tes que estén relacionados con los
juegos explotados
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción General, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección de Juegos, a
la Dirección de Sistemas, a la Direc-
ción Río Grande y al jefe del Depar-
tamento juegos por Agencias, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 233 05-03-02

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto por
la suma de PESOS TRES MIL CIEN-
TO OCHENTA ($ 3.180.-), en mérito
a los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura n° 0000-00004001 por un
importe de PESOS TRES MIL CIEN-
TO OCHENTA ($ 3.180.-), teniendo
en cuenta la Nota de Crédito N° 01301
por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO 0/
100 ($ 254,40) lo que totaliza un im-
porte final a abonar por la suma de
PESOS DOS MIL NOVECIEN-
TOS VEINTICINCO  CON  60/
100 ($ 2.925,60) a LU 88 TV CA-
NAL 13 RIO GRANDE, por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
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archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 234 05-03-02

ARTICULO 1°- Aprobar el cierre
del Fondo Permanente del I.P.R.A.
correspondiente al año 2001, por
la suma de PESOS TREINTA MIL
($ 30.000.-), por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Proceder a su rein-
tegro a la cuenta corriente N°
1710283/2 del Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 235 05-03-02

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Río Grande el día
6 y 7, y a la ciudad de Buenos Aires
durante los días 07 al 11 de marzo
del corriente, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
traslado a la ciudad de Río Grande se
efectuará vía terrestre con chofer y
vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS ($ 400.-) co-
rrespondiente a la adquisición de un
(1 ) pasaje en los tramos Río Gran-
de- Buenos Aires- Ushuaia.
ARTICULO 4°- Reconocer los gastos
que ocasione la presente comisión.
ARTICULO 5°- Liquidar el importe
equivalente a cinco y medio (51/2) días
de viático.
ARTICULO 6°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 7°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 236 05-03-02

ARTICULO 1°- Designar al Sr. Se-
cretario Administrativo, Dn. José A.
CASAS a cargo de la Presidencia del
I.P.R.A. a partir del día 06 de marzo
del corriente, quien reemplazará al
suscripto mientras dure su ausencia,
en toda la tramitación del Instituto
que por razones de urgencia, no pue-
da aguardar su regreso, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a todo el
personal, dar copia al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 237 07-03-02

ARTICULO 1°- Destacar en comi-

sión de servicios al Sr. Jefe de De-
partamento Sistemas, Dn. Angel
CRINITI a la ciudad de Río Grande,
durante los días 08 al 09 de marzo
del corriente, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor del
mencionado, el importe equivalente
a un (1) día de viático.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos de combustible y movilidad oca-
sionados por la presente comisión.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 238 07-03-02

ARTICULO 1°- Destacar en comisión
de servicios al Sr. Secretario de juegos,
Dn. Enrique L. ROMAN, a la ciudad
de Río Grande durante los días 08 al
09 de marzo del corriente, por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre
con chofer y vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 239 08-03-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000621 por
un importe total de PESOS TREIN-
TA Y UN MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y UNO CON 38/
100 ($ 31.851,38), a la firma
«ALTEC - Alta Tecnología S.E.»,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 240 08-03-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000051 por un
importe de PESOS DOCE MIL CIEN
($ 12.100.-), a la firma «AUSF PER-
FORMANCE S.A», por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-

de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 241 11-03-02

ARTICULO 1° Autorizar la gestión
ante el Banco de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, para la apertura de una
cuenta corriente por ciudad que se
denominará «Letras de Cancelación
de Obligaciones Provinciales -
(LECOP).», por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Habilitar a los agen-
tes que se detallan a continuación,
quienes operarán en forma conjunta
(2 de 4), en la cuenta mencionada en
el artículo precedente, por razones
expuestas en los considerandos:

Ciudad de Ushuaia:
Director General, Dn. Gustavo A.
GOMEZ D.N.I. N° 10.570.712
Director de Administración, Dn.
Diego P. PIEROTTI D.N.I. N°
25.075.796
Jefa de Departamento Tesorería,
Dña. Olga C. TERRUSSI D.N.I. N°
17.954.982
Agente Sergio REYES D.N.I. N°
25.619.257
Agente Laura Alicia ACOSTA D.N.I.
N° 18.346.950

Ciudad de Río Grande:
Director Río Grande, Dn. Antonio
A. AROSTEGUICHAR D.N.I. N°
20.709.930
Jefe Departamento Río Grande, Dn.
Jorge PEREYRA L.E. N° 7.638.528
Jefe División Río Grande, Dn. Jorge
Daniel DIAZ D.N.I. N° 17.642.221
Agente Angela OLIVO D.N.I. N°
11.273.991
ARTICULO 3°- Notificar al Banco
Provincia Tierra del Fuego, a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 242 11-03-02

ARTICULO 1°- Adjudicar el Llama-
do a Licitación Pública N° 01/02, re-
ferente a la producción del programa
televisivo «El Show del Telebingo
Fueguino», a la firma Gama Produc-
ciones S.R.L., por un importe total
de PESOS NOVENTA Y OCHO
MIL ($ 98.000.-), en un todo de acuer-
do a la oferta presentada, al Pliego de
Bases y Condiciones y en mérito a
las consideraciones que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el gasto
por el total de la prestación del ser-
vicio, por un importe de PESOS NO-
VENTA Y OCHO MIL ($ 98.000.-).
ARTICULO 3°- Al monto descripto
en el artículo precedente se le suma-

rá la factura, que será de un máximo
de PESOS QUINIENTOS ($ 500.-)
por semana destinados a premios que
se otorgarán en el Show del Telebingo
Fueguino.
ARTICULO 4°- La presente eroga-
ción se llevará a cabo con fondo de
Reserva del juego Telebingo
Fueguino, en virtud de lo establecido
por Resolución I.P.R.A. N° 632/ 00.
ARTICULO 5°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
Río Grande, remitir para su publica-
ción al Boletín Oficial de la Provin-
cia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 243 11-03-02

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS CIENTO
TREINTA Y CINCO ($135) corres-
pondiente a la prestación de servi-
cios efectuada, por el Sr. Héctor Dan-
te JUAREZ, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000149 por un
importe de PESOS CIENTO TREIN-
TA Y CINCO ($ 135.-), al Sr. Héctor
Dante JUAREZ, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 244 11-03-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0000-00000427
por un importe de PESOS UN MIL
($ 1.000.-) al Dr. Rafael PEREYRA
RAMOS, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 245 11-03-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000365 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma FM
ESPECTACULO 92.9 MHZ, de la
Sra. Alcira SOLIS, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
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ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial para su publica-
ción, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 246 11-03-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000771
por un importe de PESOS DOS
MIL ($ 2.000.-) a la firma «MV
Producciones Periodísticas Radia-
les y Televisivas» de VENTURA
Orlando y MURPHY Josefina
(SH), por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 247 11-03-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00001082 por la
suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS ($ 400.-) a la firma «Ediciones
El Bosque» de la Sra. Norma
LESCANO, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 248 11-03-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura N° 0000-00001081 por la suma
de PESOS DOSCIENTOS ($ 200.-) a
la firma «Ediciones El Bosque» de
la Sra. Norma LESCANO, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 249 12-03-02

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Secretario de
Juegos, Dn. Enrique L. ROMAN y
al Sr. Secretario Administrativo, Dn
José A. CASAS a la ciudad de Río
Grande durante los días 13 al 14 de
marzo del corriente, por las razones

expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre
con chofer y vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático,
respectivamente.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 250 12-03-02

ARTICULO 1°- Destacar en comisión
de servicios, al Sr. Secretario Adminis-
trativo, Dn. José CASAS a la ciudad
de Buenos Aires durante los días 17 al
18 de marzo de 2002, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor del
mismo la cantidad de un (1) día de
viático.
ARTICULO 3°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de Ad-
ministración, dar copia para su pu-
blicación al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

LICITACION

SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA LLAMA A LICITA-
CION PUBLICA N° 02/02 PARA
LA CONTRATACION DE EQUI-
PAMIENTO INFORMATICO.
DIA DE APERTURA 20 DE NO-
VIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00
HS.
RETIRO DE PLIEGOS LICITA-
RIOS EN AREA CONTRATACIO-
NES, PATRIMONIO Y SUMINIS-
TROS DEL SUPERIOR TRIBU-
NAL DE JUSTICIA, SAN MAR-
TÍN 15, USHUAIA EN EL HORA-
RIO DE 0800 A 1400 HS.

B.O. 1605/1609

EDICTOS

REMATE DE AUTOMOTORES
POR EJECUCION DE PRENDA
(Art. 39-Ley 12.962).

La Martillera Pública Aurelia Liliana
Medina, Mat. 12-F° 03- T° 1, hace
saber por el término de tres días que
por cuenta y orden de FIAT CRE-
DITO COMPAÑIA FINANCIERA
S.A. y BANCA NAZIONALE DEL
LAVORO S.A. (Acreedores Pren-
darios art. 39 de la Ley 12.962) y

conforme Art. 585 del Código de
Comercio, rematará el día 09 de No-
viembre de 2002, a las 12 horas en el
domicilio del Club San Martín sito
en calle O’Higgins N° 46, de esta ciu-
dad de Río Grande, siendo su exhibi-
ción los días 7 y 8 de Noviembre en
el horario de 14 a 17 horas, en dicho
domicilio, los siguientes bienes au-
tomotores:

1) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mo-
delo DUNA S, año 1999, motor mar-
ca FIAT N° 159-A2-0388453376,
chasis marca FIAT N°
8AP155000*W8433779, dominio
CRR-850 y en el estado en que se
encuentra.-
«FIAT CRÉDITO COMPAÑÍA
FINANCIERA S.A. C/GOGOY
GODOY MARIA PASCUALA S/
SECUESTRO PRENDARIO»

2) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 5 puertas, mo-
delo PALIO EL, año 1998, dominio
CFM-894 y en el estado en que se
encuentra.
«FIAT CRÉDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/ SANCHEZ
LEONEL OMAR S/SECUESTRO
PRENDARIO».

3) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 3 puertas, modelo
UNO S año 1998, dominio CGZ-653 y
en el estado en que se encuentra.
«FIAT CRÉDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/KELLER
CARLOS S/SECUESTRO PREN-
DARIO».

4) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mo-
delo SIENA HL, año 1998, dominio
CJF-315 y en el estado en que se
encuentra.-
«FIAT CRÉDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/SOLANI-
LLA MARTA ALICIA S/SECUES-
TRO PRENDARIO»

5) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 5 puertas, mo-
delo PALIO HL, año 1998, dominio
CKG-716 y en el estado en que se
encuentra.-
«FIAT CRÉDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/GOMEZ
ANIBAL GABRIEL S/SECUES-
TRO PRENDARIO».-

6) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mo-
delo DUNA S, año 1999, dominio
CPU-403 y en el estado en que se
encuentra.
«FIAT CRÉDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/MARTINEZ
LORENZO NICOLÁS S/SE-
CUESTRO PRENDARIO».

7) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 5 puertas, mo-
delo PALIO EL, año 1999, dominio
CRR-840 y en el estado en que se
encuentra.

«FIAT CRÉDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/MARTINEZ
TERESA del CARMEN S/SE-
CUESTRO PRENDARIO».

8) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 3 puertas, mo-
delo PALIO HL 3P, año 1999, mo-
tor marca FIAT N°
178A80118469492, chasis marca
FIAT N° 8AP173155X4076188,
dominio CID-573 y en el estado en
que se encuentra.-
«FIAT CRÉDITO COMPAÑÍA
FINANCIERA S.A. C/SUÁREZ
BALDOMERO RAUL S/SE-
CUESTRO PRENDARIO».

9) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, modelo
SIENA EL 4P, año 1998, motor marca
FIAT N° 178B40388389939, chasis
marca FIAT N° 8AE
178632W40213331, dominio CDF-100
y en el estado en que se encuentra.
«FIAT CRÉDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/GONZALEZ
GUALBERTO RAMON S/SE-
CUESTRO PRENDARIO».
SIN BASE - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR - SEÑA 20%-
COMISION 10%.

El comprador deberá depositar el
80% de Saldo a las 48 horas de la
Subasta en el domicilio sito en calle
Edison N° 1250 de la ciudad de Río
Grande, en el horario de 16 a 20 ho-
ras, bajo apercibimiento de darse por
perdida las sumas abonadas a la En-
tidad Vendedora.. Las operaciones se
realizarán en PESOS o CHEQUES
PERSONALES contra Bancos de ésta
Plaza. La entrega de los Automoto-
res se realizará previo acreditación
de los Cheques y/o pago total. Las
deudas por Patentes, multas, gastos
de transferencia y demás impuestos
estarán a cargo exclusivo del com-
prador, quién deberá constituir do-
micilio dentro del radio de la Provin-
cia de Tierra del Fuego.
Subasta sujeta a la aprobación de la
Entidad Vendedora.

Río Grande, 23 de Octubre de 2002.

Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia y Diario de mayor
circulación.

AURELIA LILIANA MEDINA -
MARTILLERA PUBLICA

B.O. 1605/1607

El Juzgado Provincial de Primera Ins-
tancia de Competencia Ampliada,
Distrito Sur, sito en la calle Congre-
so Nacional 502 , Ushuaia Tribunal
a cargo de la Dra. María Adriana
Rapossi, Secretaría de la Dra. María
Gabriela Haro, en los autos
caratulados «FADUL ESTHER
MERCEDES  c/ RODRIGUEZ ,
CASIMIRO ALFREDO y
RODRIGUEZ SERAFINA
JOSEFINA    s/ USUCAPION»
(Expte 8059/01) cita al Sr.
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Rodríguez Casimiro Alfredo y
Rodríguez Serafina Josefina,
para que en el término de cinco días
desde la última publicación, com-
parezca en estos obrados para to-
mar la intervención que le corres-
ponda, bajo apercibimiento de lo
dispuesto por el art. 357 sstes y
cctes del CPCCLRyM y nombrar

Defensor de Ausentes para que lo
represente.- Dra.María Adriana
Rapossi.- Juez»
Ushuaia, 28 de octubre de 2002. Pu-
blíquese por dos día en el  Boletín
Oficial.
María Gabriela Haro - Secretaria.-

B.O. 1607/1608
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DECRETO N° 1840
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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USHUAIA
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RESOL. M.E.O.y S.P. N° 894 - ANEXO II

RIO GRANDE
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EDICTO DE CONSTITUCION
DE S.R.L.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: MALE S. R. L.

INSTRUMENTO: Privado de fecha
24 de octubre de 2002.

SOCIOS: Vicente Mallemaci, argen-
tino, D.N.I. 5.196.802, de sesenta y
un años de edad, divorciado, de pro-
fesión Comerciante, con domicilio en
calle Alberdi 968 de la Ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del Fue-
go, y Simón Mallemaci, argentino,
D.N.I. 23.928.704, de veintiocho años
de edad, soltero, de profesión Comer-
ciante, con domicilio en calle Alberdi
968 de la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia del Tierra del Fuego.

DOMICILIO: Calle 25 de mayo 260
piso 3 oficina 4, Ushuaia, Tierra del
Fuego,

CAPITAL:  PESOS: Cinco mil
($ 5.000.-), dividido en cincuenta
(50) cuotas de Pesos Cien ($ 100.-)
cada una. Dicho capital se suscribe en
su totalidad según se detalla a conti-
nuación: El  socio Sr. Vicente Mallemaci
diecisiete (17) cuotas por un total de
pesos un mil setecientos ($ 1.700.-); el
socio Sr. Simón Mallemaci con treinta
y tres (33) cuotas por un total de pe-
sos tres mil trescientos ($ 3.300.-). El
capital suscripto se integra en un cien-

to por ciento (100%) mediante el
aporte de bienes de cambio y bienes
de uso que se detallan en instrumen-
to por separado que forma parte del
presente.

OBJETO SOCIAL: A ) Explotación
comercial del negocio de restaurante,
confitería y bar; despacho de bebi-
das alcohólicas y sin alcohol; servi-
cios de café, té, leche y demás pro-
ductos lácteos; postres, helados,
sandwich, cualquier otro rubro de la
rama gastronómica y toda clase de
artículos y productos alimenticios,
además, realizar sin limitación toda
otra actividad anexa, derivada o aná-
loga que directamente se vincule a
ese objeto. B) Confitería bailable,
discoteca, salones de baile y estable-
cimientos similares cualquiera sea la
denominación utilizada, con o sin es-
pectáculo.

CIERRE DEL EJERCICIO: Trein-
ta y Uno (31) de Diciembre de cada
año, cerrando el primero el 31 de di-
ciembre de 2002.

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION: Se designa en este
acto como Gerente al socio Sr. Simón
Mallemaci.

PLAZO DE DURACION: Noven-
ta y nueve (99) años, a partir de la
fecha de inscripción Registro Publi-
co de Comercio,

USHUAIA, 25 de Octubre de 2002.
Luis A. Baragiola Director de Fisca-
lización - I.G.J.
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